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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTICULOS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RELATIVOS 
AL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Asuntos pendientes por TUC diciembre 2019: 
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Gráfico 2: Elaboración Propia con datos provistos por la Dirección de Estadística Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal. 

Los datos consultados arrojan que existen un total de 3765 asuntos pendientes reportados a 
nivel nacional para el periodo anteriormente mencionado; esto significaría un retraso 
promedio de 38.42 asuntos por tribunal a nivel nacional. Sin embargo, existe una clara 
evidencia de la concentración en ciertos circuitos específicos, quienes acumulan una mucho 
mayor cantidad de asuntos pendientes que sus pares, como se muestra en el gráfico 3. 
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Gráfico 3: Elaboración Propia con datos provistos por la Dirección de Estadística Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal. 

Existen siete circuitos que se encuentran sobre el promedio nacional en cuanto a asuntos 
pendientes promedio: el número 1 (Ciudad de México) con 123.5, el número 6 (Puebla) con 
93.5, el número 21 (Guerrero) con 73.5, el numero 2 (Estado de México) con 53, el número 
19 (Tamaulipas) con 44.14, el número 9 (San Luis Potosí) con 40 y el número 23 (Zacatecas) 
con 39. Los casos mencionados anteriormente suponen anomalías que reflejan la necesidad 
de iniciar un proceso de reforma de este órgano judicial ante una clara condición de rezago 
que impide resolver con prontitud y eficacia los asuntos que les son turnados, derivando en 
una clara afrenta a la calidad de la impartición de justicia en nuestro país. 

La reforma a su estructura orgánica, que modificaría su composición derivando en la 
instauración de tres magistrados en lugar de uno, conservando sus atribuciones 
constitucionales, derivaría en un reforzamiento del personal encargado de la revisión y 
resolución de los asuntos que le fuesen turnados para así actuar con mayor prontitud en aras 
de modificar la condición en la que se encuentran los Tribunales Unitarios de Circuito 
actualmente. 

De igual forma, la colegialidad del órgano, derivada de la modificación de su estructura 
orgánica, contribuiría a otorgar una mayor certidumbre al accionar del órgano que ahora se 
fundamentaría en una dinámica de deliberación entendida como la acción de considerar 
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atenta y detenidamente el pro y el contra de los motivos de una decisión, antes de adoptarla, 
y la razón o sinrazón de los votos antes de emitirlos contribuyendo en amplia medida a 
resolver las problemáticas relacionadas con la impartición de justicia en nuestro país, 
particularmente en los tribunales de apelación que hoy se encuentran en una clara situación 
de sobrecarga laboral. 

A mayor abundamiento, en el ámbito doctrinal es de citarse a Jaime Manuel Marroquín 
Zaleta6 quien señala que: " ... la característica distintiva del debate en un tribunal colegiado, 
es el enfrentamiento de puntos de vista divergentes, pero esta confrontación de pareceres, 
debe concebirse como un medio para que sus tres integrantes, encuentren la solución 
jurídicamente acertada del caso concreto sometido a su potestad. Es decir, los magistrados 
de un órgano jurisdiccional colegiado, deben conocer la Teoría de la Deliberación 
Jurisdiccional, a efecto de estar en aptitud de debatir y tomar decisiones conjuntas en forma 
ordenada, armónica y expedita." 

De igual forma, se ha visualizado que a nivel internacional se han transformado los órganos 
jurisdiccionales unipersonales por los de cuerpo colegiado, así la nueva ordenación de la 
planta jurisdiccional pretende trasladar las ventajas del sistema de organización colegiada a 
los tradicionales tribunales unitarios, que podrán estructurarse, desde un punto de vista 
organizativo, como un tribunal de alzada con Jueces que sea preciso, con un Presidente y 
con una oficina que preste servicio a los justiciables, pues se considera que con ello se 
garantiza una eficiente gestión y organización. 

Otra ventaja de esta nueva conformación estriba en que "permite una mayor racionalidad en 
el ejercicio de la jurisdicción, facilita el establecimiento de criterios comunes entre los 
miembros del tribunal y, por tanto, potencia lo confiabilidad en nuestro sistema de justicia. La 
colegiación facilita, además, la introducción de un primer nivel de especialización en la 
distribución de asuntos, compatible con la especialización de los propios Tribunales, y dota 
de mayor flexibilidad a la planta judicial, permitiendo adaptarla a las necesidades reales de 
cada momento".7 

6 https://www.ijf.cjf.gob.mx/acervo historico/scaneo/Eidebatedelostribunales.pdf 
7hltps://monsieurd evillefort. word press .com/2011/09/02/adios-j uzgados-u ni personales-%C2% BF bienvenidos­
tribunales-de-instancia/ 
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Tal es el caso de América Latina en donde de manera general los tribunales inferiores están 
conformados unipersonalmente, mientras que los superiores, -como es el caso de los 
tribunales de apelación- son conformados de manera colegiada. 

En virtud de lo anteriormente expuesto y partiendo del razonamiento de que la finalidad de 
un Tribunal Colegiado es la búsqueda en común de la solución más justa en el caso concreto, 
sin perder de vista que esto implica discusión y debate de forma razonada y madura, es que 
se estima viable y procedente la propuesta materia de análisis. 

Cabe señalar, en cuanto a esta propuesta, que esta atraviesa de manera trasversal el texto 
constitucional en cuanto a la denominación del órgano jurisdiccional, por ello se reforman 
diversos artículos para darle coherencia y congruencia al texto normativo. 

2. Plenos Regionales en sustitución de los Plenos de Circuito. 

En este inciso particular, se plantea modificar diversas disposiciones de la Constitución para 
sustituir la figura de los Plenos de Circuito por Plenos Regionales. Esto con la finalidad de 
ampliar el ámbito de competencia por cuestión territorial. Su función primordial será aquella 
de resolver las contradicciones de criterios que se susciten entre las distintas regiones con 
el fin de que un solo criterio obligatorio persista en varios circuitos de una misma región. 

Esto contribuiría a dotar de eficacia y eficiencia al procedimiento de resolución de 
contradicciones de criterios, además de evitar que los magistrados integrantes de los Plenos 
Regionales se sientan vinculados estrechamente a su circuito y a la defensa del mismo, como 
ocurrió con el esquema de los Plenos de Circuito. 

Los Plenos de Circuito, como órgano depositario del ejercicio del Poder Judicial surgen en el 
año de 2011 como resultado de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
di a 6 de junio y según la exposición de motivos de la reforma de mérito, son creados con el 
afán de fortalecer y perfeccionar la estructura del Poder Judicial de la Federación para así 
consolidar a la Suprema· Corte de Justicia de la Nación como un verdadero tribunal 
constitucional. La reforma apuntaba hacia el fortalecimiento de los Tribunales Colegiados de 
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Circuito y el reconocimiento de sus integrantes como conformadores efectivos de los criterios 
de interpretación de la legalidad. 

Según el artículo 41 Bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, los Plenos 
de Circuito serían los órganos facultados para desarrollar las funciones señaladas en el 
artículo 107, fracción XIII de la CPEUM; es decir, aquellos órganos encargados de decidir la 
tesis que debe prevalecer como jurisprudencia en caso de que se sustenten tesis 
contradictorias por diversos órganos del Poder Judicial de la Federación en un determinado 
circuito. 

Estos se compondrán por los magistrados adscritos a los tribunales colegiados de circuito 
respectivo y el Consejo de la Judicatura Federal, a través de acuerdos, determinará el 
número y la ubicación geográfica de los mismos. 

Entre sus atribuciones se encuentran: 

• Resolver las contradicciones de tesis de jurisprudencia sostenidas entre los tribunales 
colegiados del circuito correspondiente, determinando cuál de ellas debe prevalecer 

• Denunciar ante el pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia, según la materia, 
las contradicciones de tesis de jurisprudencia en las que contienda alguna tesis 
sostenida por ese Pleno de Circuito 

• Resolver las solicitudes de sustitución de jurisprudencia que reciban por parte de los 
tribunales colegiados del circuito correspondiente o de sus integrantes 

• Solicitar a la Suprema Corte de Justicia, conforme a los acuerdos generales que emita 
el Consejo de la Judicatura Federal, que inicie el procedimiento de declaratoria 
general de inconstitucionalidad cuando dentro de su circuito se haya emitido 
jurisprudencia derivada de amparos indirectos en revisión en la que se declare la 
inconstitucionalidad de una norma general. 

Según el Anexo Estadístico 2019, publicado por la Dirección General de Estadística Judicial, 
existen 34 Plenos de Circuito a nivel nacional, distribuidos de acuerdo a lo evidenciado por 
el Gráfico 4. Los circuitos judiciales que concentran para sí el mayor número de plenos son: 
el número 1 (Ciudad de México) y el número 2 (Estado de México) con cinco Plenos de 
Circuito, posteriormente los circuitos 3 (Jalisco), 4 (Nuevo León), 6 (Puebla}, 7 (Veracruz) y 
16 (Guanajuato) con cuatro Plenos de Circuito. 
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Gráfico 4: Elaboración Propia con datos provistos por la Dirección de Estadística Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal. 

Expuesto lo anterior, es necesario hacer especial énfasis en la funcionalidad que dichos 
órganos del Poder Judicial de la Federación podrían aportar a la mejora de la calidad de la 
impartición de justicia en nuestro país y para ello se retomará lo expuesto por Alma Elizabeth 
Hernández López en el texto: Plenos de Circuito en México ¿Órganos eficaces para la 
construcción del criterio jurisdiccional regionai?B Publicado por la Revista en Posgrado de 
Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

Al ser una herramienta diseñada en nuestro país, sin precedentes a nivel mundial, es 
necesario otorgarle especial importancia; sin embargo, se debe apuntar también a una 
mejora de su funcionamiento ante un clima de evidente incertidumbre respecto a su utilidad 
y motivaciones de funcionamiento. 

Los Plenos de Circuito suponen un elemento que permite descentralizar la creación de 
jurisprudencia por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Surgen, en primera 

8 
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instancia, como una alternativa para desahogar la enorme carga de trabajo a la que el 
Tribunal Supremo se enfrenta día con día; su adecuada implementación derivaría en una 
despresurización de trabajo para la Corte, contribuyendo a otorgarle celeridad en la 
resolución de las contradicciones de tesis suscitadas en los distintos circuitos judiciales que 
conforman la República Mexicana. 

Además, su fundamentación incluye un importante componente de especialización del 
criterio de interpretación regional, condición que fomenta y fortalece la descentralización del 
Poder Judicial de la Federación en aras de contribuir al fortalecimiento del Federalismo como 
institución; sin embargo, como se mencionaba anteriormente, el diseño institucional de los 
Plenos de Circuito es perfectible y la propuesta de reforma apunta a mejorar las condiciones 
en que se imparte justicia en nuestro país. 

La ampliación de la influencia geográfica de estos órganos a través de la instauración de los 
Plenos Regionales supondría una adecuada modificación que permitiría ampliar el rango de 
aplicación de la jurisprudencia emitida por dichos órganos, apuntando hacia una reducción 
de escalones procedimentales que en diversas ocasiones impide que los asuntos turnados 
a los Plenos sean resueltos con prontitud, eficiencia y eficacia, condicionando la calidad de 
la justicia mexicana. 

De igual forma, la ampliación de la jurisdicción de los Plenos derivaría en una nueva 
conformación de dichos órganos; integrados por Magistrados designados permanente y 
específicamente para ello y, que resolverían las contradicciones de tesis en la región de su 
adscripción que a su vez podría comprender varios circuitos, lo que permitiría una mayor 
celeridad y la conformación de criterios regionales más uniformes, 

a través de la incorporación de especificidades contextuales que permitiesen nutrir las 
decisiones tomadas por estos órganos integrantes del Poder Judicial de la Federación en 
aras de dotar de certeza y certidumbre a la sociedad mexicana en su conjunto. 

Así, existiría la posibilidad de que una región estuviera conformada por varios circuitos, 
siendo el Consejo de la Judicatura Federal con el auxilio de sus áreas técnicas, quien con 
criterios metodológicos definirá las regiones que ahora se integrarán en Plenos Regionales, 
en atención a las características específicas. 

Finalmente en cuanto a esta propuesta, se considera que si bien es cierto que se trata de un 
cambio organizacional del Poder Judicial de la Federación, también lo es que todo cambio 
de esta índole debe ser observado por los demás Poderes de la Unión, concretamente al 
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momento de la configuración legislativa correspondiente, pues el objetivo primigenio de los 
mismos debe ser, por un lado, la posibilidad del Poder Judicial de la Federación de fijar su 
conformación organizacional sobre la base de la independencia judicial, que resulten 
necesarios para dotar a los ciudadanos de los servicios de impartición de justiciar y, por otro, 
otorgar dicho servicio con prontitud y expedites, situación que con esta propuesta de reforma 
se colma y en consecuencia, se da cabal cumplimiento a los diversos criterios emitidos por 
la Corte lnteramericana de los Derechos Humanos en el sentido de que nuestro pais dote a 
los ciudadanos de una tutela judicial efectiva, prevista en los artículos 8 a 11 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, artículo 2.3 y 14 del Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos y los artículos 8 y 25 de la Convención Americana de los 
Derechos Humanos. 

3. Fortalecimiento de la autorregulación de los órganos del Poder Judicial de la 
Federación. 

Se pretende reformar al párrafo quinto del artículo 94 constitucional para establecer que las 
cuestiones de funcionamiento y competencia de todos los órganos del Poder Judicial de la 
Federación se rijan, además de lo dispuesto en la ley, por los acuerdos correspondientes 
emitidos por las instancias competentes (SCJN, CJF y TEPJF) en aras de fortalecer a nivel 
constitucional dichos documentos. 

La autorregulación, en su primera acepción, implica una dimensión que proviene 
fundamentalmente del mercado. Su expresión coincide con una etapa concreta en que el 
Estado, como ente soberano, deja de ser la cúspide de la sociedad y da pauta a una sociedad 
policéntrica, abierta y altamente autorregulada. Esto responde a una interpretación concreta 
de la Teoría de Sistemas concebida por Niklas Luhman que concibe a la sociedad como un 
conjunto de susbsistemas estrechamente relacionados. Dicho concepto podría interpretarse 
como la antítesis del concepto de regulación, entendido como: "intervención administrativa 
encaminada a garantizar el orden público o la seguridad de los ciudadanos, mediante 
instrumentos autoritarios o técnicas de policía- reglamentos, inspecciones, autorizaciones y 
sanciones administrativas."9 

9 cita 
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Sin embargo, en el marco de la Administración Pública, la autorregulación ha dejado de ser 
un término excluyente de la esfera pública y ha pasado a integrarse como un componente 
fundamental en aras de fortalecer la capacidad operativa de diversas esferas del Estado; 
siendo el caso concreto de este dictamen, aquello que incumbe a la estructura y 
funcionamiento del Poder Judicial de la Federación. El nuevo modelo de Estado que surge 
como respuesta a este contexto particular, cuya función resultaría aquella de ser garante de 
bienes coino la salud, la seguridad o el medio ambiente debe ensayar nuevas formas de 
regulación que toman en consideración la capacidad autorregulativa de la sociedad10 y de 
los propios órganos del Estado. 

El Poder Judicial de la Federación, siguiendo la línea de lo planteado anteriormente, debe 
gozar, en aras de fortalecer su capacidad operativa y aspirando a satisfacer cuestiones 
relacionadas con la eficacia y eficiencia funcional, debe aumentar su capacidad de decisión 
y autoorganización en una dinámica que beneficiaría directamente al sistema de impartición 
de justicia, a la calidad de la justicia mexicana y a la sociedad misma en un esquema de 
autonomía y plena división de poderes. 

En este mismo sentido, resalta la importancia de los acuerdos generales emitidos por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación como documentos fundamentales que 
permitirían alcanzar los fines propuestos por la dinámica de autorregulación anteriormente 
mencionada. 

Vale la pena exponer, en primera instancia, el razonamiento dado al interior de la SCJN11, 
que señala que la creación de Derecho no es facultad exclusiva del legislador, ni se concreta 
únicamente con la ley. Hace referencia a la facultad otorgada por la Constitución a diversos 
órganos del Estado para emitir normas jurídicas a través de ciertas atribuciones que les son 
otorgadas. 

Enuncia lo siguiente: "En este caso, debemos concebir a los acuerdos generales emitidos, 
ya sea por la SCJN, el CJF o el TEPJF como productos de una facultad o atribución legislativa 
que otorga directamente la Norma Suprema a ese órgano del Poder Judicial de la Federación 

10 cita 
11 Por parte del Ministro Aguilar Morales ...... 
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para emitir normas jurídicas, en su mayoría generales y abstractas y en ciertos casos 
individualizadas."12 

De igual forma, apoyándose en el pensamiento de Hans Kelsen, insta a no confundir el 
concepto de "ley" con el concepto más amplio que implica el "Derecho". Siguiendo esta línea 
argumentativa, refiriéndose a los acuerdos como normas jurídicas emanadas de una facultad 
o atribución legislativa, valdría la pena referir que éstos no son simples circulares internas 
que establecen directrices operativas, sino que resultan normas jurídicas con amplio 
contenido que deben ser reconocidas para llevar a cabo los objetivos institucionales en 
cuanto a su organización y funcionamiento. 

La argumentación del autor continúa en el sentido de hacer notar la necesidad de 
reconocerles a nivel constitucional para hacer eficiente la organización y funcionamiento del 
Poder Judicial de la Federación y reforzando el argumento referente a la necesidad de 
autorregulación enunciando lo siguiente: 

''[. .. ] los aparatos estatales modernos requieren de una gran diversidad de actividades 
regladas que, a su vez, precisan de la inmediatez para su eficacia. Dejar la generación de 
todas las normas jurídicas abstractas al órgano legislativo no solo es difícil por la lentitud que 
inevitablemente implica el proceso de creación de la ley, sino que haría imposible el 
desarrollo continuo de otras actividades estatales que requieren de normas precisas e 
inmediatas."13 

En ese sentido, las dictaminadoras estimamos esta propuesta es coincidente con el diseño 
constitucional vigente, que ya prevé a nivel constitucional la facultad tanto de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación como del Consejo de la Judicatura Federal para expedir los 
acuerdos generales necesarios para su adecuado funcionamiento. 

En efecto, en los artículos 94, 99 y 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se instauran una serie de disposiciones que facultan tanto a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación como al Consejo de la Judicatura Federal a expedir acuerdos 
generales. 

12 cita 
13cita 
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Por ejemplo, en el caso de la Suprema Corte, se establece expresamente la posibilidad de 
expedir acuerdos generales, a fin de lograr una adecuada distribución entre las Salas de los 
asuntos que le competa conocer, así como remitir a los Tribunales Colegiados de Circuito, 
para mayor prontitud en el despacho de los asuntos, aquéllos en los que hubiera establecido 
jurisprudencia o los que, conforme a los referidos acuerdos, la propia Corte determine para 
una mejor impartición de justicia (artículo 94 Constitucional). 

En el caso del Consejo de la Judicatura Federal, se faculta la expedición de acuerdos 
generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, así como para determinar el número, 
división en circuitos, competencia territorial y especialización por materias, establecer 
Plenos de Circuito (artículos 94 y 100 Constitucional). 

Por lo que respecta al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se le faculta 
para expedir su Reglamento Interno y los acuerdos generales para su adecuado 
funcionamiento (artículo 99 Constitucional). 

Asimismo, se considera que esta propuesta es consistente con los diversos criterios 
internacionales relacionados con la organización e independencia judicial, mismos que se 
encuentran plasmados en los Principios Básicos relativos a la independencia judicial 
adoptados por el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, celebrado en Milán del 26 de agosto al 6 de septiembre de 
1985, y confirmados por la Asamblea General en sus resoluciones 40/32 de 29 de noviembre 
de 1985 y 40/146 de 13 de diciembre de 1985 y los cuales tienen el objeto de garantizar y 
promover la independencia de la judicatura, que deben ser tenidos en cuenta y respetados 
por los gobiernos en el marco de la legislación y la práctica nacionales y ser puestos en 
conocimiento de los jueces, los abogados, los miembros de los poderes ejecutivo, legislativo 
y el público en general, mismos que en su principio número 1, se establece que "La 
independencia de la judicatura será garantizada por el Estado y proclamada por la 
Constitución o la legislación del país. Todas las instituciones gubernamentales y de otra 
índole respetarán y acatarán la independencia de la judicatura." 

Situación que con la propuesta de reforma se colma, toda vez que las disposiciones 
administrativas-reglamentarias sobre la competencia, funcionamiento y demás aspectos 
relacionados con los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación tendrán 
fuerza vinculante junto con las actuales facultades constitucionales que ya poseen, al 
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adicionarse supuestos a nivel constitucional para que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación como el Consejo de la Judicatura Federal, puedan emitir acuerdos generales sobre 
otros temas. 

Por lo anterior, puede considerarse que con esta propuesta se logra: 

• Fortalecer a nivel constitucional los acuerdos generales emitidos por las instancias 
competentes en cuanto a la organización y funcionamiento de los diversos órganos del 
Poder Judicial de la Federación, y 

• Facilitar la regulación interna del Poder Judicial de la Federación y, por ende, se concede 
la debida celeridad institucional, administrativa y facultativa para otorgar los servicios de 
impartición de justicia de manera pronta y expedita. 

4. Política jurisdiccional. 

El presente inciso se pretende modificar el párrafo noveno del artículo 94 Constitucional con 
el fin de ampliar el margen de definición de política jurisdiccional de la SCJN, en relación con 
la emisión de acuerdos generales. La finalidad de dicha propuesta recaería en la adecuada 
distribución de los asuntos que competan a la Corte entre sus Salas. De igual forma, se 
buscaría abrir la posibilidad de que la SCJN remita asuntos a los Tribunales Colegiados de 
Circuito en casos en que no exista jurisprudencia con la finalidad de dar prontitud al despacho 
y resolución de los asuntos. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, como órgano supremo del Poder Judicial de la 
Federación, se enfrenta hoy en día a esquemas excesivos de carga de trabajo en función 
de la alta cantidad de asuntos recibidos. Según estadísticas proporcionadas por la Secretaría 
General de Acuerdos de la Corte, al mes de mayo de 2019, existe una tendencia hacia el 
crecimiento de los asuntos turnados a dicho órgano como ejemplifica el Gráfico 5. 
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Total de Asuntos Ingresados a la SCJN por 
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Gráfico 5: Elaboración Propia con datos provistos por la Secretaría General de Acuerdos de 
la SCJN. 

Dicha cifra permite evidenciar la estructura de una sociedad cambiante, que se encuentra en 
un proceso de diversificación, crecimiento y expansión cuya tendencia apunta hacia números 
positivos. Esta transformación social, aunada a una enormidad de factores contextuales, ha 
provocado una mayor dependencia hacia las formas institucionales de la resolución del 
conflicto; cuestión que, evidentemente, pone a prueba al máximo representante del Poder 
Judicial de la Federación y clama por dinámicas de eficiencia y prontitud en materia de 
resolución de conflictos. 

El estatus de dichos asuntos, según lo reportado por la Secretaría General de Acuerdos, al 
mes de mayo de 2019, encuentra un enorme retoque condiciona el ejercicio de impartición 
de justicia en la. República Mexicana. Existían 1995 asuntos pendientes por resolver 
distribuidos de la siguiente manera entre el Pleno y las dos salas de la SCJN (Gráfico 6). 

La distribución de los asuntos de acuerdo al tipo de recurso interpuesto muestra una notoria 
carga hacia seis tipos fundamentales de recurso: Recurso de Reclamación (522), Amparo 
directo en Revisión (450), Amparo en Revisión (200), Contradicción de tesis (189), Acción 
de lnconstitucionalidad (161) y Controversia Constitucional (148) (Gráfico 7). Éstos 
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representan el 83.7% de los recursos interpuestos ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

Asuntos Pendientes de resolver 
1500 -,--------------------------------------------------------------,n~,----------------------------------··--···---------·--------·-

1 O O O -1------·---------------------··---·---·---·-------------!'c·o 

500 ~ .................. _......:...:.==-=~------------------------
0 ,j ___________ _ 

Pleno: Sala 1: Sala 2: 

Gráfico 6: Elaboración Propia con datos provistos por la Secretaría General de Acuerdos de 
la SCJN. 
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Asuntos interpuestos por tipo de recurso 
lnc. lnej. Derivado de inc. Cumplimiento sustituto 1 

Rec.lnconf. Previsto en la fracc. !Vart. 201 de la... 1 
juicio ordinario federal 1 

Expediente sobre recepción de sentencias de... 1 
Queja en C.C. Y A.!. 1 

Incidente derivado de juicio ordinario federal 2 
lnc. lnej. Derivado de denuncia de repetición del... 2 

Sustitución de jurisprudencia 2 
juicio sobre cumplimiento de los Convenios de... 2 

Declaratoria general de inconstitucionalidad 2 
Recurso de apelación 2 

Procedimiento de responsabilidad administrativa 3 
Rec. lncont: Derivado de procedimiento de... 4 

Recurso de inconformidad 7 
Queja 8 

Incidente de cumplimiento sustituto 9 
Revisión administrativa 9 

Consulta a trámite, art. 14, parr. Segundo, fracc. !!, ... 
Solicitud de reasunción de competencia. 

Impedimento 
Amparo directo 

Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 
Recurso de reclamación en C. C. Y A.!. 

Conflicto competencia! 
Incidente de inejecución de sentencia 

Controversia Constitucional 
Acción de Inconstitucionalidad 

Contradicción de tesis 
Amparo en revisión 

Amparo directo en revisión 
Recurso de reclamación 

o 

14 

100 200 300 400 

522 

500 600 

Gráfico 7: Elaboración Propia con datos provistos por la Secretaría General de Acuerdos de 
la SCJN. 

De estos asuntos con resolución pendiente, existen 918 pendientes de proyectar, lo que 
representa el 46% del total. 1 ,077 asuntos ya tienen proyecto; sin embargo, continúan 
pendientes de resolución . 
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Asuntos con proyecto y pendientes de 
proyectar 05/2019 

tdl Asuntos con 
proyecto: 

llil Asuntos pendientes 
de proyectar: 

-------------------------------------------
Gráfico 7: Elaboración Propia con datos provistos por la Secretaría General de Acuerdos de 
la SCJN. 

Cabe señalar que en lo concerniente a todo el año 2019, se estima relevante citar algunos 
datos señalados en la encuesta del INEGP4 relativa al Censo Nacional de lmpartición de 
Justicia Federal (CNIJF) 2020, misma que precisa que durante el año 2019 se ingresaron en 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación 25,284 asuntos jurisdiccionales, resolviéndose 
21,443, de los cuales los amparos directos en revisión representaron el40.5% y el 38.5% de 
los ingresos y las resoluciones totales del Alto Tribunal, respectivamente. 

14 COMUNICADO DE PRENSA NÚM. 296/20 DE 2 DE JULIO DE 2020, INEGI, en su versión 2020, los 
resultados del CNIJF integran información correspondiente a 2019 y se presenta mediante cuadros estadlsticos 
organizados en 11 apartados. El periodo de levantamiento ocurrió del 05 de febrero al 11 de junio de 2020. 
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Asuntos ingresados y resueltos en el año 2019 (SCJN) 

252M 

. 2150U . 

Por lo que respecta al año 2020, derivado de la crisis sanitaria ocasionada por la pandemia 
del SARS-CoV2 (COVID-19) del 18 de marzo al 31 de julio el Alto Tribunal resolvió más de 
1400 asuntos, en Pleno 70 asuntos, 640 asuntos la Primera Sala y 714 asuntos la Segunda 
Sala. Ingresaron 30 acciones de inconstitucionalidad y 72 controversias constitucionales15. 

15 bJ!PJ?.1!1Yww.milenio.cQmiflolicia/coronavirus-scjn::resolvio-mii-4Q.O·asuntos-marzo-junio. 
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Asuntos ingresados de118 de marzo al. 31 de julio de 
2020 en la SCJN 

1424 

641} 714 

30 

2020 

BAsuntus resueltas en i:nn}unto ,. A>llllt!:>s re>uelt<>s en Pleno 

1!.1!1 AsuntM resueltos: en la Primera Sala 11 Asunb:u; re.sueltrm: en l.a. Segunda. Sala 

Lo anterior denota un importante esfuerzo del Alto Tribunal, que evidencia la necesidad de 
dotarle de mayores condiciones legales que le permitan fortalecer su política jurisdiccional, 
ante una serie de restricciones de diseño normativo que le impiden realizar el ejercicio de 
impartición de justicia con eficacia y prontitud, condicionando la calidad de la justicia 
mexicana. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, como Tribunal Supremo de la República 
Mexicana, ante dicha escalada en cuanto a asuntos turnados, deberá situarse como un 
verdadero Tribunal Constitucional que resuelva los asuntos competentes que resulten de 
mayor importancia para la vida pública de nuestro país. En aras de continuar los esfuerzos 
que se han realizado en años anteriores a este respecto, es necesario dotarle de una 
dinámica de mayor funcionalidad para que ésta pueda actuar materialmente con prontitud 
ante una sociedad mexicana que se lo demanda. Por ello, el presente dictamen considera 
de suma importancia otorgarle a la SCJN la facultad de remitir asuntos a los Tribunales 
Colegiados de Circuito, aún en los casos que no exista jurisprudencia para aminorar los 
asuntos que lleguen hasta dicha soberanía y pueda enfocarse en ejercitar su rol como 
Tribunal Constitucional y resolver los asuntos que resulten de especial importancia para la 
sociedad mexicana en su conjunto. 
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De igual forma, dicha reforma contribuiría a formar una estructura operativa del Poder Judicial 
de la Federación que permita descentralizar la impartición de justicia, dando pauta a distintas 
interpretaciones que permitirían integrar. especificidades contextuales a la resolución de 
diversos asuntos. 

Reforzando el argumento relativo a la necesidad de hacer eficientes los procesos judiciales, 
la descentralización contribuiría a que diversos asuntos que, debido a la enormidad de carga 
de trabajo que presenta la SCJN, quedan pendientes de resolución o son resueltos 
rápidamente, puedan ser resueltos de forma extensiva, clara y concisa por una diversidad 
de órganos integrados a este tipo de procedimientos. 

Es de amplio conocimiento en derecho comparado, que las Cortes Supremas de Justicia de 
múltiples países, en las últimas décadas, se han transformado para constituirse como 
tribunales constitucionales, países como Italia, España, Portugal, Francia, Austria y 
Alemania, por señalar solo algunos, se han transformado en verdaderos intérpretes de la 
Constitución, por lo que en aras de cumplir las distintas disposiciones a nivel internacional 
contenidas en la Convención Americana de los Derechos Humanos, es que resulta 
necesario fortalecer los mecanismos que le permitan a la Suprema Corte, actualizar su 
política jurisdiccional para dotar al justiciable de una tutela judicial efectiva, y en 
consecuencia, de los medios legales necesarios para que el Alto Tribunal establezca la 
competencia de los asuntos de su conocimiento, siempre en aras de otorgar al justiciable 
un pleno acceso a la justicia y que su asunto sea resuelto en un plazo razonable. 

En suma, estas Comisiones coinciden con esta propuesta, toda vez que como se ha venido 
señalando, con esta propuesta de reforma se daría mayor prontitud en el despacho y 
resolución de los asuntos, permitiendo a su vez que el Máximo Tribunal fortalezca su rol de 
Tribunal Constitucional. 

5. Jurisprudencia por precedentes para la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Se pretende modificar el sistema de jurisprudencia por precedentes de la SCJN para que 
todas las sentencias que ésta emita sean relevantes y justiciables, además de observadas 
por todos los órganos jurisdiccionales sin necesidad de que sean reiteradas. 
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En ese sentido, se advierte que la propuesta materia de dictamen plantea una modificación 
al sistema de jurisprudencia, para fortalecer los precedentes de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, a fin de que la doctrina constitucional que genere, pueda enmarcar la labor del 
resto de los órganos jurisdiccionales del país, señalando que se trata de una reforma integral 
de largo alcance. 

Dicha propuesta plantea específicamente que las razones que justifiquen las decisiones 
contenidas en las sentencias dictadas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por mayoría de ocho votos, y por las Salas, por mayoría de cuatro votos, serán 
obligatorias para todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las entidades 
federativas. 

De esta manera, se propone que la jurisprudencia por reiteración, corresponderá emitirla 
únicamente a los Tribunales Colegiados de Circuito, por contradicción se establecerá por los 
Plenos Regionales y por precedente le corresponderá al Pleno y las Salas de la Suprema 
Corte. 

En tal sentido, el promovente de la iniciativa señala entre las principales consideraciones 
para sustentar esta propuesta, las siguientes: 

o Que desde 1994 la Suprema Corte se ha ido afianzando como un verdadero Tribunal 
Constitucional. 

o Que como protectora de la Constitución y de los derechos humanos, la jurisprudencia 
que emite la Suprema Corte juega un rol de suma importancia, por lo que los criterios 
que derivan del tribunal constitucional deben ser robustos, vigentes y tener fuerza para 
que permeen a los órganos jurisdiccionales inferiores. 

o Que, sin embargo, la forma en que actualmente se integra la jurisprudencia dificulta 
su desarrollo. 

o Que actualmente el sistema de jurisprudencia por reiteración exige que la Suprema 
Corte resuelva cinco sentencias en el mismo sentido no interrumpidas por otra en 
contrario, en diferentes sesiones, por mayoría calificada, por lo que suele suceder que, 
aunque exista una decisión paradigmática y trascendental de la Suprema Corte, que 
incluso sea votada por unanimidad, los órganos jurisdiccionales inferiores no estén 
obligados a seguirla. 
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• Que esta situación puede generar que además de frustrar el deseo de los ciudadanos 
de ver sus derechos protegidos de manera ágil y eficiente, se tenga que volver a litigar 
el mismo tema en reiteradas ocasiones, aunado a que hay algunos casos que por los 
hechos y sus características es difícil que se presenten cinco situaciones similares 
ante la Suprema Corte. 

• Que, ante este escenario, los justiciables no pueden tener certeza de que sus 
derechos serán protegidos, además se generan altos costos para los ciudadanos y el 
propio Poder Judicial al tenerse que agotar diversas instancias para un asunto que ya 
está resuelto por el más alto tribunal de nuestro país. 

• Que en el contexto de transformación que se encuentra México y el Poder Judicial es 
necesario dotar de mayor coherencia, uniformidad y fuerza a la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

• Que por ello se propone que dicho Alto Tribunal avance a un sistema de precedentes 
en el que las razones que justifiquen las decisiones, compartidas por una mayoría 
calificada, sean obligatorias para todos los órganos jurisdiccionales sin necesidad de 
que sean reiteradas. 

• Que, de esta manera, todas las sentencias de la Suprema Corte serán relevantes y 
los justiciables podrán exigir que sean observadas por todos los tribunales. 

• Que también garantiza que la justicia constitucional beneficie a más personas, 
especialmente a las personas más pobres y marginadas, quienes tienen más dificultad 
para litigar sus asuntos en diversas instancias y necesitan ver protegidos sus derechos 
con mucha mayor eficiencia y celeridad. 

Al respecto, las Senadoras y Senadores integrantes de las Comisiones de Puntos 
Constitucionales y de Estudios Legislativos, Segunda, advertimos que un eje fundamental 
que atraviesa de manera transversal la reforma es la justicia constitucional, y una de sus 
principales vertientes se centra fundamentalmente en fortalecer el rol de la Suprema Corte 
como Tribunal Constitucional, dotándole de las herramientas que le permitan desarrollar una 
doctrina constitucional cada vez más coherente y consistente, de la que se puedan nutrir el 
resto de los operadores jurídicos, partiendo de la idea de que un aspecto toral en este 
planteamiento es que la Suprema Corte genere doctrina. 

Por ello la importancia de la propuesta de modificación al sistema de jurisprudencia, para 
avanzar hacia uno de precedentes, pero dentro del marco conceptual de la jurisprudencia 
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mexicana, partiendo de que tenemos un sistema de creación de jurisprudencia previamente 
establecido en donde es dable su fortalecimiento a través de la introducción de determinadas 
modalidades, como la es la relativa al precedente. 

En congruencia con lo anterior, se estima por parte de estas Comisiones de dictamen, que 
la iniciativa de forma congruente toma como punto de partida el avance que en la doctrina 
jurídica está teniendo el sistema de precedentes, por varias razones. 

Una de ellas tiene que ver con la evolución que ha tenido este sistema de la Suprema Corte 
en los últimos años, dado que los procesos de los que conoce la Corte son: el juicio de 
amparo, las controversias constitucionales, las acciones de inconstitucionalidad y la 
declaratoria general de inconstitucionalidad. 

En los primeros tres casos, a partir de las resoluciones se elaboraban "tesis" obligatorias o 
persuasivas, dependiendo de si se reunían o no los requisitos procesales establecidos en la 
legislación respectiva. Sin embargo, es de explorado conocimiento que, a partir del año 2016, 
la Suprema Corte dejó de publicar tesis sobre controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad por considerar que deben publicarse las sentencias en su integridad, ya 
que la norma aplicable establece que son vinculantes las razones en las que se fundan esas 
decisiones y la propuesta que se dictamina camina en este sentido. 

Por estas razones, se puede afirmar que nuestro sistema jurídico en los últimos años ha 
dado pasos importantes para evolucionar hacia un verdadero sistema de precedentes. 

En función de lo anteriormente señalado, resulta de carácter orientador lo que se ha venido 
estableciendo con relación al precedente por la propia doctrina, así José Antonio Rivera 
Santiváñez16 en su estudio Fundamentos Sobre el Carácter Vinculante de las Resoluciones 
del Tribunal Constitucional, señala que: 

16 Magistrado del Tribunal Constitucional de Bolivia. Catedrático de Derecho Constitucional en la Universidad 
Mayor de San Simón de Cochabamba. file:I//Downloads/Dialnet­
FundamentosSobreEICaracterVinculanteDelasResolucio-1986396.pdf 
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"A diferencia del constitucionalismo clásico, en el constitucionalismo contemporáneo las 
constituciones son desarrolladas, consignan normas axiológicas, normas dogmáticas o 
programáticas y normas orgánicas; por lo tanto han dejado de ser meras cartas políticas, 
para constituirse en verdaderas o genuinas normas jurídicas de aplicación directa a las 
relaciones entre el Estado y los ciudadanos, de aplicación jurisdiccional. En consecuencia, 
las normas de la Constitución son genuinas normas jurídicas, vinculantes y susceptibles de 

. producir efectos jurídicos inmediatos" 

Por lo anterior, el autor colige que "El respeto al precedente obligatorio cumple una función 
esencial en la aplicación del ordenamiento jurídico del Estado, incluso en aquellos que tienen 
sistemas de Derecho legislado. En efecto, cabe señalar que el respeto al precedente por 
parte del propio Juez o Tribunal, así como por los demás jueces y tribunales inferiores, 
cumple funciones esenciales en un Estado Democrático de Derecho. Al respecto, siguiendo 
la línea de razonamiento de la Corte Constitucional de Colombia, se pueden identificar 
básicamente las siguientes funciones: Primera, la de preservar la seguridad jurídica y la 
coherencia del orden jurídico, lo que obliga a los jueces y tribunales a otorgar un significado 
estable a las normas jurídicas, de manera que sus decisiones sean razonablemente 
previsibles. Segunda, la de protección de los derechos fundamentales y las libertades 
ciudadanas, así como la de garantizar el crecimiento económico y el desarrollo sostenible, 
evitando variaciones injustificadas o caprichosas de los criterios de interpretación. Tercera, 
la de preservar el valor supremo de la igualdad, evitando que casos iguales, con identidad 
de los supuestos fácticos, sean resueltos de manera distinta. Cuarta, la de ejercer un control 
de la propia actividad judicial, imponiendo a los jueces y tribunales una mínima racionalidad 
y universalidad, ya que los obliga a decidir el problema que les es planteado de una manera 
que estarían dispuestos a aceptar en otro caso diferente pero que presente caracteres 
análogos." 

Dando cierre a la idea, el autor en cita concluye que " .. /os Tribunales o Cortes 
Constitucionales, al decidir casos, interpretan las normas y preceptos de la Constitución así 
como de las leyes sometidas al control desde y conforme a la Constitución; al desarrollar esa 
labor precisan el alcance de las reglas o normas jurídicas existentes, o llenan vacíos y 
resuelven contradicciones del ordenamiento a través de la adopción de sub-reglas extraídas 
de las propias normas implícitas de la Constitución. Los resultados de la interpretación 
constitucional desarrollada se consignan en la ratio decidendi o razón de la decisión de la 
sentencia constitucional. Es esa parte de la sentencia constitucional la que tiene la fuerza 
vinculante, por lo mismo es de aplicación obligatoria para los demás jueces y tribunales en 
la resolución de casos análogos." 
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Por lo que respecta a la doctrina nacional, estas Comisiones de dictamen consideramos 
valioso hacer mención de lo señalado por Rodrigo Camarena González17 respecto a la 
creación del precedente en la Suprema Corte de Justicia de la Nación quien menciona lo 
siguiente: 

" ... se puede afirmar que existe una doctrina de jurisprudencia y otra de precedente. La 
primera regula bajo qué condiciones Jos criterios contenidos en resoluciones de juicios de 
amparo adquieren el carácter de fuente vinculante. La segunda hace lo correspondiente 
respecto a sentencias de acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales. 
La Ley de Amparo regula los tres supuestos en que la jurisprudencia de los órganos 
superiores es vinculante para los inferiores: (a) Por reiteración. Un mismo criterio en cinco 
sentencias, en diferentes sesiones, aprobado por una mayoría calificada en caso del Pleno 
(ocho Ministros) y las Salas (cuatro Ministros) y Plenos de Circuito (dos terceras partes de 
Magistrados), o unanimidad en caso de Tribunales Colegiados, son vinculantes para los 
órganos inferiores; (b) Por contradicción de tesis, también conocida como unificación de 
criterios. Las discrepancias interpretativas entre órganos del mismo rango son resueltas por 
una mayoría simple del superior jerárquico en un proceso abstracto y no contencioso con 
efectos prospectivos respecto a juicios que generaron la discrepancia; (e) Por sustitución. 
Los órganos inferiores están vinculados a la jurisprudencia del superior. Sin embargo, 
después de aplicar un criterio en un caso concreto, están facultados para sugerir al superior 
que sustituya el criterio anterior siempre que una mayoría calificada lo apruebe en un proceso 
no contencioso y abstracto similar al de la unificación. 

En cambio, la Ley reglamentaria del artículo 105 constitucional abandona la lógica reiterativa 
de la jurisprudencia, y considera vinculante los criterios aprobados por una mayoría calificada 
del Pleno o de las Salas en un sólo precedente. Esta ley regula el funcionamiento de la Corte 
no como órgano de cierre, sino como un Tribunal Constitucional con competencia exclusiva. 
Esta ley establece un cuarto supuesto de vinculación (d) el precedente constitucional (en 
sentido estricto). De acuerdo con el artículo 43, "Las razones contenidas en los 
considerandos que funden los resolutivos de las sentencias aprobadas por cuando menos 
ocho votos, serán obligatorias para las Salas, Plenos de Circuito (. . .) y demás órganos 
inferiores." 

En cuanto al análisis de fondo el autor esgrime, entre otros argumentos, lo siguiente: 

" Profesor de tiempo completo 
https:l/www.sitios.scjn.gob.mx/cec/sites/default/files/publication/documents/2019-
0S/EI%20Precedente%20en%201a%20SCJN.pdf 
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" ... es más relevante para la práctica judicial analizar las doctrinas desde el punto de vista 
del derecho a la igualdad. Así como los legisladores deben emitir disposiciones basadas en 
categorías constitucionales sin discriminar injustificadamente, de manera análoga los Jueces 
deben tratar casos similares; a menos que tengan buenas razones para lo contrario, so pena 
de violar el derecho a la igualdad de los litigantes. 

El autor señala respecto a las condiciones legales actuales que "A pesar de la práctica dentro 
de la Corte, según la legislación vigente, cualquier órgano judicial podría negarse a seguir 
tales precedentes. Un Juez de primera instancia podría darle efectos vinculantes a una 
norma adscrita no reiterada ni votada por una mayoría calificada, pero otro Juez podría 
considerarlo persuasivo, sin mayor esfuerzo argumentativo que sostener que no son 
formalmente vinculantes. Esto podría pasar aún si las Salas o incluso el Pleno tratan sus 
normas como precedentes. De nuevo existiría una posible violación al derecho a la igualdad, 
en la medida que una norma adscrita se trata como precedente en ciertos órganos pero no 
en otros." 

Por su parte, Alejandra Martínez Verástegui18 sostiene que " . .Puede decirse entonces que la 
jurisprudencia, entendida como precedente o doctrina vinculante, está recogida en una "tesis 
jurisprudencia/". Por ello, en muchas ocasiones se produce una asimilación entre ambos 
conceptos, utilizándose de forma intercambiable los términos jurisprudencia y tesis 
jurisprudencia/. En relación con este tema, es importante señalar que en ejercicio de su 
potestad reglamentaria la Suprema Corte ha establecido que una tesis es "la expresión por 
escrito, en forma abstracta, de un criterio jurídico establecido al resolver un caso concreto", 
de tal manera que "la tesis no es un extracto, una síntesis o un resumen de la sentencia" 

Esta definición muestra que hay una clara semejanza entre lo que debería de ser una tesis 
y una ratio decidendi ... " 

En esta línea la autora menciona que " ... al ser el tribunal de mayor jerarquía en el 
ordenamiento jurídico, la Suprema Corte tiene las facultades de establecer precedentes, 
apartarse de los mismos y revocar los precedentes sentados por los órganos inferiores. De 
esta manera, al resolver un caso concreto -por ejemplo, un juicio de amparo atraído o algún 
recurso que tenga competencia para conocer-, puede cambiar un precedente constitucional 
cuando de manera implícita o explícita se aparte de alguno de sus propios criterios o revoque 
un precedente sentado por algún órgano jurisdiccional inferior ... " 

18 1nvestigadora jurisprudencia! del Centro de Estudios Constitudonales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
https:Uwww .sitios.scj n.gob. mx/cec/sites/defa u lt!files/pu bllcation/documents/2019-05/EI%20Precedente%20en%20ia%20SCJ N. pdf 
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De lo anteriormente citado, se desprende claramente la necesidad de adoptar formalmente 
un sistema de precedentes en beneficio del gobernado, con el fin de garantizar seguridad 
jurídica, igualdad a las partes y coherencia a todo el sistema de interpretación jurisdiccional, 
por ello estas Comisiones de Dictamen estiman necesario aprobar la iniciativa en los 
términos propuestos en beneficio integral de una consolidación autentica de un Estado 
Democrático de Derecho, que a fin de cuentas repercutirá en beneficio del gobernado. 

Con ello se estima que es previsible lograr que cada sentencia de la Corte sea relevante, 
que pueda servir al resto de la sociedad sin necesidad de generar costos de litigio, logrando 
que una vez que emita un pronunciamiento con el peso de la votación calificada, sea una 
sentencia que pueda hacer cambios en la vida del gobernado. 

Por lo anterior, estas Comisiones Dictaminadoras, coinciden con el novedoso sistema de 
precedentes que se plantea en el artículo 94 constitucional y que viene a consolidar a la 
Suprema Corte como Tribunal Constitucional. Ello en virtud de que, adicionalmente a lo 
anteriormente expuesto, se considera que: 

• Todas las sentencias deben ser vinculantes cuando son votadas por la mayoría 
establecida (por mayoría de ocho votos en el caso del Pleno de la Suprema Corte, y por 
mayoría de cuatro votos, en el caso de sus Salas), en caso contrario se vulneraría el 
derecho a la igualdad en la aplicación de la ley, ya que se autoriza a resolver casos 
similares de manera diferenciada sin una justificación razonable. En su defecto, si el 
Pleno o las Salas de la Suprema Corte emiten un criterio que no tiene la votación 
requerida, los órganos inferiores no están obligados a aplicarlo. 

• En el diseño institucional del Estado mexicano, la Suprema Corte es el supremo intérprete 
de la Constitución y el encargado de determinar sus contenidos y alcances. Además, de 
acuerdo con sus competencias y a partir de la reforma de 1994, la Suprema Corte lleva 
a cabo funciones de un Tribunal Constitucional. 

• Dado que la Constitución es una norma jurídica aplicable y vinculante para todos, debe 
reconocerse que los criterios de constitucionalidad que establece el órgano competente 
para interpretarla son vinculantes frente a todos, especialmente frente los poderes 
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públicos. Siendo esta por otra parte la forma en la que se regulan los precedentes de la 
mayoría de los tribunales constitucionales en el mundo. 

Por lo anterior, se estima que la iniciativa establece de manera atinada, por lo que respecta 
a los criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, un sistema de precedentes, en 
tanto todos los precedentes (con la votación requerida) serían obligatorios, y 
correlativamente se dispone el mantener la jurisprudencia con respecto a la que dimana de 
los Tribunales inferiores. 

En efecto, bajo un enfoque de integralidad, se coincide con el planteamiento de la iniciativa, 
respecto a mantener la creación de jurisprudencia por contradicción de tesis para los 
tribunales colegiados, ya que por tradición y practicidad se estima procedente el conservar 
la creación de jurisprudencia por reiteración con votación calificada, eliminando a su vez la 
jurisprudencia por sustitución, ya que la jurisprudencia y los criterios van a ser mucho más 
orgánicos, luego entonces la manera en que debe interrumpirse un criterio es simplemente 
sosteniendo argumentos de peso para abandonar un criterio. 

Bajo esa óptica, se estima que los mecanismos de creación y de interrupción de la 
jurisprudencia que persistirían serían suficientes para modificar un criterio, ya que la nueva 
vía para ello sería particularmente la resolución de los casos. 

Con la aprobación de esta propuesta, se redefinen los requisitos procesales establecidos 
para la formación, la modificación y la aplicación de los precedentes del Poder Judicial de la 
Federación, así como para la declaratoria general de inconstitucionalidad con el objeto de 
que se respeten los principios de coherencia normativa y de uniformidad en la interpretación 
judicial. 

En suma, las Senadoras y los Senadores integrantes de las Comisiones dictaminadoras 
estimamos procedente incorporar estos cambios en la Constitución para proteger derechos 
como la igualdad en la aplicación de la ley, la seguridad jurídica, la proscripción de la 

256 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RELATIVOS 
AL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

arbitrariedad y la necesaria coherencia normativa del sistema jurídico, armonizándola con el 
sistema de jurisprudencia que coexistiría con el esquema de precedentes que se propone. 

Es así como derivado de la aprobación de la reforma propuesta al artículo 94 constitucional, 
se establece el siguiente esquema atinente al sistema de jurisprudencia!: 

• Creación de precedentes: 

Las razones que funden los resolutivos de las sentencias dictadas por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por mayoría de ocho votos, y por sus salas, 
por mayoría de cuatro votos sentarán precedentes obligatorios para todas las 
autoridades jurisdiccionales de la federación y de las entidades federativas. Las 
cuestiones de hecho o de derecho que no sean necesarias para justificar la decisión no 
serán obligatorias. 

Los precedentes del Tribunal Pleno de la Suprema Corte serán obligatorios para sus 
Salas, pero el Pleno no estará vinculado por los de ellas. Las Salas del Alto Tribunal 
tampoco estarán obligadas a seguir los precedentes de la otra Sala. 

El Pleno y las Salas de la Suprema Corte no están obligados a seguir sus propios 
precedentes. Sin embargo, para que puedan apartarse de ellos deberán proporcionar 
razones suficientes que justifiquen el cambio de criterio. En ese caso, el precedente 
será superado y las razones de la nueva decisión constituirán el nuevo precedente 
obligatorio. 

• Jurisprudencia por reiteración: 

La jurisprudencia por reiteración se conserva a los Tribunales Colegiados de Circuito. 

• Jurisprudencia por contradicción: 

La jurisprudencia por contradicción se establece por los Plenos Regionales. 

El Pleno y las Salas de la Suprema Corte sentarán precedentes al resolver 
contradicciones de tesis. 
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Sin duda alguna, esta modificación vendrá a revolucionar el sistema de jurisprudencia en 
México, ya que a partir de esta reforma todas las sentencias de la Suprema Corte serán 
relevantes y los justiciables podrán exigir que las mismas sean observadas por todos los 
tribunales, en beneficio de la certeza jurídica y la coherencia de la doctrina constitucional 
establecida por el Alto Tribunal del país. 

6. Inamovilidad de juzgadores. 

La propuesta de reforma propone una modificación al artículo 97 para establecer como único 
requisito para permanecer en el cargo de juzgador después de los seis años de ejercicio de 
funciones, el que hayan sido ratificados conforme a lo dispuesto en las disposiciones 
aplicables, como podría ser una Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación, 
lo anterior conforme a las siguientes razones esgrimidas por la iniciativa: 

• Se establece un sistema de promociones regulado por una ley de la materia, como 
podría ser la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación. 

• Con independencia de que los juzgadores sean promovidos a cargos superiores 
deben cumplir con los requisitos y procedimientos de ratificación por parte del Consejo 
de la Judicatura Federal. 

• Se forma un procedimiento ad hoc sobre la ratificación de juzgadores, dejando a un 
lado el cumplimiento de requisitos meramente formales transformándose en una 
verdadera evaluación sobre la idoneidad del servidor público en el cargo, tomando en 
consideración diversos factores atinentes a la labor jurisdiccional. 

En función de ello, se estima por parte de las Comisiones Unidas que con la propuesta de 
reforma se daría fin al debate de los requisitos a colmar por parte del juzgador para adquirir 
la inamovilidad, al establecer de manera clara y precisa que dicha inamovilidad se adquiere 
previo cumplimiento del proceso de ratificación, que implica a su vez la realización de un acto 
administrativo de evaluación de la conducta y funcionamiento del juzgador, para determinar 
con base a criterios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e 
independencia, si es juzgador es apto para continuar el en ejercicio de su cargo, adquiriendo 
con ello inamovilidad. 
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Aunado a lo anterior, la inamovilidad judicial se encuentra relacionada con diversos 
instrumentos jurídicos internacionales, tal es el caso de los Principios Básicos relativos a la 
independencia de la judicatura adoptados por el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas 
sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Milán del 26 de 
agosto al 6 de septiembre de 1985, y confirmados por la Asamblea General en sus 
resoluciones 40/32 de 29 de noviembre de 1985 y 40/146 de 13 de diciembre de 1985, en 
donde en su principios números 11 a 14 establece lo siguiente: 

"11. La ley garantizará la permanencia en el cargo de los jueces por los períodos 
establecidos, su independencia y su seguridad, así como una remuneración, 
pensiones y condiciones de servicio y de jubilación adecuadas. 

12. Se garantizará la inamovilidad de los jueces, tanto de los nombrados 
mediante decisión administrativa como de los elegidos, hasta que cumplan la 
edad para la jubilación forzosa o expire el período para el que hayan sido 
nombrados o elegidos, cuando existan normas al respecto. 

13. El sistema de ascensos de los jueces, cuando exista, se basará en factores 
objetivos, . especialmente en la capacidad profesional, la integridad y la 
experiencia. 

14. La asignación de casos a los jueces dentro del tribunal de que formen parte 
es asunto interno de la administración judicial." 

Por su parte, de acuerdo con el informe de la Relatora Especial de la ONU, sobre la 
independencia de los magistrados y abogados, derivado de su visita a México en el año de 
2010, plantea entre sus recomendaciones, la correspondiente a la inamovilidad de los 
juzgadores, reconociendo la posibilidad de implementar un periodo de prueba, como a 
continuación se señala: 

"h) Se debería garantizar la inamovilidad de las magistradas, magistrados, juezas y 
jueces, una vez que han entrado en la carrera judicial previo concurso de oposición y 
conferirse/es un estatus permanente. En el caso de que se utilice un período de 
prueba éste debería ser breve y no prorrogable; terminado ese período y aprobado el 
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desempeño, debe otorgarse un nombramiento permanente, sin perjuicio de los cursos o 
exámenes de actualización que se deberían cursar y aprobar." 

A mayor abundamiento resulta ilustrativa la siguiente interpretación del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con relación a la figura de la ratificación: 

"JUECES DE DISTRITO Y MAGISTRADOS DE CIRCUITO. SU RATIFICACIÓN. 
INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 121 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN19_ El Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, al examinar el elemento que debe tomar en consideración 
en el acto de ratificación de Jos Jueces de Distrito y Magistrados de Circuito, a que 
se refiere la fracción 1 del artículo 121 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, no se encuentra limitado al análisis del desempeño que haya 
tenido el funcionario judicial de que se trate en el periodo de seis años para el 
que fue designado, pues este elemento temporal sólo se requiere como 
presupuesto para que se dé el acto de ratificación, pero de ninguna manera 
implica una restricción para examinar, en su caso, el desempeño que haya 
tenido tal funcionario en la carrera judicial, ya que ello es con la finalidad de 
tener conocimiento cierto de su actuación ética y profesional que permita 
arribar a la conclusión de saber si continúa con la capacidad de llevar a cabo 
sus tareas jurisdiccionales bajo los principios de excelencia, objetividad, 
imparcialidad, profesionalismo e independencia, a que se refiere el artículo 100, 
párrafo séptimo, de la Constitución Federal. 

Revisión administrativa (Consejo) 2197. 9 de noviembre de 1998. Unanimidad de 
nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán y José de Jesús Gudiño 
Pe/ayo. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Roberto Lara 
Hernández. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febrero en 
curso, aprobó, con el número V/1112000, la tesis aislada que antecede; y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencia/. México, Distrito Federal, 
a veintinueve de febrero de dos mil." 

19 Novena Época, Registro: 192288, Pleno, Tesis: Aislada, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XI, Marzo de 2000, Constitucional, Administrativa, Tesis: P. Vlll/2000, Página: 94 
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Asimismo, no pasa desapercibido por parte de éstas Comisiones que en el mes de octubre 
de 2019, el Consejo de la Judicatura Federal aprobó el Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el que reglamenta la Carrera 
Judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, en relación con la reincorporación, 
adscripción, readscripción y ratificación de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, a 
través del cual se estableció una nueva política de evaluación del desempeño judicial que 
deberá ser transparente y diseñarse en torno a indicadores cuantitativos y cualitativos, que 
arrojen datos sobre el volumen y la naturaleza de los asuntos y promedios generales de 
rendimiento e indicadores que permitan conocer la calidad de los servicios prestados de 
manera integral, los cuales comprendan la valoración del comportamiento técnico 
profesional de los juzgadores. 

En función de esta nueva política judicial establecida en torno a la figura de la ratificación, 
se estima que la misma ha sido replanteada con el fin de hacer de esta figura un mecanismo 
eficaz para determinar sobre la base de criterios objetivos, profesionales y transparentes, la 
idoneidad de la continuidad en el cargo del juzgador sujeto a ratificación, motivo por el cual 
se considera que la presente propuesta se inscribe en el sentido de fortalecer esta figura 
esencial dentro de la carrera judicial. 

7. Regulación de la Carrera Judicial en una ley distinta a la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación para todo el personal jurisdiccional. 

Se prevé que todo lo relativo al ingreso, formación y permanencia del personal jurisdiccional 
se sujetará a las disposiciones aplicables, tentativamente una Ley de Carrera Judicial del 
Poder Judicial de la Federación a fin de consolidar una verdadera carrera judicial en la que 
sea posible ascender por méritos y en igualdad de condiciones. 

La instauración de una verdadera carrera judicial en México responde a distintas lógicas 
planteadas alrededor de la historia del Poder Judicial de la Federación, claramente 
identificadas por Julio Ríos Figueroa en su texto: El gobierno del Poder Judicial y la carrera 
judicial en México 1917 - 2017. Apuntes para una historia sociopo/ítica. Estas etapas 
abarcan los siguientes periodos: 

1. 1917- 1935: En esta etapa, el autor considera que existe un vacío legal respecto al 
tema de carrera judicial. La Constitución de 1917 otorgó la facultad de nombrar a 
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Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de acuerdo a lo que dispusieran las leyes; sin embargo, el Presidente 
Venustiano Carranza, por cuestiones políticas, había realizado, antes de la 
promulgación de la Carta Magna, nombramientos de Jueces y Magistrados, que 
fueron ratificados por la Suprema Corte. 

La duración del cargo de los primeros jueces y magistrados fue de cuatro años, por lo 
que el año de 1921 supuso un punto crucial para la designación de nuevos Jueces y 
Magistrados, que fue realizada por los ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación de acuerdo a lo dispuesto en el texto constitucional. En este mismo contexto, 
vale la pena resaltar que la SCJN ratificó su hegemonía y unidad respecto al tema al 
nombrar por unanimidad a todos los juzgadores, además de integrar a dos hijos de 
Ministros de la Corte entre los designados. 

Es hasta la década de 1930, que derivado de la falta de claridad en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, se comenzaron a proponer mecanismos no 
institucionales para resolver los nombramientos entre los Ministros que se 
consolidarían en las décadas posteriores. 

2. 1936 -1975: Esta época, según lo expuesto por el autor, responde a la inauguración 
de una dinámica de designación que caracterizaría a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en términos de la designación de juzgadores en la República Mexicana. 
Tras la remoción de todos los Ministros y juzgadores realizada en el año de 1935 por 
el Presidente Lázaro Cárdenas del Río, el Poder Judicial de la Federación inició un 
proceso de reestructura motivado desde el Ejecutivo y ratificado por el Legislativo. 

Lo que observa el autor, derivado de las condiciones de unanimidad en que se 
realizaban todas las designaciones, es la existencia de un mecanismo denominado 
"Pacto entre Caballeros", que se erigiría como el modo cotidiano de designación de 
juzgadores en la época. Se caracterizaba por una toma de turnos entre ministros para 
realizar nombramientos entre "candidatos incuestionables". Esta dinámica de pacto 
dio pauta, apoyado en el tamaño del Poder Judicial de la Federación, a un sistema de 
mentores entre los ministros y sus designados en lo que podría interpretarse como el 
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fortalecimiento de la carrera judicial basado en los intercambios entre designados y 
sus superiores. 

3. 1976 - 1994: Esta etapa se ve caracterizada por un exponencial aumento en la 
cantidad de juzgadores ante una época en que la institucionalización del conflicto 
judicial caracterizó a una sociedad mexicana de corte mucho más diverso, propiciando 
la ampliación de la estructura operativa del Poder Judicial de la Federación. 

El incremento en jueces y la necesidad de proceder con eficacia puso especial énfasis 
en el tema de la carrera judicial y ante la inminente necesidad de designar nuevos 
juzgadores, el pacto entre caballeros se fue diluyendo para dar pauta a la entrada de 
juzgadores externos a la estructura y preferencias de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. Esta incapacidad de la Corte para designar a los juzgadores supone un 
elemento catalizador del proceso de Reforma Judicial de 1994, que crearía un órgano 
encargado de todos los procesos de nombramiento, remoción y ratificación de los 
juzgadores del Poder Judicial de la Federación. 

4. 1995- 2017: Esta etapa, denominada por el autor como la profesionalización del 
gobierno y la carrera judicial, se caracteriza por la concentración de facultades 
administrativas en el Consejo de la Judicatura Federal y la mira hacia la consolidación 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como un verdadero tribunal 
constitucional. 

En una primera instancia, que comprende de 1994 a 1999, la Suprema Corte de 
Justicia fue retirada de los procedimientos referentes a cuestiones presupuestales y 
administrativas, reduciendo enormemente su marco de actuación; sin embargo, a 
través de una pugna que no pasó desapercibida, logró en 1999 a través de un proceso 
de reforma, incidir en la designación de los miembros del Consejo de la Judicatura 
Federal provenientes del Poder Judicial de la Federación, otorgándole una mayoría 
en el número de integrantes del órgano. 

Posterior a 1999, la orientación, con una mucho mayor participación de la Corte, se 
situó hacia la profesionalización del servicio, el respeto a los méritos y la instauración 
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de un sistema real que regulase la carrera judicial en aras de fortalecer y mejorar la 
calidad de la justicia mexicana en aras de otorgarle beneficios sustanciales a los 
mexicanos en su conjunto. 

Expuesto lo anterior, se evidencian los esfuerzos realizados por las diversas instancias por 
aspirar a la profesionalización del servicio en el Poder Judicial de la Federación; sin embargo, 
existen indicadores que muestran una clara deslegitimación de los actores judiciales ante la 
sociedad mexicana. A pesar de los esfuerzos realizados en épocas anteriores por adecuar 
el marco institucional para prevenir conductas de corrupción, la percepción ciudadana 
respecto al trabajo de los juzgadores revela un panorama sumamente desalentador en la 
materia. Según la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 
(ENVIPE), realizada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), solamente 
el 26% de la población encuestada percibe una ausencia de corrupción en el sistema judicial. 

La confianza en los jueces es un indicador que también permite evidenciar la realidad 
previamente enunciada. Al2019, solo el46.7% de los mexicanos tiene algo de confianza en 
los jueces y la tendencia indicada por los datos recogidos del INEGI indica que la 
desconfianza crece como lo evidencia el Gráfico 
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Percepción de confianza en los jueces 
(Porcentaje) 

53.7 

47.2 46.7 

2016 2017 2018 2019 

Gráfico (): Elaboración Propia con datos provistos por el Banco de indicadores del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. 

Los jueces mexicanos, según el INEGI, reciben una calificación sumamente negativa al ser 
etiquetados como funcionarios directamente implicados con actos de corrupción por el68.4% 
de la población. La tendencia revelada es que dicho indicador continúa al alza. 
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Porcentaje de la población de 18 años y más 
que identifica a los Jueces y considera que 

son corruptos(Porcentaje), 2019 

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Gráfico (): Elaboración Propia con datos provistos por el Banco de indicadores del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. 

Expuestas las anteriores cifras, resulta de suma importancia la creación de .una Ley de 
Carrera Judicial del Poder de la Federación, con la finalidad de que los juzgadores de nuestro 
país estén sujetos a un marco jurídico que fomente los principios de profesionalismo, ética, 
mérito e igualdad de condiciones, además de propiciar un verdadero acercamiento hacia la 
sociedad con el fin de que el Poder Judicial de la Federación resulte una institución de 
confianza para todas y todos los ciudadanos mexicanos. 

Así se entiende que el objeto del presente dictamen al reformar los artículos 97 y 99 para 
prever que todo el procedimiento relativo al ingreso, formación y permanencia del personal 
jurisdiccional se sujetará a las disposiciones aplicables estableciendo para ello la existencia 
de la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación, conforme a los siguientes 
razonamientos: 

• Se establece un ordenamiento especializado que regula el procedimiento de la carrera 
judicial. 

• Se democratiza el ingreso, permanencia y remoción de la carrera judicial. 
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• Se consolida una verdadera carrera judicial en la que sea posible ascender por 
meritocracia y en igualdad de condiciones para todas las personas. 

En función de ello, estas Dictaminadoras estimamos procedente la iniciativa en sus términos, 
ya que esta dispone de manera acertada que el ingreso, formación y permanencia de las y 
los Magistrados de Circuito, las y los Jueces de Distrito, y demás personal de la carrera 
judicial del Poder Judicial de la Federación, se sujetarán a la regulación establecida en las 
disposiciones aplicables, lo que da pie a la expedición posterior de una ley específica de 
carrera judicial, lo que es de suyo positivo, ya que no sólo se contaría con una auténtica 
carrera judicial que contemple la meritocracia y destierre de una vez por todas en ese ámbito 
el nepotismo y la endogamia judicial, sino que permitiría en una adecuada técnica legislativa, 
separar las disposiciones orgánicas contenidas en la ley relativa del Poder Judicial de la 
Federación, de las propias de la carrera judicial. 

En efecto, se estima viable la propuesta que prevé la posibilidad de establecer una nueva 
regulación que se aboque expresamente a regular los aspectos sustantivos de la carrera 
judicial y demás temas inherentes a ella, conservando en la correspondiente ley orgánica las 
disposiciones atinentes a la organización, estructura, funcionamiento y atribuciones de las 
instancias del Poder Judicial de la Federación. 

Se estima que adicionalmente con una nueva ley se podría lograr lo siguiente: 

• Dotar de una legislación exclusiva y especializada en la materia, tal y como cuentan 
diversos países de América Latina como Costa Rica, Perú, Panamá, Guatemala, el 
Salvador, Honduras, Nicaragua, República Dominicana, Venezuela, entre otros. 

• Visibilizar el tema inherente a la carrera judicial como pilar transversal del 
funcionamiento de la actividad jurisdiccional, cuya regulación actualmente se encuentra 
dispersa en un cuerpo normativo orgánico. 

• Se podrían introducir criterios novedosos en la tónica de lograr mayor legitimidad, 
apertura y transparencia del PJF. 
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• Dicho cuerpo normativo además de regular cuestiones sustantivas atinentes a la 
carrera judicial (principios, perfil del funcionario judicial, categorías, etapas, deberes y 
obligaciones, nombramientos, entre otros), regularía aspectos inherentes al desarrollo 
de la propia carrera, tales como temas de ratificación, adscripción, responsabilidades 
administrativas, capacitación, políticas de· combate al nepotismo, entre otras. 

Todo lo anterior se refuerza con las políticas judiciales que se han adoptado a nivel 
internacional, en el sentido de establecer una regulación específica de la carrera judicial. 

En América Latina, diversos países cuentan con leyes de carrera judicial específicas que 
regulan toda la aCtividad de los integrantes de la carrera judicial del poder judicial, situación 
que se ha vuelto tendencia dentro de los objetivos de la política judicial, aunado a que en 
diversos documentos internacionales como "Los Principios Internacionales sobre la 
Independencia y Responsabilidad de Jueces, Abogados y Fiscales" emitido por la Comisión 
Internacional de Juristas señala que el Consejo de Europa recomendó que "Todas las 
decisiones relacionadas con la carrera profesional de los jueces deben estar basadas en 
criterios objetivos, y la selección y la carrera de los jueces deben estar basadas en el mérito, 
teniendo en cuenta la calificación, integridad, capacidad y eficiencia''20. Debido a que la 
designación de un juez es también parte de su carrera, esta recomendación se refiere tanto · 
al ingreso a la carrera judicial como a cualquier ascenso futuro." 

Por su parte, el Estatuto del Juez Iberoamericano establece con claridad la regulación de la 
carrera judicial, a saber: 

"Artículo 11. Órgano y procedimiento de selección de los jueces 

Los procesos de selección y nombramiento deben realizarse por medio 
de órganos predeterminados por la ley, que apliquen procedimientos 
también predeterminados y públicos, que valoren objetivamente los 
conocimientos y méritos profesionales de los aspirantes." 

20 No. R (94) 12, Principio 1.2.c. 
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Sobre este tema, no debe pasar desapercibido el documento titulado "Garantías para la 
independencia de las y los operadores de justicia. Hacia el fortalecimiento del acceso a la 
justicia y el estado de derecho en las Américas", redactado por la Organización de los 
Estados Americanos y la Corte lnterámericana de los Derechos Humanos, en su parágrafo 
121 reconoce que, en los países de la región, en donde existen leyes de carrera, éstas 
tienden a regular lo relacionado con ascensos con criterios objetivos que incluyen el mérito 
personal, las necesidades del operador de justicia, la capacidad y eficiencia. 

En función de lo anterior, estas Comisiones estimamos procedente la aprobación de esta 
propuesta. 

8. Criterios contradictorios entre las salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

El fin de este apartado, es modificar el concepto de "contradicción de tesis" por el de 
"contradicción de criterios", toda vez que, la contradicción se da entre dos criterios 
independientemente de las tesis publicadas. 

Como antecedente es importante referir que en la actualidad la cantidad de criterios 
contrarios emitidos por los órganos jurisdiccionales durante las últimas épocas, es relevante, 
lo cual deja en evidencia la evolución, crecimiento y desarrollo de la sociedad en la que 
vivimos diariamente, la cual trae consigo aparejada la situación de que la facultad 
interpretativa jurisdiccional se haya considerado mermada en su formalidad, lo anteriormente 
expuesto a fin de esclarecer que debido a estas circunstancias de criterios contrarios 
emitidos, los gobernados se ven sometidos a una norma que ha sido interpretada de forma 
divergente por los órganos jurisdiccionales federales a través de una resolución judicial. 

Siendo la jurisprudenciauna fuente formal del derecho, toda vez que es un elemento en el 
cual el legislador se robustece para crear disposiciones jurídicas, su debida formulación se 
deposita en órganos jurisdiccionales colegiados del Poder Judicial de la Federación, 
consistente en el alcance de normas jurídicas para garantizar certeza en sus gobernados en 
relación a la aplicación de estos preceptos. 

Dado el contexto del presente apartado, es menester referir la creación de una jurisprudencia 
la cual puede ser formada a través de dos medios, "reiteración de tesis o por contradicción 
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de tesis"; el primero consta en la existencia de cinco sentencias sobre un tema en particular 
en el cual, las resoluciones obren en un sentido similar y de manera interrumpida, en cuanto 
a la jurisprudencia por contradicción de tesis, su inicio consta en la denuncia de criterios 
divergentes por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por Tribunales 
Colegiados de Circuito, en esta es menester su existencia entre órganos de igual jerarquía. 

En las contradicciones de tesis se debe considerar y determinar que un Tribunal haya vertido 
una consideración contraria a la de otro Tribunal de acuerdo con el mismo precepto jurídico 
o con el. mismo conflicto jurídico; se requieren un par de requisitos fundamentales para 
considerar la existencia de una contradicción: 

1. Existencia de interpretación (En materia electoral, deberá ser interpretación 
constitucional). 

2. La interpretación constitucional realizada por ambos Tribunales debe versar sobre el 
mismo problema jurídico y que sean contradictorios. 

La materia de la contradicción de tesis es dirimir entre dos posturas respecto de un mismo 
tema, es importante encontrar el punto de colisión argumentativo en que ambos tribunales 
"contendientes" se contradicen para poder definir con apego a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos el criterio a prevalecer por medio de un consenso entre 
Tribunales. 

Cabe señalar que con base a lo investigado con anterioridad, es menester citar la diferencia 
entre los conceptos materia objeto que se pretenden modificar para un mejor entendimiento 
jurídico. 

Para comenzar está comparativa, el concepto de tesis de acuerdo con lo señalado en la Real 
Academia Española (RAE), refiere que es una: 

"Conclusión, proposición que se mantiene con razonamientos y otorgar opinión sobre 
un tema en especifico" 

En segundo término, se citará el concepto de criterio, conforme a la Real Academia Española 
(RAE): 

"Norma para conocer la verdad o juicio" 

Una vez señalados los anteriores conceptos es importante referir que la modificación del 
texto constitucional es de vital importancia toda vez que como se mencionó con anterioridad 
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la palabra tesis es un conjunto de razonamientos que otorgan opinión concreta en un tema 
específico, en el caso de esta iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal ante este Senado 
de la República, los Tribunales que emiten dichas contradicciones de tesis si bien es cierto 
realizan proposiciones que mantiene un razonamiento y con base en ello da opinión así como 
resolución de un tema jurídico en específico, sin embargo esta concepción no es del todo 
idónea toda vez que no cumple con el fin necesario. Máxime que en algunas ocasiones la 
tesis resultante de la contradicción no interpretan de manera cabal el sentido de la ejecutoria. 

En cuanto a la concepción de criterio, éste es una norma para conocer la verdad y en las 
resoluciones emitidas por Tribunales que con anterioridad fueron cabida de un conflicto de 
intereses, sin embargo, esta concepción se adecua más al texto constitucional ya que tiene 
un sustento previo de norma para dar a conocer la verdad y así otorgar a los gobernados 
mejores resoluciones, asimismo, en cuanto a la modificación de la denominación otorga un 
mejor entendimiento a la finalidad de este término jurídico. 

Luego entonces, se considera procedente la propuesta inscrita en el artículo 99 que se refiere 
al cambio de denominación del concepto de contradicción de tesis por el de contradicción de 
criterios que sustenten alguna de las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, misma que se plantea en la lógica del nuevo diseño constitucional que se 
pretende por virtud de la iniciativa que se dictamina, debido a que se coincide en que dicho 
cambio: 

• Refleja y precisa que la contradicción en realidad se da entre dos criterios 
independientemente de las tesis que se publiquen, y 

• Que dichas contradicciones provienen de un criterio emitido por una Sala del Tribunal 
Electoral respecto a la inconstitucionalidad de algún acto o resolución o sobre la 
interpretación de un precepto constitucional y dicho criterio es contrario al emitido por 
alguna Sala o Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Con este cambio se pretende dar orden y claridad al alcance de los criterios de los órganos 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, sobre el alcance de las tesis, 
representando una adecuación de técnica y congruencia con la integralidad de la iniciativa, 
por lo que estas dictaminadoras la estiman conducente. 
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9. Paridad de Género. 

En esta materia se tiene por objeto contemplar la paridad de género como principio de la 
carrera judicial, se busca que está se rija bajo los principios de excelencia, objetividad, 
imparcialidad, profesionalismo, independencia y paridad de género, ello en congruencia con 
la reforma constitucional en la materia publicada en el DOF el 06 de junio de 2019. 

Recordemos que dicha reforma tuvo como finalidad garantizar la igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres en el ejercicio del poder público, es decir en el acceso a posiciones de 
liderazgo y toma de decisiones en todos los niveles. En concordancia con ello, se reformo 
entre otros, el artículo 94 a fin de visualizar que .la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
se compone de 11 integrantes, entre ellos Ministras y Ministros. En el mismo sentido, se 
dispuso que la Ley establecería la forma y procedimientos mediante concursos abiertos, para 
la integración de los órganos jurisdiccionales, garantizando el principio de paridad de género, 
con lo anterior se buscó que la integración de los órganos jurisdiccionales tengan los perfiles 
adecuados de entre igual número de mujeres que de hombres que participen en los procesos 
para esos efectos. 

La paridad es una medida permanente que tiene como finalidad lograr la representación 
descriptiva y simbólica de las mujeres en los órganos de decisión en los que se determinan 
el rumbo que debe tomar el país. Parte de un entendimiento inclusivo de la democracia y de 
un enfoque integral de la igualdad. Por ello, el objetivo de la paridad es reflejar en los órganos 
democráticos y de toma de decisiones la composición de la población, lo que debe cumplirse 
dentro de todas aquellas instituciones públicas en las que se toman decisiones. 

Por ello, las y los integrantes de estas Comisiones dictaminadoras somos conscientes de la 
relevancia del trabajo de las mujeres en todos los ámbitos, por ello, creemos necesario seguir 
garantizando mecanismos formales para posibilitar su participación en la toma de decisiones, 
a través de su integración en cargos públicos y en la configuración de la agenda pública del 
Estado. 

Las mujeres en nuestro país representan más del 50% de la población y por ende la mitad 
de su potencial, garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres es un 
compromiso de todos, la adopción de medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra las ellas en la vida política y pública cada día es una realidad. Al día de hoy sólo han 
sido electas 8 mujeres gobernadoras; los gabinetes de las entidades federativas sólo se 
encuentran integrados por un 15% de mujeres; la conformación de las cámaras bajas de las 
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legislaturas estatales cuenta sólo con un 28% de mujeres entre sus integrantes; y en los 
ayuntamientos sólo el 12% está conformado por alcaldesas. 

En cuanto al Poder Judicial de la Federación, en el caso del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, las mujeres representan el 18%; en la Sala Superior del Tribunal 
Electoral, el porcentaje de mujeres magistradas corresponde al 28%; mientras que en el 
Consejo de la Judicatura Federal, las consejeras suman el 28.5% del total de quienes 
integran el Consejo. Lo anterior se debe en gran medida a las barreras estructurales que 
enfrentan las mujeres por su condición de género. 

Cabe señalar que, tras la reforma al artículo 1° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en junio de 2011, todos los tratados internacionales de derechos humanos 
firmados y ratificados por México, adquirieron rango Constitucional en la materia, de manera 
que el Estado Mexicano está obligado a hacer realidad el derecho a la participación de las 
mujeres en el ejercicio del poder público y a generar las condiciones para que sea ejercido 
en condiciones de igualdad, libres de discriminación y de violencia. 

Asimismo se expone, la obligación de los Estados Parte a: "Garantizar el derecho a la 
participación plena de las mujeres en la formulación de políticas gubernamentales y en su 
ejecución en todos los sectores y a todos los niveles". 

Las y los integrantes de estas Comisiones Dictaminadoras, sabemos que el establecimiento 
del principio de paridad de género se ha traducido en una medida estratégica e 
indispensable, así como para cumplir con la obligación de generar las condiciones para que 
el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres sean una realidad, de ello radica la 
importancia de establecer la paridad de género como principio de la carrera judicial. 

En este orden de ideas, para los integrantes de estas Comisiones dictaminadoras es 
relevante destacar parte de nuestros argumentos que justificaron la reforma Constitucional 
de 2019, en materia de paridad de género, mismos que se muestran a continuación: 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece que los Estados Parte se 
comprometen a respetar y garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio 
y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos por el Pacto, sin distinción alguna 
de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 
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posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. Así también, /os Estados 
Parte se comprometen a garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos /os 
derechos civiles y políticos a que hace referencia y asumen que gozarán, sin distinciones y 
restricciones indebidas, del derecho a votar y ser elegidas, así como tener acceso, en 
condiciones generales de igualdad a las funciones públicas21. 

Por su parte, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDA\111), al referirse a la necesidad de eliminar la discriminación contra la 
mujer en la vida política, social, económica y cultural, señala que los Estados Parte deberán 
garantizar, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a: 

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para 
todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas; 

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la 
ejecución de estas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones 
públicas en todos los planos gubernamentales; Votar en todas las elecciones 
y referéndums públicos y ser elegibles para todos los organismos cuyos 
miembros sean objeto de elecciones públicas; 

e) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la 
ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones 
públicas en todos Jos planos gubernamentales22; 

En tanto que, en su artículo 2, establece: 

Los Estados Parte condenan la discriminación contra la mujer en todas sus 
formas, convienen en seguir por todos Jos medios apropiados y sin dilaciones, 
una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal 
objeto, se comprometen a: 

21 Artículos 2.1,3 y articulo 25, incisos b) y e), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
22 Artículo 7, incisos a) y b) de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra la mujer. 

274 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RELATIVOS 
AL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones 
correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer. 

El artículo 3 de la Convención dispone, igualmente, que: 

Los Estados Parte tomaran, en todas las esferas, pero en particular en el político, 
social, económico y cultural, todas las medidas apropiadas para asegurar el 
pleno desarrollo y adelanto de las mujeres, con el objeto de garantizarles el 
ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en 
igualdad de condiciones con los hombres. 

De igual relevancia resulta lo señalado en la Convención lnteramericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará), que 
compromete a los Estados Parte, entre otros, a: 

Condenar todas las formas de violencia contra la mujer y adoptar, por todos los 
medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar dicha violencia y llevar a cabo lo siguiente: 

e) Incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así 
como las de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres y adoptar las medidas administrativas 
apropiadas que sean del caso23; 

Así como a 

d) Modificar patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con 
miras a contrarrestar y eliminar los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y 
de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o 

23 Artículo 7, inciso e) de la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres. 
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superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de 
hombres y mujeres y de sus preferencias o condiciones sexuales24 

Por su parte, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha señalado que el deber de 
adoptar medidas implica necesariamente: i. la supresión de las normas y prácticas de 
cualquier naturaleza que entrañen violación a las garantías previstas en la Convención; y, ii. 
la expedición de nonnas y el desarrollo de prácticas conducentes a la efectiva observancia 
de dichas garantías25. 

En el mismo sentido, la Norma Marco para Consolidar la Democracia Paritaria, elaborada 
por ONU Mujeres y Parlamento Latinoamericano y Caribeño, entendida esta última como el 
"modelo de democracia en el que la igualdad sustantiva y la paridad entre hombres y mujeres 
son ejes vertebradores de las transformaciones que asume un Estado responsable e 
inclusivo", señala como sus fines: 

a) El establecimiento de un nuevo contrato social y forma de organización de la 
sociedad por el cual se erradique toda exclusión estructural, en particular, hacia 
las mujeres y las niñas. 

b) Un nuevo equilibrio social entre hombres y mujeres en el que ambos 
contraigan responsabilidades compartidas en todas las esferas de la vida pública 
y privada. 

A través de esa perspectiva dual, sin duda se alcanza un efecto útil y material del principio 
de paridad de género, lo que posibilita velar de manera efectiva e integral por el cumplimiento 
de las obligaciones de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
las mujeres, por ello, la importancia de establecer la paridad de género como principio de la 
carrera judicial. 

24 Op. Cit. Artículo 8, inciso b). 
25 Corte l. D. H., Caso Castillo Petruzzi y Otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

30 de mayo de 1999. Serie C No. 52. Párrafo 207. . 
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En ese sentido, la iniciativa materia de dictamen plantea que un aspecto fundamental de toda 
política judicial y en estricto apego a los derechos fundamentales de toda sociedad 
democrática consiste en el establecimiento de la paridad de género como principio, regla y 
política pública, en ese sentido se propone en la iniciativa la adición del artículo 100 en donde 
se plantea su inclusión a nivel constitucional, debido a que: 

• Se agrega la paridad de género en consonancia de la reforma constitucional publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2019. 

• Se establece como un principio transversal en toda la carrera judicial. 

En lo tocante a esta propuesta, la misma se considera procedente por estas Comisiones de 
Dictamen, ya que se contempla de manera expresa que el desarrollo de la carrera judicial se 
regirá además de por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, 
profesionalismo, independencia por el de paridad de género. Al respecto, para estas 
Dictaminadoras se trata de un punto fundamental en el que por otra parte, el Poder Judicial 
de la Federación ya ha venido anticipándose al contenido de la iniciativa, al emitir la 
Convocatoria al primer concurso interno de oposición para la designación de Juezas de 
Distrito dirigida exclusivamente a mujeres y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
3 de julio de 2019, por señalar un ejemplo, con lo que se reconoce por los y las Senadores 
integrantes de estas Comisiones la voluntad manifiesta de aquel poder de consolidar la 
paridad de género, por ello se estima que con la aprobación de esta reforma se dota de un 
marco constitucional amplio para la instrumentación de estas esenciales medidas. 

De acuerdo con la encuesta deiiNEGF6 relativa al Censo Nacional de lmpartición de Justicia 
Federal (CNIJF) 2020, en cuanto a la integración total y por género en el Poder Judicial de 
la Federación, se observa que cuenta con 47,123 servidores públicos totales, de los cuales 
el 49.5% son mujeres y 50.5% hombres. 

2"COMUNICADO DE PRENSA NÚM. 296/20 DE 2 DE JULIO DE 2020, INEGI, en su versión 2020, los 
resultados del CNIJF integran información correspondiente a 2019 y se presenta mediante cuadros estadlsticos 
organizados en 11 apartados. El periodo de levantamiento ocurrió del 05 de febrero al 11 de junio de 2020. 
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Por su parle, por lo que respecta específicamente al Consejo de la Judicatura Federal, de 
acuerdo con cifras actualizadas al mes de julio de 202027 , se reporta que el total de servidores 
públicos asciende a 45,802, de los cuales 22,413 son hombres y 22,4 78 mujeres, existiendo 
911 vacantes, es decir, más del 50% son mujeres. 

Sobre este tema, la Comisión lnteramericana de los Derechos se ha pronunciado en el 
sentido de que considera, que un paso inicial hacia la igualdad de género en los puestos de 
las y los operadores de justicia es que los Estados generen estadísticas desglosadas por 
género en relación con las y los operadores de justicia y que tengan especial cuidado en 
asegurar que "la labor de formulación y planificación de estrategias sectoriales, y en las 
decisiones, actas y notas informativas" se emplee "un lenguaje no sexista para evitar la 
reproducción y la promoción de una visión androcéntrica"28 . Asimismo, la CIDH considera a 
su vez prioritario que los Estados adopten medidas para inspirar confianza en el sistema 
judicial y garantizar que las experiencias y las necesidades específicas de las mujeres sean 
tenidas en cuenta en todos los asuntos judiciales y en las condiciones de trabajo para aspirar 
a todos los cargos dentro de la administración de justicia29, para ello, la Comisión también 
consideró admisible que los Estados adopten cuotas para aumentar la representación de 
las mujeres. 

A este respecto, los integrantes de estas Comisiones Unidas también estimamos de interés 
para el análisis y estudio de la presente propuesta, hacer una remembranza de los 
principales instrumentos internacionales existentes en esta materia, que han llevado a 
concretar la igualdad sustantiva y la paridad. 

Al respecto, la Declaración Universal de los Derechos Humanos establece en el párrafo 
quinto del preámbulo y en los artículos 1° y 2°, lo siguiente: 

"Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta 
su fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la 

27 Síntesis de la información relevante en materia administrativa del Consejo de la Judicatura Federal, al mes 
de Julio de 2020. https://www.cjf.gob.mx/resources/SintesislnfoRelevante/2020/sintesisRelevanteJulio.pdf 
2a Naciones Unidas. Consejo de Derechos Humanos. Informe de la Relatora Especial sobre la independencia 
de los mag'lstrados y abogados. A/HRC/20/19, 7 de junio de 2012, párr. 53. 
29 /dem, párr. 49. 
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persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, y se han 
declarado resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro 
de un concepto más amplio de la libertad; 

Artículo 1. Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos 
y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los 
unos con los otros. 

Artículo 2. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta 
Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición. 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en su 
artículo 3°, dispone: 

Artículo 3 Los Estados Parte en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los 
hombres y a las mujeres igual título a gozar de todos los derechos económicos, 
sociales y culturales enunciados en el presente Pacto." 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos, en el artículo 1°, señala lo siguiente: 

Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos 

1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos 
y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda 
persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición 
social. 
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Como puede observarse, la igualdad y la paridad son ya fuente de derecho en nuestro país 
al haber suscrito esos compromisos y, por tanto, son parte integrante de nuestro orden 
jurídico vigente de conformidad con lo que dispone el artículo 133 de la Ley Fundamental, 
que cita: 

"Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de 
ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 
celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley 
Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada entidad federativa se arreglarán a 
dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que 
pueda haber en las Constituciones o leyes de las entidades federativas." 

Lo anterior máxime, cuando tras la reforma al artículo 1 o de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en junio de 2011, todos los tratados internacionales de derechos 
humanos firmados y ratificados por México, adquirieron rango constitucional, de manera que 
el Estado Mexicano está obligado a hacer realidad el derecho a la participación política y a 
generar las condiciones para que sea ejercido en condiciones de igualdad, libres de 
discriminación y de violencia. 

En ese sentido, los integrantes de estas Comisiones Unidas, estimamos oportuno consagrar 
el principio de paridad de género como principio fundamental de la carrera judicial del Poder 
Judicial de la Federación. 

10. Escuela Federal de Formación Judicial. 

Se propone cambiar la denominación del Instituto de la Judicatura Federal por el de Escuela 
de Formación Judicial, cuyo objeto sería implementar los procesos de formación, 
capacitación y actualización del personal jurisdiccional y administrativo del PJF y sus órganos 
auxiliares. Asimismo, será el órgano encargado de realizar los concursos de oposición para 
acceder a los cargos. 

En efecto, la iniciativa materia de dictamen propone establecer en el artículo 100 la de 
Escuela Federal de Formación Judicial como un órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura 
Federal, por las razones siguientes: 
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• Constituir un órgano especializado a nivel constitucional encargado de implementar 
los procesos de formación, capacitación y actualización del personal jurisdiccional y 
administrativo del Poder Judicial de la Federación y sus órganos auxiliares. 

• Será el órgano encargado de llevar a cabo los concursos de oposición para acceder 
a las distintas categorías de la carrera judicial en términos de las leyes y demás 
disposiciones aplicables. 

• Asimismo, será el encargado de realizar la capacitación de todo el personal del Poder 
Judicial de la Federación. 

Así, la iniciativa contempla en el artículo 100 de la Constitución, que el Consejo de la 
Judicatura Federal contará con una Escuela Federal de Formación Judicial encargada de 
implementar concursos y de impartir una formación sólida y de avanzada, con lo que a juicio 
de estas Comisiones Dictaminadoras se concreta la integralidad del proyecto que se 
dictamina, al cerrar el circulo de elementos necesarios para consolidar la carrera judicial 
dando un verdadero carácter de escuela judicial este órgano auxiliar. 

Es así como las Senadoras y Senadores de estas Comisiones coincidimos plenamente con 
la transformación del Instituto de la Judicatura Federal en Escuela Federal de Formación 
Judicial como agente fundamental en el desarrollo de la carrera judicial, encargado de llevar 
a cabo concursos de oposición para todos los cargos de la función jurisdiccional. 

Se coincide en que la nueva Escuela Judicial podrá constituirse en una institución académica 
seria, moderna, de excelencia, en sintonía con los avances de la ciencia jurídica, cuya misión 
primordial será la de formar jueces con pensamiento crítico y con herramientas 
argumentativas de actualidad, que les permitan dar soluciones sencillas, claras y justas. 

Asimismo, se destaca que, mediante convenios de colaboración con las entidades 
federativas, la Escuela Judicial pueda capacitar a los impartidores de justicia en el ámbito 
local, para que el nuevo perfil del juzgador llegue a todas las regiones del país, así como que 
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este Instituto de formación judicial ayude también a la formación y evaluación de los 
defensores públicos, con miras a dotar de uniformidad y altos estándares de calidad a los 
procesos de capacitación de los defensores públicos. 

Sin duda la transformación de la instancia de capacitación y profesicinalización del Poder 
Judicial de la Federación será fundamental para poder forjar el nuevo perfil de excelencia del 
juzgador que se requiere y de los funcionarios judiciales con habilidades jurídicas e 
interpretativas, pero también con sensibilidad social. Aunado a lo anterior, se concentra el 
Plan Pedagógico de la enseñanza judicial entre los operadores judiciales, realizando con ello 
una catarsis jurídica que permitirá homologar las formas de actuar y los criterios en los 
procedimientos judiciales, generando con ello procedimientos ágiles y profesionales. 

11. Defensoría Pública Federal. 

En el presente apartado, se propone establecer a nivel constitucional que el servicio de 
defensoría pública a nivel federal, será proporcionado por un órgano especializado del 
Consejo de la Judicatura Federal denominado Instituto Federal de Defensoría Pública, se 
precisa que los defensores públicos serán capacitados por la Escuela Federal de Formación 
Judicial. 

De esta forma, la iniciativa que hoy se dictamina de igual manera, transforma una institución 
fundamental del debido proceso en nuestro sistema de justicia, como el Instituto Federal de 
la Defensoría Pública, el cual en la adición al artículo 100 constitucional se propone 
establecer que el servicio de defensoría pública a nivel federal será proporcionado por este 
órgano especializado del Consejo de la Judicatura Federal, en los términos que establezcan 
las disposiciones aplicables, lo anterior es congruente con los siguientes argumentos: 

• Se le dota de mayor fuerza al órgano en el cumplimiento de su objeto. 

• Se precisa que los defensores públicos serán capacitados por la Escuela Federal de 
Formación Judicial. 

• Esta misma Escuela también llevará a cabo los concursos de oposición que 
correspondan al servicio de carrera en la defensoría. 
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• Se amplía el ámbito de competencia de los servicios de defensoría pública al amparo 
en materia familiar u otras materias que determine el Consejo. 

En efecto, estas Comisiones de Dictamen estiman procedente elevar a rango constitucional 
que el servicio de defensoría pública en asuntos del fuero federal sea proporcionado por el 
Consejo de la Judicatura Federal a través del Instituto Federal de Defensoría Pública en los 
términos que establezcan las disposiciones aplicables y que la Escuela Federal de 
Formación Judicial sea la encargada de capacitar a las y los defensores públicos, así como 
de llevar a cabo los concursos de oposición. 

En esa tesitura y relacionado con lo anterior, la competencia de los defensores de oficio ha 
aumentado y ello es así pues en esta reforma se faculta a los defensores de oficio para que 
puedan interponer amparos en materia familiar, pues con ello se trata de proteger el eje 
fundamental de la sociedad como lo es la familia y sus integrantes, pasando por el tamiz de 
la protección del interés superior del menor, de las madres de familia y de todos sus demás 
integrantes, atendiendo con ello los aspectos relacionados con la vulneración de los 
derechos de familia que son los mayormente trastocados y que en conjunto afectan la 
conformación de nuestra sociedad. 

Coincidimos con lo señalado por el Ministro Presidente de la Suprema Corte, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, en el sentido de que se requieren más defensores, bien preparados, que se 
acerquen a la gente y que puedan llegar a todo el país, porque en 70% de los asuntos no 
llega al amparo y no llega al amparo porque la gente no tiene recursos para poder contratar 
un abogado, siendo necesario que la gente más humilde, más pobre, más olvidada y 
discriminada de este país pueda tener un abogado o una abogada técnicos, sensible, 
valiente, que lo defienda y que sus asuntos pueden llegar a las instancias Federales, de ahí 
la propuesta de ampliar el ámbito de competencia de los servicios de defensoría pública al 
amparo en materia familiar e incluso a otras materias que determine el Consejo. 

12.1rrevocabilidad de los acuerdos del Consejo de la Judicatura Federal. 

La finalidad es conservar la facultad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de solicitar 
al Consejo de la Judicatura Federal la expedición de acuerdos generales para asegurar el 
adecuado ejercicio de la función jurisdiccional federal. 
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Asimismo, se propone eliminar el texto constitucional la facultad de la Suprema Corte para 
revocar los acuerdos que apruebe el Consejo de la Judicatura Federal, con el fin de hacer 
más expedito el cumplimiento de las citadas resoluciones emitidas, así como propiciar que 
el máximo tribunal concentre su atención en el conocimiento de asuntos propios de un 
Tribunal Constitucional. 

De acuerdo al objeto estas comisiones dictaminadoras a fin de referir la importancia que 
desempeña para Suprema Corte de Justicia de la Nación se citarán lo estipulado en el 
artículo primero, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

"Artículo 1: ... 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar Jos derechos humanos de conformidad con Jos 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a Jos derechos humanos, en Jos términos que establezca la ley." 

En alusión al anterior fundamento citado, el Tribunal Constitucional es un órgano que cuenta 
con la facultad de velar por el respeto de la Constitución Federal y procurar que las leyes se 
ajusten a este ordenamiento, el contar con que este máximo tribunal concentre su atención 
en asuntos de gran relevancia social, mantendrá una eficiente impartición de justicia de 
acuerdo a los asuntos turnados para así brindar seguridad a los gobernados en cuanto a los 
conflictos sociales existentes, de igual manera, la propuesta de reforma cumple con los 
principios referidos en el artículo citado con anterioridad, a fin de respetar y conservar los 
derechos humanos y protección a todas las personas del Estado Mexicano. 

Principio de universalidad: otorga reconocimiento de la dignidad que tienen todos los 
miembros de la raza humana sin distinción de nacionalidad, credo, edad, sexo, 
preferencias o cualquier otra, por lo que tos derechos humanos se consideran 
prerrogativas que te corresponden a personas por el simple hecho de serlo. 

Principio de interdependencia: consiste en que todos tos derechos humanos se 
encuentren vinculados entre sí, de tal forma, que el respeto y garantía de alguno de ellos, 
no impacte en otros derechos. 
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Principio de indivisibilidad: indica que todos Jos derechos humanos son 
inquebrantables sea cual sea la naturaleza de este, se deben garantizar en su integridad 
por el Estado, pues todos derivan de la necesaria protección de la dignidad humana. 

Principio de progresividad: establece la obligación del Estado en generar en cada 
momento una mayor y mejor protección, así como garantía de los derechos humanos, de 
tal forma que siempre estén en constante evolución y bajo ninguna circunstancia en 
retroceso jurídico. 

En cuanto a la Facultad de atracción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no genera 
un conflicto jurídico con respecto al objeto de esta iniciativa, el cual es mantener una 
concentración exclusiva, toda vez que al ser un control de legalidad con rango constitucional 
con el que cuenta este máximo tribunal, genera para el Estado Mexicano una mayor 
seguridad y no causara una distracción en asuntos presentados ante este Tribunal, tal como 
se puede observar en la jurisprudencia 169885. 

"Facultad de atracción, requisitos para su ejercicio. 

La facultad discrecional de atracción es el medio excepcional de control de legalidad con 
rango constitucional con el que Cuenta la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
atraer asuntos que, en principio, no son de su competencia originaria, pero que revisten 
interés y trascendencia. Ahora bien con el objeto de establecer un criterio que sistematice 
y defina hacia el futuro el marco en el que debe ejercerse dicha facultad, y tomando en 
cuenta que pueden distinguirse elementos de carácter cualitativo y cuantitativo para 
determinar si se actualiza o no su ejercicio, se estima necesario utilizar los conceptos de 
"interés" e "importancia" como notas relativas a la naturaleza intrínseca del caso, tanto 
jurídica como extrajurídica, para referirse al aspecto cualitativo y reservar el concepto de 
"trascendencia" para el aspecto cuantitativo, para así reflejar el carácter excepcional o 
novedoso que entraña la fijación de un criterio estrictamente jurídico. Además, la 
trascendencia se deriva de la complejidad sistémica que presentan algunos asuntos por 
si interdependencia jurídica o procesal, esto es, aquellos que estén relacionados entre sí 
de tal forma que se toma necesaria una solución que atienda a las consecuencias 
jurídicas de todos y cada uno de ellos. 

Los requisitos principales que deben acreditarse conjuntamente son: 

285 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RELATIVOS 
AL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

1. Que a juicio de este Alto Tribunal, la naturaleza intrínseca del caso permita que éste 
revista un interés superlativo reflejado en la gravedad del tema, es decir, en la posible 
afectación o alteración de valores sociales, políticos o en general, de convivencia, 
bienestar o estabilidad del Estado Mexicano relacionados con la administración o 
impartición de justicia. 

2. Que en el caso revista un carácter trascendente reflejado en lo excepcional o 
novedoso que entrañaría la fijación de un criterio jurídico trascendente para casos 
futuros o la complejidad sistémica de los mismos, también a juicio de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación." Jo 

En suma, se puede considerar que la propuesta responde a las siguientes razones: 

• Hace más expedito el cumplimiento de las resoluciones emitidas del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

• Propicia que la Suprema Corte de Justicia de la Nación concentre su atención en el 
conocimiento de asuntos propios de un Tribunal Constitucional. 

Al respecto, se considera que la propuesta es ad hoc a la génesis de la creación del Consejo 
de la Judicatura Federal, a su naturaleza y atribuciones, por lo que la propuesta se comparte 
en sus términos por estas Comisiones, ya que marcha en la lógica de la integralidad del 
proyecto que pretende dejar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, precisamente el 
estudio y resolución de cuestiones de índole constitucional, ello para fortalecer su carácter 
de Tribunal Constitucional, en tanto, prioriza las resoluciones del órgano encargado 
constitucionalmente de la administración, disciplina, vigilancia y carrera judicial del Poder 
Judicial de la Federación. 

De igual forma, con dicha propuesta se retoma el espíritu de la reforma constitucional de 

3° Consultado el día 17 de junio de 2020, a las 12:49 pm, en 
http://sjf.scjn .gob. mx/sjfsist/paginas. 
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1994, que precisamente no previó la posibilidad de que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación pudiera revocar los acuerdos emitidos por el Consejo de la Judicatura Federal, tal y 
como se precisó en el proceso legislativo de la referida reforma, lo cual se reproduce a 
continuación: 

"Para desarrollar el cúmulo de atribuciones que se propone conferir al consejo la 
iniciativa plantea que en el artículo 100 quede prevista. la facultad para emitir 
acuerdos de carácter general. De esta manera, el órgano de administración y 
gobierno del Poder Judicial de la Federación podrá ir estableciendo la normatividad 
necesaria para lograr una eficiente administración de justicia." 

Lo anterior, en aras de dotar de fuerza y definitividad a los acuerdos del órgano especializado 
del Poder Judicial de la Federación encargado de la administración, vigilancia, disciplina y 
carrera judicial del mismo, a excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

13. Régimen recursivo. 

Se propone eliminar el recurso de revisión administrativa contra la designación de jueces de 
distrito y magistrados de circuito, a fin de no distraer a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de su función principal, con la labor de revisar los medios de impugnación respecto 
de los resultados de los exámenes a los concursos de oposición. 

Asimismo, en aras de garantizar el derecho al recurso se plantea prever resultados de los 
concursos de oposición puedan ser impugnados ante el pleno del consejo de la Judicatura 
Federal, órgano que resolverá en definitiva. 

A fin de otorgar comprensión al tema en particular propuesto sobre el recurso de revisión 
para su eliminación se citará la jurisprudencia con número 2019683, publicada el viernes 12 
de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación hace referencia 
al recurso de revisión y los plazos para interponerlo, así como el funcionamiento de este, con 
base en ello se demostrará porque es necesaria su eliminación a fin de no distraer a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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"Revisión administrativa. Cómputo del pazo para interponer el recurso cuando se 
impugna la lista de vencedores, en concurso de oposición para la designación de 
jueces de distrito o magistrados de circuito. 

El artículo 124 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establece que el 
plazo para promover el recurso de revisión administrativa será de 5 días a partir de la 
fecha en que hubiere surtido efectos la notificación de la resolución combatida. Así, el 
cómputo del citado plazo para impugnar la lista de vencedores en un concurso de 
oposición para la designación de Jueces de Distrito o Magistrados de Circuito, iniciará a 
partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, la cual tiene el carácter de 
notificación y no a partir de la fecha en que se le informe al interesado su puntuación en 
particular, en atención a que a que una vez interpuesto el recurso de revisión 
administrativa, al rendirse los informes justificados, el interesado tendrá conocimiento de 
los fundamentos y motivos del acto impugnado en específico y podrá, si así lo considera 
conveniente, presentar la ampliación de agravios correspondiente, lo cual garantiza que 
no se le deje en estado de indefensión." 31 

El limitar de esta facultad a la Suprema Corte de Justicia de la Nación es procedente toda 
vez que con base a la jurisprudencia 167584, establece que. 

"Agravios en la revisión administrativa. Son inoperantes los que cuestionan el 
criterio mediante el cual el Comité Técnico del Consejo de la Judicatura Federal 
califica un examen relativo a alguna etapa de un concurso de oposición para la 
designación de jueces de distrito o magistrados de circuito. 

El criterio con el que los integrantes del comité Técnico del Consejo de la Judicatura 
Federal califican un examen relativo a alguna etapa de un concurso de oposición para la 
designación de jueces de distrito o magistrados de circuito, no puede ser revisado por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya que ello equivaldría a sustituirse en el 
indicado comité y realizar la evaluación de un examen, la cual solo está encomendada a 
quienes se establezca en las bases del concurso. En todo caso, al analizar este Alto 
tribunal la legalidad de las bases del concurso podrá decidir si los requisitos que se 
imponen se ajustaran o no a la excelencia, objetividad, imparcialidad y profesionalismo 

3' Consultado el día 17 de junio de 2020, a las 16:22 pm, en 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/ 
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de la función jurisdiccional, tomando en cuenta la equidad de circunstancias de los 
participantes de manera que no se concedan ventajas a alguno de ellos en 
detrimento de otro al evaluar las condiciones del examen como los requisitos de 
selección de quien ha de ocupar Jos cargos referidos, pero no se puede, jurídicamente, 
determinar si las calificaciones otorgadas a cada concursante fueron o no correctas, de 
manera que Jos agravios expresados en un recurso de administración encaminados a 
cuestionar la forma de evaluar Jos exámenes, resultan inoperantes." 32 

Como se mencionó con anterioridad en la jurisprudencia, por ello, es de vital importancia la 
existencia de la impugnación de los resultados de los concursos de oposición ante el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal toda vez que pueden existir ventajas sobre los 
concursantes, afectando consigo la igualdad de oportunidades para los postulantes a asumir 
el cargo, aparejado de una violación a los derechos conferidos por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

En este contexto, con el fin de garantizar el derecho al recurso la propuesta plantea 
establecer que los resultados de los concursos de oposición puedan ser impugnados ante el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, órgano que resolverá, en definitiva. 

En tal sentido, como es de todos conocido, el proceso de designación de jueces de distrito y 
magistrados de circuito implica diversas etapas en la cual intervienen diferentes instancias y 
órganos internos del Consejo de la Judicatura Federal, distintos al Pleno del mismo, ante los 
cuales se sustancian las etapas esenciales del procedimiento de concurso, como por 
ejemplo, ante el Instituto de la Judicatura Federal (la etapa de cuestionario), ante el Comité 
Técnico (el caso práctico) y ante el Jurado (el examen oral), los cuales emiten las 
calificaciones que a fin de cuentas se tomarán en consideración para la calificación final, que 
es la situación determinante para ser declarado vencedor o no, siendo el caso que el Pleno 
del Consejo, con base al trabajo técnico de los órganos anteriormente señalados, emite la 
declaratoria correspondiente de vencedores. 

Por tal motivo, lo que se pretende por virtud de la presente propuesta es que el sustentante 
del concurso tenga la posibilidad de impugnar directamente los resultados del concurso 
emitidos por los órganos técnicos del Consejo, antes de que el Pleno realice la declaratoria 

32 Consultado el día 17 de junio de 2020, a las 17:00 pm, en 
https :// s jf .scj n ,go b. mx/ sjfs is.lLI;@gi nas/ 
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de vencedores, para que de esta forma las decisiones de la instancia máxima del Consejo 
sean definitivas, al emitirse una vez que haya quedado firme los resultados del concurso ya 
sea por haberse allanado el sustentante o por haberse impugnado y resuelto ante el propio 
Pleno del Consejo. · 

En todo caso, se coincide en que la posibilidad de que el Pleno del Consejo conozca y 
resuelva en definitiva la impugnación sobre los resultados de los concursos de oposición, 
surte el derecho al recurso en estricto apego a los instrumentos jurídicos internacionales 
respecto al régimen recursivo establecido en el artículo 14.5 del Pacto Internacional de los 
Derechos Civiles y Políticos33 y los artículos 7.6 y 8.2 h) de la Convención Americana de los 
Derechos Humanos 34, a la vez que incentiva que la actividad de la Suprema Corte se centre 
en labores propias de un Tribunal Constitucional y propicia un esquema recursivo más 
expedito. 

14.Designación de órganos jurisdiccionales para resolver casos vinculados a 
violaciones graves de derechos humanos. 

Se propone facultar al CJF para que pueda designar a uno o más órganos jurisdiccionales 
para que conozcan de los asuntos vinculados con hechos que constituyan violaciones graves 
a los Derechos Humanos o que tengan un impacto social de especial relevancia. 

33 PACTO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS CIVILES Y POlÍTICOS 
Artículo 14 
5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se le 
haya impuesto sean sometidos a un tribunal superior, conforme a Jo prescrito por la ley. 
34 CONVENCIÓN AMERICANA DE LOS DERECHOS HUMANOS 
Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal 
6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal competente, a fin de que 
éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la 
detención fueran ilegales. En los Estados Partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera amenazada 
de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que éste decida 
sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni abolido. Los recursos podrán 
interponerse por sí o por otra persona. 
Artículo 8. Garantías Judiciales 
2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca 
legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes 
garantías mínimas: 
h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior. 
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En esta propuesta se propone una adición al articulo 100 constitucional, en el aual se plantea 
facultar al Consejo de la Judicatura Federal para que pueda designar a uno o más órganos 
jurisdiccionales para que conozcan de los asuntos vinculados con hechos que constituyan 
violaciones graves a los derechos humanos o que tengan un impacto social de especial 
relevancia, con el objeto de garantizar la concentración de los asuntos, para dar una solución 
coherente y expedita a casos de especial trascendencia social. 

En cuanto a esta adición, estas Comisiones estiman, que esta disposición de manera alguna 
implica la creación de tribunales ad hoc o por comisión, al plantearse la asignación transitoria 
a determinados órganos ya existentes el conocimiento de asuntos que revistan un grado de 
complejidad elevado o temas especialmente graves, ante los cuales el Consejo tenga la 
posibilidad de canalizarlos a órganos que, dada su especialización puedan resolverlos, de 
manera más expedita pero en todo momento con el rigor técnico y especializado. No 
obstante la intención de la propuesta, no se coincide con la iniciativa en el sentido de llevar 
a cabo la designación de órganos judiciales para conocer y resolver de los asuntos que 
impliquen violaciones graves a los Derechos Humanos o que tengan un impacto social de 
especial relevancia, sin considerar que el propósito de la determinación en cuestión busca 
evitar la emisión de resoluciones contradictorias. 

Sin embargo, estas Comisiones Dictaminadoras reconocen que a la luz de la experiencia 
histórica muestra que existen asuntos que reclaman de un tratamiento que propicie su 
estudio, valoración y resolución bajo los mismos criterios y referentes, por lo que es 
pertinente que se determine la concentración de esas demandas en un órgano jurisdiccional. 
En ese sentido se aprecia la propuesta de la iniciativa y que sea el Consejo de la Judicatura 
Federal, dado su carácter colegiado, el ámbito que adopte la determinación correspondiente, 
sujetándose la facultad a que se trate de una violación grave de derechos humanos, y que 
la determinación se justifique por razones de interés social y orden público. El propósito de 
esa decisión es, como ya se expuso, es impedir posibles contradicciones de criterios que 
corran en contra de la justicia pronta y expedita, bajo el entendido de que no se trata de 
tribunales distintos a los ordinarios creados por ley, ni con jurisdicción diferente para las 
personas en función de su situación social. 

Sirve de apoyo a lo anterior lo señalado en la tesis aislada de rubro y texto siguientes: 
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"IGUALDAD. LAS GARANTÍAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 13 
CONSTITUCIONAL LA CONSAGRAN, EN EL ASPECTO 
JURISDICCIONAL, PROHIBIENDO LAS LEYES PRIVATIVAS, LOS 
TRIBUNALES ESPECIALES Y LOS FUEROS. 35 De la interpretación 
histórica del artículo 13 constitucional, y particularmente del debate que 
suscitó el mismo precepto de la Constitución de 1857, se desprende que 
la teleología de tal norma es la de consagrar la plena igualdad ante la ley, 
eliminando las manifestaciones más evidentes que atentan contra ella, 
como son las leyes privativas, Jos tribunales especiales y Jos fueros; de lo 
que se sigue que la igualdad que consagra el citado precepto se refiere a 
un aspecto específico: el de la jurisdicción. Así, el artículo 13 
constitucional proscribe la aplicación de "leyes" que no sean generales, 
abstractas y permanentes; de tribunales distintos a Jos ordinarios creados 
por la lev con competencia genérica v jurisdicción diferente para las 
personas. en función de su situación social." 

De lo anterior se colige con claridad, a juicio de estas Comisiones Dictaminadoras, que la 
propuesta de reforma planteada permite su adecuación a la posibilidad de concentrar los 
asuntos en determinado o determinados órganos jurisdiccionales ya existentes para que los 
conozcan y resuelvan, sin que ello signifique la creación de tribunales especiales. 

En este sentido, las y los Senadores integrantes de estas Comisiones Dictaminadoras, 
estimamos que la modificación del texto propuesto en la iniciativa debe modificarse, a fin de 
que la facultad del Consejo de la Judicatura Federal no sea de designación sino de 
concentración, con base en el interés social y el orden público en caso de que los asuntos 
se refieran a violaciones graves de derechos humanos. 

En complemento de lo anterior, habría que tener en consideración que existen diversas 
condiciones institucionales que tienden a garantizar la objetividad, imparcialidad e 
independencia de estos órganos, por ejemplo: 

35 Novena Época, Núm. de Registro: 197676, Instancia: Pleno, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta Tomo VI, Septiembre de 1997Materia(s): Constitucional, Tesis: P. 
CXXXV/97Página:204 
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• El planteamiento en cuanto a la designación del órgano jurisdiccional recaería en el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, lo que garantizaría un proceso colegiado 
de discusión y deliberación que como cualquier determinación del Consejo deberá 
estar plenamente fundado y motivado 

• Actualmente el Consejo de la Judicatura Federal tiene la facultad de suspender los 
turnos en determinados supuestos y asignar competencias a tribunales específicos 
para que conozcan sobre temas de alta incidencia (fiscales, laborales, administrativos, 
etc.),. 

• No debe pasar desapercibido, que las resoluciones que en su caso emitan este tipo 
de juzgados podrían serán susceptibles de pasar por el tamiz recursivo, de manera 
tal que una segunda e incluso tercera instancia, podría revisar su actuación a nivel 
legal, constitucional e incluso convencional. 

Adicionalmente, sobre este tema debe considerarse que, por la complejidad de las 
cuestiones de la competencia de estos órganos jurisdiccionales, se deberán aplicar diversos 
instrumentos jurídicos internacionales como los "Principios y directrices básicos sobre el 
derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de 
derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a 
interponer recursos y obtener reparaciones", en los que en sus artículos 9 y 12 establecen 
lo siguiente: 

"Artículo 9 

1. En el ejerc1c1o de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, incluidas la promoción y la protección de los derechos 
humanos a que se refiere la presente Declaración, toda persona tiene 
derecho, individual o colectivamente, a disponer de recursos eficaces y a 
ser protegida en caso de violación de esos derechos. 

2. A tales efectos, toda persona cuyos derechos o libertades hayan sido 
presuntamente violados tiene el derecho, bien por sí misma o por 
conducto de un representante legalmente autorizado, a presentar una 
denuncia ante una autoridad judicial independiente, imparcial y 
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competente o cualquier otra autoridad establecida por la ley y a que esa 
denuncia sea examinada rápidamente en audiencia pública, y a obtener 
de esa autoridad una decisión, de conformidad con la ley, que disponga 
la reparación, incluida la indemnización que corresponda, cuando se 
hayan violado los derechos o libertades de esa persona, así como a 
obtener la ejecución de la eventual decisión y sentencia, todo ello sin 
demora indebida. 

3. A los mismos efectos, toda persona tiene derecho, individual o 
colectivamente, entre otras cosas, a: 

a) Denunciar las políticas y acciones de los funcionarios y órganos 
gubernamentales en relación con violaciones de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales mediante peticiones u otros medios 
adecuados ante las autoridades judiciales, administrativas o legislativas 
internas o ante cualquier otra autoridad competente prevista en el sistema 
jurídico del Estado, las cuales deben emitir su decisión sobre la denuncia 
sin demora indebida; 

b) Asistir a las audiencias, los procedimientos y los juicios públicos para 
formarse una opinión sobre el cumplimiento de las normas nacionales y 
de las obligaciones y los compromisos internacionales aplicables; 

e) Ofrecer y prestar asistencia letrada profesional u otro asesoramiento y 
asistencia pertinentes para defender los derechos humanos y las 
libertades fundamentales. 

4. A los mismos efectos, toda persona tiene el derecho, individual o 
colectivamente, de conformidad con los instrumentos y procedimientos 
internacionales aplicables, a dirigirse sin trabas a los organismos 
internacionales que tengan competencia general o especial para recibir y 
examinar comunicaciones sobre cuestiones de derechos humanos y 
libertades fundamentales, y a comunicarse sin trabas con ellos. 

5. El Estado realizará una investigación rápida e imparcial o adoptará las 
medidas necesarias para que se lleve a cabo una indagación cuando 
existan motivos razonables para creer que se ha producido una violación 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales en cualquier 
territorio sometido a su jurisdicción. 
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Artículo 12 

1. Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a participar 
en actividades pacíficas contra las violaciones de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales. 

2. El Estado garantizará la protección por las autoridades competentes 
de toda persona, individual o colectivamente, frente a toda violencia, 
amenaza, represalia, discriminación, negativa de hecho o de derecho, 
presión o cualquier otra acción arbitraria resultante del ejercicio legítimo 
de los derechos mencionados en la presente Declaración. 

3. A este respecto, toda persona tiene derecho, individual o 
colectivamente, a una protección eficaz de las leyes nacionales al 
reaccionar u oponerse, por medios pacíficos, a actividades y actos, con 
inclusión de las omisiones, imputables a los Estados que causen 
violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales, así 
como a actos de violencia perpetrados por grupos o particulares que 
afecten el disfrute de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales." 

15.Amparo soberanía. 

El amparo soberanía es aquel que es promovido por la persona cuando una autoridad federal 
invade la esfera competencia! de alguna autoridad estatal o viceversa, o una autoridad estatal 
invade la esfera de actuación de la autoridad federal en la que la persona se ve afectada en 
alguna de sus garantías. 

De acuerdo con la Constitución Federal, en su artículo 103, fracciones 11 y 111, comprende el 
amparo por invasión de esferas competenciales: 

"Artículo 103: ... 

l. 
11. Por normas generales o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan 

la soberanía de los Estados o la autonomía de la Ciudad de México, y 
111. Por normas generales o actos de las autoridades de las entidades federativas 

que invadan la esfera de competencia de la autoridad federal." 
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En la iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, se plantea la innecesaria ocupación de 
un amparo soberanía, toda vez que se cuenta con la figura de la "controversia constitucional", 
la cual se define como: 

"Juicio que se promueve ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación para resolver 
Jos conflictos que surjan entre poderes federales, poderes de Jos estados, órganos de 
gobierno de la Ciudad de México o entre Jos órdenes de gobierno federal, estatal, 
municipal o de la Ciudad de México, por invasión de competencias o por cualquier tipo 
de violación a la Constitución Federal, por parte de los órganos señalados. Se le 
considera un procedimiento de control de la regularidad constitucional 

El promovente plantea la existencia de un agravio en su perjuicio cuando el poder o 
autoridad realiza un acto o emite una disposición de carácter general como son una 
ley, reglamento o un decreto, y con ello, ejerce funciones que le corresponden a otro 
poder o nivel de gobierno." 36 

Anudado a lo anteriormente citado, la controversia constitucional tiene como finalidad 
primordial fortalecer el federalismo y garantizar la supremacía de la Constitución. Cabe 
mencionar que el Poder Judicial de la Federación no se encuentra facultado para iniciar 
controversias como parte, asimismo, no es posible iniciar controversias constitucionales en 
contra del Poder Judicial de la Federación. En la iniciativa se estimó que con la existencia de 
la controversia constitucional, podía prescindirse del llamado amparo soberanía. 

En el artículo 46 párrafo primero de la Constitución Federal refiere que las entidades 
federativas pueden arreglar entre sí y en cualquier momento, por convenios amistosos, sus 
respectivos limites, teniendo la aprobación del Senado de la República, no obstante los 
acuerdos aludidos generarían consigo la solución de diversos conflictos entre entidades 
federativas, sin que entre ellos exista una invasión territorial, así como política, social y 
económica, teniendo con ello, un Estado soberano respetando los derechos y garantías de 
las personas que reconoce la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parle, toda vez que 
todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, como consecuente, el Estado 

36 Sistema de Información Legislativa. 
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Mexicano deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos. 

En este sentido, la propuesta sobre rformar el artículo 103 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos consiste en precisar que la competencia de los tribunales 
federales en amparo se limita a las controversias que se susciten por normas generales, 
actos u omisiones de la autoridad que violen derechos humanos, garantías otorgadas para 
su protección por esta Constitución, así como por los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte. 

En concordancia en el proyecto de decreto promovido por el Ejecutivo Federal, se pensó en 
implicar los principios de progresividad y pro-persona, toda vez que se refirió lo siguiente: 

"Artículo 103: Los Tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se 
suscite por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen Jos 
derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por esta 
Constitución, así como por los Tratados Internacionales de Jos que el Estado Mexicano 
sea parte." 

A fin de esclarecer el principio de progresividad, se aludió a la siguiente jurisprudencia: 

"PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU 
NATURALEZA Y FUNCIÓN EN EL ESTADO MEXICANO. 

El principio de progresividad que rige en materia de Jos derechos humanos implica 
tanto gradualidad como progreso. La gradualidad se refiere a que, generalmente, la 
efectividad de los derechos humanos no se logra de manera inmediata, sino que 
conlleva todo un proceso que supone definir metas a corto, mediano y largo plazo. Por 
su parte, el principio de progresividad de Jos derechos humanos se relaciona no sólo 
en la prohibición de regresividad del disfrute de los derechos fundamentales, sino 
también con la obligación positiva de promoverlos de manera progresiva y gradual, 
pues como Jo señalo el Constituyente Permanente, el Estado Mexicano tiene le 
mandato constitucional de realizar todos los cambios y transformaciones 
necesarias en la estructura económica, social, política y cultural del país; de 
manera que se garantice que todas las personas puedan disfrutar de sus 
derechos humanos. Por tanto, el principio aludido exige a todas las autoridades del 
Estado Mexicano, en el ámbito de su competencia, incrementar el grado de tutela en 
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la promoción, respeto, protección y garantía de Jos derechos humanos y también les 
impide, en virtud de su expresión de no regresividad, adoptar medidas que sin plena 
justificación constitucional disminuyan el nivel de. la protección a Jos derechos 
humanos de quienes se someten al orden jurfdico del Estado Mexicano." 

En conjunto, el principio de progresividad y el principio pro-persona el cual refiere que las 
normas relativas a los derechos hum<tnos se interpretaran de conformidad con esta 
Constitución y con los Tratados Internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a 
las personas para la protección más amplia, toda vez que es menester del Estado Mexicano 
prevalecer la conservación de los derechos y garantías otorgados, toda vez que la finalidad 
de esta reforma es obtener un mejor sistema de justicia, en el cual, las y los ciudadanos que 
acudan. 

Sin demérito de valorar el planteamiento de la iniciativa que se dictamina, estas Comisiones 
Unidas discrepan de esta propuesta y se pronuncia por mantener en sus términos el texto 
del artículo 103 constitucional, a fin de que se mantenga en nuestra Ley Fundamental la 
posibilidad de que los Tribunales de la Federación conozcan de los juicios de amparo 
derivados de la afectación de la esfera de derechos de las personas, cuando la Federación 
invada la soberanía de los Estados o la autonomía de la Ciudad de México o bien cuando 
esas esferas locales de gobierno invadan la competencia de la Federación . 

• 

• 

• 

16. Materia de las controversias constitucionales. 

Se pretende que el Alto Tribunal no analice cuestiones de legalidad, sino se concentre en 
analizar las violaciones directas a la Constitución, así como a los derechos humanos 
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reconocidos en los Tratados Internacionales, ello tendrá como consecuencia que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación asuma propiamente su rol de Tribunal Constitucional. 

Asimismo, se propone establecer que la materia de las controversias es la constitucionalidad 
de las normas, actos u omisiones de los entes legitimados. 

El texto propuesto refiere que: 

"En las controversias previstas en esta fracción (Artículo 105 Fracción 1) únicamente 
podrán hacerse valer violaciones directas a esta Constitución, así como a los derechos 
humanos reconocidos en los Tratados Internacionales en que el Estado Mexicano sea 
parte." 

Anudado a lo anterior, es de suma importancia referir el principio de constitucionalidad el cual 
atiende a los lineamientos esenciales de nuestro lineamiento jurídico, toda vez que basa su 
existencia en una norma suprema y por ende jerárquicamente superior a todas las demás, 
lo cual en otros términos significa que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos esta sobre todas las normas del sistema. 

Es importante referir acerca de acciones de inconstitucionalidad, las cuales serán un medio 
de control constitucional que se tramita exclusivamente ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por medio del cual se denuncia la posible contradicción entre la Constitución 
Federal y alguna norma o disposición de carácter general de menor jerarquía, con el objeto 
de preservar o mantener la supremacía constitucional y dejar sin efecto a las normas 
declaradas. 

Para evitar las violaciones directas para con la Constitución de los Estados Unidos 
Mexicanos y prevalecer la supremacía constitucional existen diversos medios de control 
constitucional, los cuales son instrumentos que mantienen el orden establecido por la 
Constitución Federal, la cual contempla diversos medios de control, sin embargo, los que 
corresponde atender a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, son los siguientes: 

"Medios de control constitucional: 

• Controversias constitucionales. 
• Acciones de inconstitucionalidad. 
• Juicio de amparo (amparos directos trascendentales) 
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• Casos de incumplimiento de sentencias o repetición de actos reclamados. 
• Casos de violaciones a la suspensión del acto reclamado o de admisión de fianzas 

ilusorias o insuficientes. 
• Determinaciones de constitucionalidad sobre la materia de consultas populares." 37 

En atención a lo establecido, el concentrar al Alto Tribunal a analizar violaciones directas a 
la Constitución así como derechos humanos reconocidos en los Tratados Internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, es vital, toda vez que se evitara que exista una 
violación al ordenamiento jurídico supremo, con ello, habrá una eficiente y debida protección 
a los derechos humanos de las y los ciudadanos mexicanos para atender los asuntos que 
son de su interés. 

De conformidad con el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en referencia a la supremacía constitucional con la que cuenta el Estado 
Mexicano: 

"Artículo 133: Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de 
ella y todos Jos Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 
celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley 
Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada entidad federativa se arreglarán a dicha 
Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda 
haber en las Constituciones o leyes de las entidades federativas." 38 

De esta forma, la propuesta constituye un aspecto fundamental que se considera 
procedente por estas Comisiones Dictaminadoras, consistente en que en las controversias 
ya mencionadas, únicamente podrán hacerse valer violaciones directas a la Constitución, así 
como a los derechos humanos reconocidos en los tratados internacionales en que el Estado 
Mexicano sea parte, ello evidentemente abona a fortalecer el carácter de Tribunal 
Constitucional de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al direccionarlo en exclusiva al 
conocimiento de las controversias que revistan dichas características, existiendo en 
contraparte, otras figuras jurídicas de control constitucional que pueden invocarse para el 

37 Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública "Cámara de Diputados" LXIII legislatura. 
3B Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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conocimiento de los demás asuntos en materia de legalidad,39 concentrando en esta 
propuesta una de las aspiraciones fundamentales de la iniciativa que consiste en concentrar 
en la Corte las atribuciones propias de un Tribunal Constitucional 

39 Tesis: P. LXXI2011 (9a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Libro 111 Tomo 
1, diciembre de 2011, p. 557. 

SISTEMA DE CONTROL CONSTITUCIONAL EN EL ORDEN JURIDICO MEXICANO. Actualmente existen 
dos grandes vertientes dentro del modelo de control de constitucionalidad en el orden jurídico mexicano, que 
son acordes con el modelo de control de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos a cargo 
del Poder Judicial. En primer término, el control concentrado en los órganos del Poder Judicial de la Federación 
con vías directas de control: acciones de inconstitucionalidad, controversias constitucionales y amparo directo 
e indirecto; en segundo término, el control por parte del resto de tos jueces del pa/s en forma incidental durante 
/os procesos ordinarios en los que son competentes, esto es, sin necesidad de abrir un expediente por cuerda 
separada. Ambas vertientes de control se ejercen de manera independiente y la existencia de este modelo 
general de control no requiere que todos /os casos sean revisables e impugnables en ambas. Es un sistema 
concentrado en una parte y difuso en otra, lo que permite que sean /os criterios e interpretaciones 
constitucionales, ya sea por declaración de inconstitucionalidad o por inaplicación, de los que conozca la 
Suprema Corte para que determine cuál es la interpretación constitucional que finalmente debe prevalecer en 
el orden jurídico nacional. Finalmente, debe sef!alarse que todas /as demás autoridades del pa/s en el ámbito 
de sus competencias tienen la obligación de aplicar /as normas correspondientes haciendo la interpretación 
más favorable a la persona para lograr su protección más amplia, sin tener la posibilidad de in aplicar o declarar 
su incompatibilidad. 

Varios 912/2010. 14 de julio de 2011. Mayor/a de siete votos; votaron en contra: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano, Jorge Mario Pardo Rebolledo con salvedades y Luis Marra AguiJar Morales con salvedades. 
Ausente: y Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Encargado del engrose: José Ramón Cossío Diez. 
Secretarios: Raúl Manuel Mejla Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio. 

El Tribunal Pleno, el veintiocho de noviembre en curso, aprobó, con el número LXX/2011 (9a.), la tesis aislada 
que antecede. México, Distrito Federal, a veintiocho cte noviembre de dos mil once. 

Nota: En la resolución emitida el 25 de octubre de 2011 por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la solicitud de modificación de jurisprudencia 22/2011, en el punto único se determinó: "Onico. Han 
quedado sin efectos las tesis jurisprudencia/es números P./J. 73199 y P./J. 7 4199, cuyos rubros son /os 
siguientes: 'CONTROL JUDICIAL DE LA CONSTITUCIÓN. ES ATRIBUCIÓN EXCLUSIVA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.' y 'CONTROL DIFUSO DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS 
GENERALES. NO LO AUTORIZA EL ARTICULO 133 DE LA CONSTITUCIÓN."', conclusión a la que se arribó 
en virtud del marco constitucional generado con motivo de la entrada en vigor del Decreto por el que se modifica 
la denominación del Capitulo 1 del Título Primero y reforma diversos artículos de la Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 10 de junio de 2011. 

La tesis P./J. 73199 y P./J. 7 4199 anteriormente citadas aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena fpoca, Tomo X, agosto de 1999, páginas 18 y 5, respectivamente. 
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Al respecto se estima que resultan de carácter orientador para los efectos del presente 
dictamen las siguientes interpretaciones del Poder Judicial de la Federación: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. MEDIANTE ESTA ACCIÓN LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN TIENE FACULTADES PARA 
DIRIMIR CUESTIONES QUE IMPLIQUEN VIOLACIONES A LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, AUNQUE NO SE ALEGUE LA INVASIÓN DE ESFERAS DE 
COMPETENCIA DE LA ENTIDAD O PODER QUE LA PROMUEVE4o. Si bien el 
medio de control de la constitucionalidad denominado controversia 
constitucional tiene como objeto principal de tutela el ámbito de atribuciones 
que la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos confiere a los 
órganos originarios del Estado para resguardar el sistema federal, debe 
tomarse en cuenta que la normatividad constitucional también tiende a 
preservar la regularidad en el ejercicio de las atribuciones constitucionales 
establecidas en favor de tales órganos, las que nunca deberán rebasar Jos 
principios rectores previstos en la propia Constitución Federal y, por ende, 
cuando a través de dicho medio de control constitucional se combate una norma 
general emitida por una autoridad considerada incompetente para ello, por éstimar 
que corresponde a otro órgano regular los aspectos que se contienen en la misma 
de acuerdo con el ámbito de atribuciones que la Ley Fundamental establece, las 
transgresiones invocadas también están sujetas a ese medio de control 
constitucional, siempre y cuando exista un principio de afectación. 

Controversia constitucional 512001. Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 4 de 
septiembre de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. 

Por ejecutoria del19 de septiembre de 2012, la Segunda Sala declaró improcedente la contradicción de tesis 
283/2012 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis. 

Por ejecutoria del19 de septiembre de 2012, la Segunda Sala declaró improcedente la contradicción de tesis 
28612012 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis. 

40 Tesis: P./J. 11212001, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, 
Septiembre de 2001, p. 881. 
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Ponente: Juan Díaz Romero. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y César de 
Jesús Malina Suárez. 

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy cuatro de septiembre en curso, 
aprobó, con el número 11212001, la tesis jurisprudencia/ que antecede. México, 
Distrito Federal, a cuatro de septiembre de dos mil uno." 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. NO SON LA VÍA IDÓNEA PARA 
COMBATIR RESOLUCIONES JURISDICCIONALES, AUN CUANDO SE 
ALEGUEN CUESTIONES CONST/TUCIONALES41• Esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia P./J. 98199, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, septiembre de 1999, 
página 703, de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL CONTROL DE 
LA REGULARIDAD CONSTITUCIONAL A CARGO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, AUTORIZA EL EXAMEN DE TODO TIPO DE 
VIOLACIONES A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.", estableció que si el control 
constitucional busca dar unidad y cohesión a los órdenes jurídicos, en las relaciones 
de las entidades u órganos de poder que las conforman, tal situación justifica que 
una vei que se ha consagrado un medio de control para dirimir conflictos entre 
dichos entes, debe analizarse todo tipo de violaciones a la Constitución 
Federal, sin importar sus características formales o su relación mediata o 
inmediata con la Norma Fundamental. Sin embargo, dicha amplitud para ejercitar 
la acción de controversia constitucional, no puede llegar al extremo de 
considerarla como la vía idónea para controvertir los fundamentos y motivos 
de una sentencia emitida por un tribunal judicial o administrativo, incluso 
cuando se aleguen cuestiones constitucionales, porque dichos tribunales al 
dirimir conflictos que han sido sometidos a su conocimiento, ejercen facultades de 
control jurisdiccional, razón por la cual por este medio no puede plantearse la 
invalidez de una resolución dictada en un juicio, pues ello lo haría un recurso o 
ulterior medio de defensa para someter a revisión la misma cuestión litigiosa 
debatida en el procedimiento natural, además de que en éste no se dirimen 
conflictos entre los órganos, poderes o entes a que se refieren los artículos 105, 

41 Tesis: P./J. 117/2000, Semana río Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, Octubre de 2000, p. 1088. 
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fracción/, de la Constitución Federal y 10 de la ley reglamentaria de la materia, sino 
que tiene como objeto salvaguardar los intereses de Jos gobernados. 

Controversia constitucional 16/99. Ayuntamiento del Municipio de Hermosi/lo, 
Sonora. 8 de agosto de 2000. Once votos. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de 
García Vi/legas. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dos de octubre en curso, aprobó, con 
el número 11712000, la tesis jurisprudencia/ que antecede. México, Distrito Federal, a dos de 
octubre de dos mil." 

17. Legitimación de órganos autónomos para promover controversias 
constitucionales. 

Para otorgar mayor esclarecimiento en cuanto a las controversias constitucionales, se 
establecerán diversos antecedentes de esta, teniendo que en virtud de las reformas 
publicadas el31 de diciembre de 1994, el artículo 1 O constitucional fue ampliado para regular 
las controversias constitucionales, las acciones de inconstitucionalidad y los juicios en que 
la Federación es parte. 

La actual redacción del artículo mencionado con anterioridad concede a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, la facultad de conocer, en única instancia, de las controversias 
constitucionales que susciten entre la Federación, los Estado, los Municipios o la Ciudad de 
México, a fin de que se invaliden normas generales o actos concretos de competencia de 
esos niveles gubernamentales. 

Fue entonces en 1994 cuando a las controversias constitucionales se les otorgo la estructura 
que hasta la fecha conservan, y de la que no pocas entidades federativas, la Ciudad de 
México y los Poderes de la Unión se han validado para resolver conflictos en los que sus 
respectivos ámbitos soberanos de competencia se han visto en peligro. 

La procedencia de este tipo de juicios depende de que la esfera competencial del promovente 
sea afectada por un acto concreto o una disposición e carácter general, cuya aplicación 
entrañe una contravención a la Constitución Federal, la necesidad de que los agravios 
incidan en la esfera jurídica del promovente ha sido estableCida por los criterios 
jurisprudenciales que al respecto ha emitido la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

304 



piCTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RELATIVOS 
AL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

La controversia constitucional, de acuerdo con la Universidad Nacional Autónoma de México, 
se le puede definir como: 

"Procedimiento de control de la regularidad constitucional para resolver conflictos que 
se susciten entre Jos tres niveles de gobierno (federal, estatal y municipal) respecto a 
la nulidad de normas generales o actos de autoridad por ser contrarios a disposiciones 
contenidas en la Constitución, al sobre pasar atribuciones entre ellos o bien, conflictos 
sobre Jos limites de Jos Estados cuando estos adquieren un carácter contencioso." 

Conforme al Título 11 de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la demanda para iniciar una 
controversia constitucional deberá contener: 

a) La entidad, poder u órgano actor, su domicilio, y el nombre y cargo del funcionario que 
lo represente. 

b) La entidad, poder u órgano demandado y su domicilio. 
e) Las entidades, poderes u órganos terceros interesados y sus domicilios, si es que los 

hubiere. 
d) La norma general o acto de autoridad cuya invalidez se demande, así como en su 

caso, el medio oficial en el que se hubiera publicado. 
e) Los preceptos constitucionales que se estimen violados. 
f) La manifestación de los hechos o abstenciones que le consten al actor y que 

constituyan los antecedentes de la norma general o acto cuya invalidez se demande. 

En la iniciativa presentada, la exposición de motivos respecto al punto materia refiere que: 

"Se contempla expresamente la posibilidad de que los órganos constitucionales 
autónomos de las entidades federativas puedan promover controversias 
constitucionales pues muchos de ellos cuentan con una esfera de atribuciones 
precisadas en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 
debe ser protegida a través de este medio de control constitucional." 

Los órganos autónomos son aquellos creados inmediata y fundamentalmente en la 
Constitución, y que no se adscriben a los poderes tradicionales del Estado. También, pueden 
ser los que actúan con independencia en sus decisiones y estructura orgánica, depositarlos 
de funciones estatales que se busca desmonopolizar, especializar, agilizar independizar, 
controlar y/o transparentar ante la sociedad, con la misma igualdad constitucional. 
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"La facultad que las organizaciones políticas tienen de darse a sí mismas sus leyes y 
·de actuar de acuerdo con ellas"42 

La autonomía encuentra su explicación en diversos motivos entre los cuales se pueden 
encontrar: 

1. La necesidad de contar con un ente especializado técnica y administrativamente. 
2. La urgencia de enfrentar los defectos perniciosos de la partidocracia. 
3. La conveniencia de un órgano específico que ejecute las tareas que no deben ser 

sujetas a la coyuntura política, pero que son parte de las atribuciones naturales del 
Estado; o bien 

4. En el caso de las autoridades electorales, la necesidad de contar con las máximas 
garantías de imparcialidad en los procesos electorales. 

Entre estos organismos se encuentran: 

• Instituto Nacional de Transparencia. 
• Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
• Comisión Federal de Competencia Económica (COFETEL). 
• Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFETEL). 
• Instituciones de Educación Superior a las que la Ley otorgue autonomía. 

Además, en el orden Federal la Constitución especifica cuatro entidades autónomas, como 
lo son: 

• Banco central, Banco de México (artículo 28, párrafo sexto) 
• Instituto Nacional Electoral (artículo 41, apartado A, primer párrafo) 
• Comisión Nacional de Derechos Humanos (artículo 102, apartado B, párrafos 1 y IV) 
• Universidad Nacional Autónoma de México (artículo 3°, fracción VIl). 

Se faculta a sus órganos internos legalmente competentes para establecer sus propias 
normas o reglamentos, dentro del ámbito limitado por el acto constitucional o legal a través 
del cual se les otorgo autonomía, lo que implica también una descentralización de la facultad 

42 García Máynez, Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho, 45a edición, Porrúa 
México 1993 p. 104. 
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reglamentaria, que si bien en el ámbito de la administración pública federal o de ci.erta entidad 
federativa compete al respectivo poder ejecutivo, en el caso de un organismo constitucional 
autónomo requiere que se otorgue a un órgano propio interno, tal como ocurre con la facultad 
administrativa sancionadora o disciplinaria, para evitar alguna injerencia, que eventualmente 
pudiese ser atentatoria de la autonomía. 

En la Constitución Federal no se advierte que la incorporación de órganos constitucionales 
autónomos sea exclusiva del órgano reformador de ella, dado que, conforme al régimen 
republicano, democrático y federal, los estados de la República no están obligados a 
establecer, como órganos de poder, únicamente a los señalados en dicha Ley Suprema, 
puesto que en uso de la libertad soberana de que gozan, en cuanto a su régimen interior 
pueden según sus necesidades, crear cuantos órganos consideren indispensables para su 
desarrollo, así como para atribuirles facultades y consignar las limitaciones pertinentes, 
siempre y cuando no contravengan las estipulaciones del Pacto Federal. 

Como antecedente de la presente propuesta en el artículo materia de esta reforma, se 
muestra la siguiente jurisprudencia aprobada en mayo de 2007, debido a los órganos 
autónomos para la promoción de una controversia constitucional. 

"TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. AL SER UN ÓRGANO DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL TIENE LEGITIMACION PARA PROMOVER 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL" 

El Tribunal Electoral del Distrito Federal es la máxima autoridad jurisdiccional para la 
solución de conflictos en dicha materia con autonomía en su funcionamiento e 
independencia de sus decisiones, y que cuenta con las siguientes características: 1. 
Tiene su origen en las disposiciones constitucionales que prevén la existencia de este 
tipo de autoridades, tanto en los Estados como en el Distrito Federal. 2. Mantiene 
relaciones de coordinación con los otros órganos del Estado, pues ello es necesario 
para lograr una efectiva configuración y funcionamiento del modelo del Estado de 
derecho que se pretende. 3. Tiene a su cargo funciones primarias u originarias del 
Estado que requieren ser eficazmente atendidas en beneficio de la sociedad, como lo 
es la función jurisdiccional electoral en el Distrito Federal. 4. Goza de autonomía 
funcional, ya que puede emitir resoluciones y determinaciones sin sujetarse a 
indicaciones o directrices de algún órgano o poder, las cuales son definitivas e 
inatacables, lo anterior, porque al ser la máxima autoridad en la materia electoral en 
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el Distrito Federal, realiza una de las funciones primarias u originarias del Estado, 
consiste en la función jurisdiccional de emitir resoluciones conforme a las cuales 
resuelva las controversias que se presenten en la materia de su competencia. 5. 
Cuenta con autonomía presupuestaria, elabora anualmente su proyecto de 
presupuesto de egresos, el cual remitirá al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para 
que este, en los términos en que le fue presentado, lo incorpore dentro del proyecto 
de Presupuesto de Egreso de la entidad, autonomía que también se encuentra en el 
aspecto relativo a que maneja, administra y ejerce su presupuesto, es decir, se 
autodetermina en el manejo de sus recursos económicos sujetándose siempre a la 
normatividad de la materia. En atención a lo antes expuesto, es evidente que el 
Tribunal Electoral del Distrito Federal, como órgano constitucional autónomo, 
cuenta con legitimación para promover las controversias constitucionales a que 
se refiere en inciso k) de la fracción 1 del artículo 105 constitucional. 

Derivado de lo anterior, estos órganos constitucionales autónomos al conducirse de una 
manera similar a la de una entidad federativa constan del goce para la debida promoción de 
una controversia constitucional, como se puede apreciar en la jurisprudencia citada con 
antelación. 

Al respecto, se estima que resulta de carácter orientador, para efecto de sustentar la 
procedencia de esta propuesta, la siguiente interpretación del Poder Judicial de la 
Federación: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 105 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE 
PREVÉ LOS ENTES, PODERES U ÓRGANOS LEGITIMADOS PARA 
PROMOVERLA, NO ES LIMITATIVA43• El citado precepto no debe interpretarse 
en un sentido literal o limitativo ni que establezca un listado taxativo de los 
.entes, poderes u órganos legitimados para promover controversias 
constitucionales, sino en armonía con las normas que disponen el sistema 
federal y el principio de división de poderes, con la finalidad de que no queden 
marginados otros supuestos; de ahí que la aplicación del artículo 105, fracción 1, 

43Tesis: P./J. 21/2007, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 1101. 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe favorecer 
hipótesis de procedencia que, aunque no estén previstas expresamente en su 
texto, sean acordes con la finalidad manifiesta de ese medio de control 
constitucional, que es precisamente salvaguardar las esferas de competencia de 
los órganos y poderes cuya existencia prevé la Constitución Federal. 

Controversia constitucional 3112006. Tribunal Electoral del Distrito Federal. 7 de 
noviembre de 2006. Mayoría de nueve votos. Ausente: Guillermo l. Ortiz 
Mayagoitia. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Raúl Manuel Mejía 
Garza. 

El Tribunal Pleno, el diecisiete de abril en curso, aprobó, con el número 2112007, la 
tesis jurisprudencia! que antecede. México, Distrito Federal, a diecisiete de abril de 
dos mil siete." 

18. Declaratoria general de inconstitucionalidad. 

El presente apartado tiene como propósito prever que la notificación a la autoridad emisora 
procederá desde el primer asunto en que se declare inconstitucionalidad de una norma 
general en los juicios de amparo indirecto en revisión. 

La Declaratoria General de lnconstitucionalidad, es un mecanismo de control directo de la 
constitucionalidad; es decir, esta figura tiene por efecto que el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación haga un análisis en abstracto de la constitucionalidad de una 
norma general y, así, determine su invalidez si se reúne por lo menos 8 votos de los ministros 
integrantes. Así, de determinarse la invalidez de una norma general mediante declaratoria 
general, el efecto será privar de vigencia -no así derogar- la norma declarada 
inconstitucional44. 

Este mecanismo fue incorporado en la legislación mexicana a partir de la reforma 
constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2011. En esa 
misma tesitura, se deroga la Ley de Amparo de 1936 y, en su lugar, se expidió una nueva. 

44 ht~_evistas.jurldicas.unam.mx/index.php/hechos-v-derechos/article/view/10930/12992 
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El procedimiento para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación efectúe la Declaratoria 
General de lnconstitucionalidad, ha sido determinado primordialmente en lo establecido en 
los párrafos segundo y tercero de la fracción 11 del artículo 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que explicita para su realización en los artículos 231 al 235 
de la Ley de Amparo 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaría, de acuerdo con las 
bases siguientes: 

l . .. . 

11 . .. . 

Cuando en los juicios de amparo indirecto en revisión se resuelva la 
inconstitucionalídad de una norma general por segunda ocasión 
consecutiva, la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo informará a la 
autoridad emisora correspondiente. 

Cuando los órganos del Poder Judicial de la Federación establezcan 
jurisprudencia por reiteración en la cual se determine la inconstítucionalídad 
de una norma general, la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo notificará 
a la autoridad emisora. Transcurrido el plazo de 90 días naturales sin que se 
supere el problema de inconstitucionalídad, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación emitirá, siempre que fuere aprobada por una mayoría de cuando 
menos ocho votos, la declaratoria general de inconstitucionalídad, en la cual 
se fijarán sus alcances y condiciones en los términos de la ley reglamentaría. 

Dicho lo anterior, para que ésta pueda ser efectuada, se deben satisfacer dos requisitos 
fundamentales, los cuales se encuentran establecidos en los artículos 232 y 233 de la Ley 
de Amparo; primero, que se refiere a la existencia de la jurisprudencia en términos de lo 
establecido en el artículo 232, respecto de las salas y el pleno de la corte, así mismo, 
tratándose de los Tribunales Colegiados y el Pleno de Circuito cuando éstos lo hubieren 
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solicitado a la Corte en términos de lo establecido en el artículo 233 del mismo ordenamiento. 
A saber: 

Ley de Amparo 
CAPÍTULO VI 

Declaratoria General de lnconstitucionalidad 

( ... ) 

«Artículo 232. Cuando el pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en los iuicios de amparo indirecto en revisión. establezcan 
;urisprudencia por reiteración. en la cual se determine la inconstitucionalídad 
de la misma norma general. se procederá a la notificación a que se refiere 
el tercer párrafo de la fracción 11 del artículo 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

(. . .}» 

ccArtículo 233. Los plenos de circuito, conforme a /os acuerdos generales 
que emita la Suprema Corte de Justicia de la Nación, podrán solicitar a ésta. 
por mavoría de sus integrantes. que inicie el procedimiento de declaratoria 
general de inconstítucionalidad cuando dentro de su circuito se ha va emitido 
;urisprudencia derivada de amparos indirectos en revisión en la que se 
declare la inconstitucionalídad de una norma general. 

El segundo requisito a satisfacer es que el Pleno de la Corte hubiere notificado al órgano 
emisor de la norma y éste no haya procedido a la modificación o derogación de ésta dentro 
del término de 90 días naturales, de acuerdo a lo establecido en el en el segundo párrafo del 
artículo 232 de la Ley de Amparo, a saber: 

ccArtículo 232. ( ... ) 

Una vez que se hubiere notificado al órgano emisor de la norma v 
transcurrido el plazo de 90 días naturales sin que se modifique o derogue la 
norma declarada inconstitucional, el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación emitirá la declaratoria general de inconstítucionalidad 
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correspondiente siempre que hubiera sido aprobada por mavoría de cuando 
menos ocho votos. 

(. . .)» 

De lo anterior se desprende que la declaratoria general de inconstitucionalidad, busca 
invalidar la norma tildada de inconstitucional a los gobernados que aducen ser titulares de 
un derecho subjetivo o de un interés legitimo. De igual forma, que demuestren que la norma 
por su sola entrada en vigor limite la esfera jurídica de los particulares. 

Así las cosas, la declaratoria general de inconstitucionalidad fue diseñada para otorgar 
certeza y seguridad jurídica a todos los gobernados, no sólo a los actores, con base en el 
principio de igualdad, así mismo, aplicar el principio de supremacía constitucional y sanear 
los ordenamientos incompatibles con la Ley Suprema. 

Dado los retos que enfrenta la impartición de justicia en nuestro país en la actualidad, con 
esto se pretende reformar este mecanismo constitucional con el fin de aplicar de manera 
eficaz, justa y expedita la justicia y que ésta, sea de aplicación general y no un privilegio de 
pocos. Uno de los cambios de gran envergadura que propone la iniciativa enviada por el 
ejecutivo, pretende reformar el artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

En ese sentido, se prevé que la notificación a la autoridad emisora, procederá desde el primer 
asunto en que se declare la inconstitucionalidad de una norma general en los juicios de 
amparo indirecto en revisión. Así, una vez establecida la jurisprudencia por precedente 
obligatorio, entonces el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación notificará al 
poder legislativo para que subsane el vicio contenido en la ley, es decir, dese el primer asunto 
en que la Corte determine la inconstitucionalidad de una norma general se iniciará el 
procedimiento para desecharla. 

Esto representa la oportunidad de que una sola decisión de la Suprema Corte podrá ser 
suficiente para fijar un criterio obligatorio para los demás jueces y, de esta manera, proteger 
de manera más expedita los derechos humanos y preservar el orden constitucional, partiendo 
del supuesto de que, con el sistema de precedentes, cada sentencia de la Corte aprobada 
por mayoría de ocho votos va a ser jurisprudencia, por lo que desde el primer fallo que se 
emita procede notificar al Congreso. 
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19.Recurso de revisión en Amparo Directo. 

Se propone otorgarle a la SCJN mayor margen de decisión para conocer del recurso de 
revisión en un amparo directo, únicamente cuando a su juicio, el asunto revista un interés 
excepcional en materia constitucional o de derechos humanos. 

Hablando del recurso de revisión en Amparo Directo, esta propuesta también propone 
modificaciones. 

El recurso de revisión es el medio de impugnación establecido en la Ley de Amparo que será 
procedente cuando la parte afectada en el juicio considera que existe un agravio que tiene 
como consecuencia la existencia de un daño o perjuicio que vulnere los derechos del 
recurrente ya sea en su patrimonio o persona. 

La función de este recurso es que el Tribunal Colegiado de Circuito o la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su carácter de órgano superior, examine la resolución dictada por 
un órgano inferior para obtener una modificación en la sentencia, siempre y cuando pueda 
justificarse legalmente el agravio mediante la exposición de los motivos que causan la 
inconformidad que haga valer el recurrente. 

Este medio de impugnación se puede interponer tanto en los juicios de amparo indirecto 
como el los directos. Su fundamento se encuentra en el artículo 81 de la Ley de Amparo 
reglamentaria, el cual establece los actos contra los que tendrá procedencia este recurso. A 
saber: 

Ley de Amparo 
Sección primera 

Recurso de Revisión 

«Artículo 81. Procede el recurso de revisión: 

(. . .) 

11. En amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan sobre la 
constitucionalidad de normas generales que establezcan la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos o de los derechos humanos establecidos en los tratados 
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internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, u omitan decidir 
sobre tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen 
un criterio de importancia y trascendencia, según lo disponga la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de acuerdos generales del 
pleno. 

La materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones 
propiamente constitucionales, sin poder comprender otras. 

(. . .)» 

Lo que la propuesta pretende, es dar mayor margen de decisión para reconocer del recurso 
de revisión en Amparo directo, en aquellos asuntos que entrañen violaciones directas a la 
Constitución. Con ello se descarta la posibilidad de que se promuevan ese tipo de juicios por 
violaciones a la ley y no a la Constitución. 

En esta propuesta las impugnaciones o controversias constitucionales, aplicarán no sólo 
para actos que se consideren violatorios de la Constitución, también para omisiones que 
alguien considere que van en contra de sus derechos. Es decir, en los casos de recursos de 
revisión en contra de sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad, se propone que 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación elija sólo aquellos asuntos que 
considere tengan interés excepcional en materia constitucional o derechos humanos. 

Lo anterior, como ya se ha expuesto, con el objeto de fortalecer el trabajo del Alto Tribunal y 
hacer hincapié en la excepcionalidad de los recursos. 

Asimismo, en la lógica del fortalecimiento de las atribuciones de la Suprema Corte de 
Justicia, estas Comisiones estiman que en virtud de que la iniciativa tiene como uno de sus 
puntos esenciales el de consolidar el papel de Tribunal Constitucional de la Corte, evitando 
que se distraiga en materias que no son propias de la naturaleza a la que aspira, es 
procedente aprobar en sus términos la propuesta consistente en que la Suprema Corte podrá 
conocer del recurso de revisión en amparo directo, cuando a su juicio, el asunto revista un 
interés excepcional en materia constitucional o de derechos humanos. En efecto, estas 
Dictaminadoras estiman que para que realmente se pueda avanzar hacia este nuevo sistema 
propuesto en la iniciativa es indispensable que la Corte tenga una menor carga de trabajo, 
que resuelva muchos menos asuntos. 
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El año pasado, la mayoría de los asuntos de los cuales tuvo conocimiento, en 2019, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) corresponde a procedimientos de Amparo 
directo en revisión, que representaron 40.5% y 38.5% de los ingresos y resoluciones, 
respectivamente, lo que se estima cuestionable en el contexto de la iniciativa que se 
dictamina. 

Coincidiendo con lo que se ha señalado por parte del propio Poder Judicial de la Federación, 
resulta necesario modificar las reglas de procedencia de la controversia constitucional y del 
amparo directo en revisión para permitir que la Corte resuelva menos asuntos y se enfoque 
en resolver solo aquellos que entrañen violaciones directas a la Constitución y aquellos que 
revistan un interés excepcional en materia constitucional o de derechos humanos. Es óptimo 
que la Corte como Tribunal Constitucional deba dejar de enfocarse en la tramitación de 
recursos dilatorios o en revisar la legalidad de las leyes locales, que absorben un porcentaje 
alto de sus recursos institucionales y de sus energías. Lo anterior permitirá, además, 
fortalecer el federalismo, al darle mayor relevancia a la justicia constitucional local. 

Finalmente, en cuanto a la inimpugnabilidad de los autos que desechen la revisión en amparo 
directo, se estima necesario tener en consideración que en la mayoría de las ocasiones que 
se resuelve el recurso de reclamación en contra de la no admisión del amparo directo en 
revisión, el mismo se resuelve en el sentido de confirmar la resolución emitida por el 
Presidente de la Suprema Corte, por cumplir con los estándares legales y normativos para 
decretar su no admisión. Por señalar un ejemplo, el año pasado tan solo el 4 por ciento de 
las reclamaciones fueron fundadas. 

Ahora bien, partiendo de la excepcionalidad de este recurso con base a su naturaleza 
jurídica, se coincide en que con la propuesta no se actualizaría una violación al derecho de 
acceso a la justicia, ni de acceso a un recurso efectivo, toda vez que la revisión del amparo 
directo constituye una herramienta para construir esencialmente doctrina constitucional. De 
igual forma, es importante tener en consideración que las Salas mantienen la facultad de 
atraer los asuntos que estimen conveniente conocer, en donde cada Ministra o Ministro 
puede someter a la Sala la decisión de atraer el conocimiento de un amparo. 
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Por ello la fijación de la agenda judicial y la determinación de qué casos deberá resolver la 
Corte a través de la atracción, es algo que seguirá siendo colegiado, en la misma línea de 
permitir que la Corte se enfoque en la construcción de una doctrina constitucional más sólida. 

Con el fin de contextualizar el alcance de esta propuesta en función de Jo anteriormente 
señalado, se reproduce la siguiente jurisprudencia: 

"AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN 11, DE LA 
LEY DE AMPARO QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS PARA SU 
PROCEDENCM, NO TRANSGREDE EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUST/CJA45• Lá Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado que si bien 
los artículos 1o. y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en relación con el diverso numeral 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, reconocen el derecho de acceso a la impartición de justicia -acceso a 
una tutela judicial efectiva-, lo cierto es que tal circunstancia no tiene el alcance 
de soslayar los presupuestos procesales necesarios para la procedencia de 
las vías jurisdiccionales que los gobernados tengan a su alcance, puesto que 
de lo contrario se dejarían de observar los demás principios constitucionales 
y legales que rigen la función jurisdiccional, en detrimento de la seguridad 
jurídica de los gobernados. En ese sentido, el artículo 81, fracción 11, de la Ley de 
Amparo no viola el derecho de acceso a una tutela judicial efectiva, en tanto 
que sólo establece, de conformidad con el numeral 17, correlacionado con el 
diverso 107, fracción IX, ambos de la Constitución Federal, los presupuestos de 
admisibilidad del recurso de revisión tratándose de amparo directo, sujetando ésta 
a la existencia de un planteamiento de constitucionalidad en la demanda de 
amparo, o bien, en el pronunciamiento que pueda realizar el órgano jurisdiccional 
competente de dicha naturaleza y, además, que el tema sea de importancia y 
trascendencia, en cuyo caso, de no actualizarse dichos requisitos, el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en ejercicio de sus 
facultades, podrá desechar el medio de impugnación. 

45 Tesis: 2a./J. 5/2015 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo 
11, Febrero de 2015, p. 1460 . 

. L 
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Amparo directo en revisión 105112014. José de Jesús Granados Te/lo. 28 de mayo 
de 2014. Cinco votos de los Ministros Sergio A. Val/s Hernández, Alberto Pérez 
Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: 
Miroslava de Fátima Alcayde Escalente. 

Amparo directo en revisión 1738/2014. Consultoría Internacional de Cerámica, S.A. 
de C. V. 20 de agosto de 2014. Mayoría de tres votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales; unanimidad de 
cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: José 
Fernando Franco González Salas. Ausente: Sergio A. Val/s Hernández. Ponente: 
Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Laura Montes López. 

Recurso ·de reclamación 91812014. Antonio Alejandro Gutiérrez Carmona. 12 de 
noviembre de 2014. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Luis María Aguilar Morales. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretaria: Jocelyn Montserrat Mendizábal 
Ferreyro. 

Amparo directo en revisión 440312014. 28 de enero de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando 
Franco Gonzá/ez Salas. Secretario: Juan Pablo Gómez Fierro. 

Amparq directo en revisión 471512014. Teresa de Jesús Ochoa Nogales. 28 de 
enero de 2015. Mayoría de tres votos de los Ministros Juan N. Silva Meza, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; unanimidad de cuatro votos en relación 
con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: José Fernando Franco González 
Salas. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Laura Montes López. 

Tesis de jurisprudencia 512015 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintiocho de enero de dos mil quince. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 09:00 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir de/lunes 16 de febrero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013." 
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20.Criterios contradictorios entre las salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

Existe cuando las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito adoptan en sus sentencias criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho. 

Al respecto se propone cambiar el concepto de contradicción de tesis por el de contradicción 
de criterios. Lo anterior con el fin de reconocer que el conflicto se da entre los criterios que 
sostienen diferentes sentencias, con independencia de las tesis que se publiquen. De ese 
modo, los argumentos y los razonamientos plasmados en cada sentencia serán obligatorios 
para juzgadores de menor jerarquía. 

21.Cumplimiento sustituto de la sentencia de Amparo. 

Se elimina la competencia del Alto Tribunal para resolver recursos de inconformidad e 
incidentes de cumplimiento sustituto para transferirlas a los Tribunales Colegiados de 
Circuito. 

Lo anterior con el fin de consolidar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación como un 
verdadero Tribunal Constitucional, con ello podrá concentrarse en la resolución de los 
asuntos de mayor trascendencia y que pueda generar una sola doctrina que proteja los 
derechos de toda la población. 

Estas Comisiones de Dictamen estiman conducente aprobar la propuesta referente a que el 
cumplimiento sustituto de las sentencias de amparo podrá ser solicitado o decretado de oficio 
por el órgano jurisdiccional que hubiera emitido la sentencia de amparo, cuando la ejecución 
de la sentencia afecte a la sociedad en mayor proporción a los beneficios que pudiera obtener 
el quejoso, o cuando, por las circunstancias del caso, sea imposible o 
desproporcionadamente gravoso restituir la situación que imperaba antes de la violación. El 
incidente tendrá por efecto que la ejecutoria se dé por cumplida mediante el pago de daños 
y perjuicios al quejoso. Las partes en el juicio podrán acordar el cumplimiento sustituto 
mediante convenio sancionado ante el propio órgano jurisdiccional. 

Bajo este planteamiento, se insiste que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se enfoque 
en resolver las cuestiones constitucionales más relevantes sin descuidar la razón que 
subyace a esta figura en el sentido de que las sentencias de amparo siempre deben 
cumplirse, además de que lo dispuesto por la propuesta en comento ya ocurre en la práctica. 
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FORTALECIMIENTO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Con el fin de reforzar la facultad de atracción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se propone que en la legislación secundaria que se emita con motivo de la reforma 
constitucional, se establezca una obligación a cargo del Consejo de la Judicatura Federal de 
mantener una plataforma electrónica desde la cual sea posible dar seguimiento a los asuntos 
relevantes sobre derechos fundamentales que se tramitan en todo el país, a efecto de facilitar 
la identificación de aquellos que sea conveniente atraer. 

Cabe señalar que actualmente el Poder Judicial de la Federación se encuentra desarrollando 
un proyecto denominado "Fortalecimiento de la Justicia para los Derechos Humanos" 
(FORTAJUS-DH) cuya finalidad es elaborar e implementar un sistema de indicadores en 
materia de derechos humanos, que permita identificar desde su presentación los casos más 
relevantes en esta materia. Elevar dicho proyecto a rango de ley, proporcionaría a la Corte 
la herramienta perfecta para tener un panorama nacional de los asuntos relevantes para su 
posible atracción. 

CUARTO. DELA RELACIÓN CON LOS OBJETIVOS DE LA AGENDA 2030. En 2015, la 
ONU aprobó la Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible, misma que ofrece una visión de 
un mundo más justo, igualitario, prospero, pacífico y sostenible. La agenda es universal, 
transformadora y representa un marco de referencia importante para los actores del 
desarrollo en todos los niveles y se ha convertido en un reto que marcará una diferencia 
significativa en la vida de millones de personas alrededor del mundo y para ello requiere la 
integración de todos los sectores de la sociedad. 

La misma cuenta con 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 169 Metas 
interconectadas que impulsan una acción integral para resolver o disminuir los problemas 
políticos y sociales, así como los conflictos ecológicos, el cambio climático, el desarrollo 
sostenible, la justicia social, la calidad democrática, los derechos humanos, la igualdad de 
género, la coherencia de políticas, la gestión responsable de los flujos migratorios y la 
recuperación de la política de cooperación. 

En este sentido, y en aras de contribuir con el cumplimiento progresivo de los Objetivos de 
la Agenda 2030, para los integrantes de estas Comisiones dictaminadoras es importante 
señalar que, el tema que nos ocupa respecto, la presente propuesta de reforma 
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constitucional, es integral y de largo alcance, busca fortalecer las instituciones judiciales con 
el objeto de mejorar la impartición de justicia en nuestro país, combatir la corrupción y el 
nepotismo, fortalecer la carrera judicial, y mejorar los servicios de defensoría pública, ello en 
beneficio de una sociedad más justa para esta generación y para las venideras, contribuye 
en el cumplimiento del objetivo de desarrollo sostenible (ODS) número 16 específicamente 
en la meta 16.a, como se muestra: 

• ODS 16. Paz, Justicia e Instituciones Sólidas. 

16.a Fortalecer las instituciones nacionales pertinentes, incluso mediante la cooperación 
internacional, para crear a todos los niveles, particularmente en los países en desarrollo, la 
capacidad de prevenir la violencia y combatir el terrorismo y la delincuencia. 

JUSTIFICACIÓN DEL DECRETO. 

Se reforman los artículos 94, 97, 99, 100, 103, 105 y 107, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a fin de fortalecer las instituciones judiciales con el objeto de 
mejorar la impartición de justicia en nuestro país, combatir la corrupción y el nepotismo, 
fortalecer la carrera judicial, y mejorar los servicios de defensoría pública, ello en beneficio 
de una sociedad más justa para esta generación y para las venideras. 

A continuación, se presenta un cuadro comparativo que refiere las modificaciones al texto 
vigente de la Constitución, producto del acuerdo parlamentario. 

El presente documento, contiene las modificaciones, con base en el acercamiento de los 
Grupos Parlamentarios, derivado del análisis y discusión de las propuestas alternas que se 
han presentado, así como de las opiniones vertidas en el Parlamento Abierto, siendo éste un 
ejercicio que ha permitido reforzar y en su caso replantear los contenidos del decreto 
presentado originalmente en la Iniciativa del Poder Judidial, hecha a través del titular del 
Poder Ejecutivo Federal. 

La lógica de la reforma se sustenta en 1 O ejes fundamentales: 

• Consolidación de la carrera judicial para todas las categorías, a la que se accederá 
mediante concurso de oposición. 

• Limitación a la discrecionalidad de nombramientos otorgados por jueces y 
magistrados. 
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• Establecimiento de políticas que orienten las determinaciones del Consejo de la 
Judicatura Federal en materia de adscripciones, readscripciones, reincorporaciones y 
ratificación de juzgadores. 

• Reforzamiento de las facultades institucionates del combate a la corrupción y al 
nepotismo. 

• Impulso a la capacitación y profesionalización del personal a través de la creación de 
una Escuela Judicial, cuya responsabilidad resultaría velar por la capacitación y la 
carrera judicial de los integrantes del Poder Judicial de la Federación. 

• Fortalecimiento del Instituto Federal de la Defensoría Pública, de manera que los 
defensores públicos se conviertan en verdaderos abogados de los pobres. 

• Establecimiento de Plenos Regionales en sustitución de los Plenos de Circuito, 
encargados de resolver las contradicciones de tesis en los circuitos sobre los que 
ejerzan jurisdicción, así como todos los conflictos competenciales que se susciten en 
el país entre órganos jurisdiccionales. 

• Transformación de los Tribunales Unitarios de Circuito en Tribunales Colegiados de 
Apelación, con una integración colegiada que asegure mejor calidad y mayor certeza 
en sus resoluciones. 

• Modificación al sistema de jurisprudencia, para fortalecer los precedentes de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de que la doctrina constitucional que 
genere enmarque la labor del resto de los órganos jurisdiccionales del país. 

De forma esquemática los puntos fundamentales del debate sobre el proyecto de Decreto, 
radican en las modificaciones a los artículos 100, 105 y 107 al tenor de lo siguiente: 

1. Reorganización y distribución de la función jurisdiccional 

• Con relación a la propuesta de reformas a diversas disposiciones constitucionales 
relativas a la creación de los Tribunales Colegiados de Apelación en sustitución de los 
Tribunales Unitarios de Circuito, se hicieron patentes las ventajas de la conformación 
de este tipo de órganos jurisdiccionales pluripersonales, en donde subyace la 
importancia del debate deliberativo que existe en una conformación colegiada de 
estos órganos, pues al tratarse de órganos jurisdiccionales de segunda instancia la 
resolución de los asuntos es fundamental, ya que despresuriza la mediatización de 
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los asuntos, ofrece una sentencia de mayor reflexión, garantiza imparcialidad derivada 
del debate judicial y aprovecha los beneficios del trabajo colaborativo. 

• Se mantiene la facultad del Pleno de la SCJN, respecto de la revisión de los Acuerdos 
emitidos por el CJF. Así mismo se determina la facultad de la SCJN para conocer de 
las decisiones sobre adscripción, remoción o ratificación de Jueces, Juezas, 
Magistrados y Magistradas, emitidas por el CJF con base en lo dispuesto por la 
Constitución y la Ley. 

• Se establece la facultad del CJF para concentrar el conocimiento y resolución de 
asuntos de naturaleza homóloga en los órganos jurisdiccionales, tratándose de 
violaciones graves de derechos humanos, justificando en ello la razón o el interés 
social. 

• Se mantiene la competencia para impugnar por la vía del Amparo, normas generales 
o actos de autoridad federal que afecten la soberanía de las entidades federativas, así 
como los actos de éstas que invadan la competencia de la federación; lo que se 
conoce como el Amparo Soberanía. 

• Se elimina la restricción para la procedencia de la controversia constitucional a 
violaciones a la Constitución cuando éstas no fueren directas, y se amplía 
expresamente al supuesto de transgresión a los derechos humanos reconocidos por 
el orden jurídico nacional, así como de los tratados internacionales, con la finalidad de 
ampliar su objeto. 

Respecto al Régimen transitorio, se establecen tres previsiones importantes: 

• Diferir la entrada en vigor de los Tribunales Colegiados de Apelación y de los Plenos 
Regionales, a partir de la entrada en vigor de la legislación secundaria. 

• Se establecen lineamientos para que el CJF establezca los Tribunales Colegiados de 
Apelación y los Plenos Regionales, así como para establecer un plazo de 180 días 
para su proceso de transición 

• Se regula el inicio de la sistematización de Precedentes y el trámite conforme a la 
norma vigente al momento de su presentación de los recursos de reclamación y de 
revisión administrativa en contra de las designaciones de juezas, jueces, magistradas 
y magistrados. 
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TEXTO VIGENTE 

Artículo 94. Se 
deposita el ejercicio 
del Poder Judicial de 
la Federación en una 
Suprema Corte de 
Justicia, en un 
Tribunal Electoral, en 
Tribunales 
Colegiados y 
Unitarios de Cirouit-o y 
en Juzgados de 
Distrito. 

TEXTO 
INICIATIVA/DICTAM 

EN 

Artículo 94. Se 
deposita el ejercicio 
del Poder Judicial de 
la Federación en una 
Suprema Corte de 
Justicia, en un 
Tribunal Electoral, en 
Plenos Regionales, 
en Tribunales 
Colegiados de 
Circuito, en 
Tribunales 
Colegiados de 
Apelación y en 
Juzgados de Distrito. 

La administración, ... 
vigilancia y disciplina 
del Poder Judicial de 
la Federación, con 
excepción de la 
Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, 
estarán a cargo del 
Consejo de la 
Judicatura Federal en 
los términos que, 
conforme a las bases 
que señala esta 
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Artículo 94. Se 
deposita el ejercicio 
del Poder Judicial de 
la Federación en una 
Suprema Corte de 
Justicia, en un 
Tribunal Electoral, en 
Plenos Regionales, 
en Tribunales 
Colegiados de 
Circuito, en 
Tribunales 
Colegiados de 
Apelación y en 
Juzgados de Distrito. 
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TEXTO VIGENTE 

Constitución, 
establezcan las leyes. 
La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 
se compondrá de 
once integrantes, 
Ministras y Ministros, 
y funcionará en Pleno 
o en Salas. 

TEXTO 
INICIATIVA/DICTAM 

EN 

En los términos que la ... 
ley disponga las 
sesiones del Pleno y 
de las Salas serán 
públicas, y por 
excepción secretas en 
los casos en que así lo 
exijan la moral o el 
interés público. 
La competencia de la 
Suprema Corte, su 
funcionamiento en 
Pleno y Salas, la 
competencia de los 
Tribunales de 
Circuito, de los 
Juzgados de Distrito y 
del Tribunal Electoral, 
así como las 
responsabilidades en 
que incurran los 
servidores públicos 
del Poder Judicial de 
la Federación, se 
regirán por lo que 
dispongan las leyes, 

La competencia de la 
Suprema Corte, su 
funcionamiento en 
Pleno y Salas, la 
competencia de los 
Plenos Regionales, 
Tribunales de Circuito, 
de los Juzgados de 
Distrito y del Tribunal 
Electoral, así como las 
responsabilidades en 
que incurran las y los 
servidores públicos 
del Poder Judicial de 
la Federación, se 
regirán por lo que 
dispongan las leyes y 
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La competencia de la 
Suprema Corte, su 
funcionamiento en 
Pleno y Salas, la 
competencia de los 
Plenos Regionales, 
Tribunales de 
Circuito, de los 
Juzgados de Distrito y 
del Tribunal Electoral, 
así como las 
responsabilidades en 
que incurran las y los 
servidores públicos 
del Poder Judicial de 
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TEXTO VIGENTE 

de conformidad con 
las bases que esta 
Constitución 
establece. 

El Consejo 
. Judicatura 
determinará 

de la 
Federal 

el 
número, división en 
circuitos, competencia 
territorial y 
especialización por 
materias, entre las 
que se incluirá la de 
radiodifusión, 
telecomunicaciones y 
competencia 
económica, de los 
Tribunales 
Colegiados y 
Unitarios de Circuito y 
de los Juzgados de 
Distrito. 

TEXTO 
INICIATIVA/DICTAM 

EN 

los acuerdos 
generales 
correspondientes, 
de conformidad con 
las bases que esta 
Constitución 
establece. 

El Consejo 
Judicatura 
determinará 

de la 
Federal 

el 
número, división en 
circuitos, competencia 
territorial y 
especialización por 
materias, entre las 
que se incluirá la de 
radiodifusión, 
telecomunicaciones y 
competencia 
económica, de los 
Tribunales Colegiados 
de Circuito, de los 
Tribunales 
Colegiados de 
Apelación y de los 
Juzgados de Distrito. 
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la Federación, se 
regirán por lo que 
dispongan las leyes y 
los acuerdos 
generales 
correspondientes, 
de conformidad con 
las bases que esta 
Constitución 
establece. 

El Consejo 
Judicatura 
determinará 

de la 
Federal 

el 
número, división en 
circuitos, competencia 
territorial y 
especialización por 
materias, entre las 
que se incluirá la de 
radiodifusión, 
telecomunicaciones y 
competencia 
económica, de los 
Tribunales 
Colegiados de 
Circuito, de los 
Tribunales 
Colegiados de 
Apelación y de los 
Juzgados de Distrito. 
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TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTA DECRETO 
INICIATIVA/DICTAM DE PARA ACUERDO 

EN MODIFICACIÓN 26/11/2020 
GP's 

1 

Asimismo, mediante Asimismo, mediante Se debe de Asimismo, mediante 
acuerdos generales acuerdos generales establecer la acuerdos generales 
establecerá Plenos €le establecerán Plenos naturaleza y establecerán Plenos 
Gifffilite, ateRElieRElc al Regionales, los límites de los Regionales, los 
RQmeFa y cuales ejercerán Plenos 

cuales ejercerán espeeialicaoión-Eie-les jurisdicción sobre Regionales. No 
+Fil::nmales los circuitos que los se establece jurisdicción sobre 

Gele§iaees E¡t,Je propios acuerdos cuántos Plenos los circuitos que los 
¡:JeFteRecGaR a oaea determinen. Las Regionales propios acuerdos 
GiFGt,Jite. Las leyes leyes establecerán su serán ni el determinen. Las 
determinarán su integración y número de leyes establecerán su 
integración y funcionamiento. integrantes que 

integración y funcionamiento. tendrán. ·No se 
puede dejar que funcionamiento. 

sea el CJF quién 
lo determine 
mediante 
acuerdos, 
porque se 
correría el riesgo 
de que no se 
consiga el 
objetivo por el 
que se están 
creando. 

La ley establecerá la ... ... 
forma y 
procedimientos 
mediante concursos 
abiertos para la 
integración de los 
órganos 
jurisdiccionales, 
observando el 
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TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTA DECRETO 
INICIA TIVA/DICTAM DE PARA ACUERDO 

EN MODIFICACIÓN 26/11/2020 
GP's 

principio de paridad 
de Qénero. 
El Pleno de la El Pleno de la El Pleno de la 
Suprema Corte de Suprema Corte de Suprema Corte de 
Justicia estará Justicia estará Justicia estará 
facultado para expedir facultado para expedir facultado para expedir 
acuerdos generales, a acuerdos generales, a 
fin de lograr una fin de lograr una acuerdos generales, a 

adecuada distribución adecuada distribución fin de lograr una 

entre las Salas de los entre las Salas de los ' adecuada distribución 
asuntos que competa asuntos que competa entre las Salas de los 
conocer a la Corte, así conocer a la Corte, así asuntos que competa 
como remitir a los como remitir asuntos conocer a la Corte, así 
Tribunales a los Plenos 

como remitir asuntos 
Colegiados de Regionales y a los 
Circuito, para mayor Tribunales Colegiados a los Plenos 

prontitud en el de Circuito, para Regionales y a los 

despacho de los mayor prontitud en el Tribunales 
as~omtes, at:¡~o~élles eA despacho de los Colegiados de 
los t:¡~o~e hubiera mismos. Dichos Circuito, para mayor 
eslableeise acuerdos surtirán prontitud en el 
jurispruseAeia e los efectos después de 

despacho de' los 
€¡\ole, eeAffirrne a les publicados. 
referises aouerses, la mismos. Dichos 

¡¡ro¡¡ia Gorte acuerdos surtirán 

EJeterffiiAe ¡¡ara UAa efectos después de 
mejor irn¡¡artieiéA se publicados. 
justieia. Dichos 
acuerdos surtirán 
efectos después de 
publicados. 
Los juicios de amparo, ... ... 
las controversias 
constitucionales y las 
acciones de 
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TEXTO VIGENTE 

inconstitucionalidad 
se substanciarán y 
resolverán de manera 
prioritaria cuando 
alguna de las 
Cámaras del 
Congreso, a través de 
su presidente, o el 
Ejecutivo Federal, por 
conducto del 
consejero jurídico del 
gobierno, justifique la 
urgencia atendiendo 
al interés social o al 
orden público, en los 
términos de lo 
dispuesto por las 
leves reqlamentarias. 

TEXTO 
INICIATIVA/DICTAM 

EN 

La ley fijará los La ley fijará los 
términos en que sea términos en que sea 
obligatoria la obligatoria la 
jurisprudencia que jurisprudencia que 
establezcan los establezcan los 
Tribunales del Poder Tribunales del Poder 
Judicial de la Judicial de la 
·Federación y los Federación sobre la 
Plenos de Circuito interpretación de la 
sobre la interpretación Constitución y normas 
de la Constitución y generales, así como 
normas generales, así los requisitos para su 
como los requisitos interrupción. · 
para su interrupción y 
sustitución. 
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La ley fijará los 
términos en que sea 
obligatoria la 
jurisprudencia que 
establezcan los 
Tribunales del Poder 
Judicial de la 
Federación sobre la 
interpretación de la 
Constitución y normas 
generales, así como 
los requisitos para su 
interrupción. 
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TEXTO VIGENTE 

Sin correlativo 

TEXTO 
INICIATIVA/DICTAM 

EN 

Las razones que 
justifiquen las 
decisiones 
contenidas en las 
sentencias dictadas 
por el Pleno de la 
Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 
por mayoría de ocho 
votos, y por las 
Salas, por mayoría 
de cuatro votos, 
serán obligatorias 
para todas las 
autoridades 
jurisdiccionales de 
la Federación y de 
las entidades 
federativas. 

La remuneración que ... 
perciban por sus 
servicios los Ministros 
de la Suprema Corte, 
los Magistrados de 
Circuito, los Jueces de 
Distrito y los 
Consejeros de la 
Judicatura Federal, 
asf como los 
Magistrados 
Electorales, no podrá 
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Las razones que 
justifiquen las 
decisiones 
contenidas en las 
sentencias dictadas 
por el Pleno de la 
Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 
por mayoría de ocho 
votos, y por las 
Salas, por mayoría 
de cuatro votos, 
serán obligatorias 
para todas las 
autoridades 
jurisdiccionales de 
la Federación y de 
las entidades 
federativas. 
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TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTA DECRETO 
INICIATIVA/DICTAM DE PARA ACUERDO 

EN MODIFICACIÓN 26/11/2020 
GP's 

ser disminuida 
durante su encarQo. 
Los Ministros de la ... ... 
Suprema Corte de 
Justicia durarán en su 
encargo quince años, 
sólo podrán ser 
removidos del mismo 
en los términos del 
Tftulo Cuarto de esta 
Constitución y, al 
vencimiento de su 
periodo, tendrán 
derecho a un haber 
por retiro. 
Ninguna persona que ... ... 
haya sido ministro 
podrá ser nombrada 
para un nuevo 
periodo, salvo que 
hubiera ejercido el 
cargo con el carácter 
de provisional o 
interino. 

! ;r;;. ; ........ ><· '······ ·.·.· \;.·•;<Scj•c { .. cE· .. · .. ·.· :;··· <.·.:. :··,:·.·· J·.•• ·.::? •'ft.···.··.••··'Y•··,:··.······'··•·•··· 
Artículo 96. Para SIN CORRELATIVO Artículo 96. EL ARTICULO 96, 
nombrar a los Para nombrar a NO FORMARÁ 
Ministros de la las y los PARTE DEL 
Suprema Corte de Ministros de la .DECRETO 
Justicia, el Presidente Suprema Corte 
de la República de Justicia, el 
someterá una terna a Presidente de la 
consideración del República 
Senado, el cual, someterá una 
previa comparecencia propuesta a 

330 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RELATIVOS 
AL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

TEXTO VIGENTE 

de las personas 
propuestas, designará 
al Ministro que deba 
cubrir la vacante. La 
designación se hará 
por el voto de las dos 
terceras partes de los 
miembros del Senado 
presentes, dentro del 
improrrogable plazo 
de treinta días. Si el 
Senado no resolviere 
dentro de dicho plazo, 
ocupará el cargo de 
Ministro la persona 
que, dentro de dicha 
terna, designe el 
Presidente de la 
República. 

TEXTO 
INICIATIVA/DICTAM 

EN 

En caso de que la SIN CORRELATIVO 
Cámara de 
Senadores rechace la 
totalidad de la terna 
propuesta, el 
Presidente de la 
República someterá 
una nueva, en los 
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consideración 
del Senado, el 
cual, previa 
comparecencia 
de dicha 
persona, 
designará a la o 
el Ministro que 
deba cubrir la 
vacante. La 
designación se 
hará por el voto 
de las dos 
terceras partes 
de los 
integrantes del 
Senado, dentro 
del 
improrrogable 
plazo de treinta 
días. Si el 
Senado no 
resuelve dentro 
de dicho plazo, 
la propuesta se 
tendrá por 
rechazada. 
En caso de que 
la Cámara de 
Senadores 
rechace la 
propuesta, el 
Presidente de la 
República 
someterá una 

DECRETO 
PARA ACUERDO 

26/11/2020 
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términos del párrafo 
anterior. Si esta 
segunda terna fuera 
rechazada, ocupará el 
cargo la persona que 
dentro de dicha terna, 
designe el Presidente 
de la República. 

TEXTO 
INICIATIVA/DICTAM 

EN 

Artículo 97. Los Artículo 97. Las y los 
Magistrados de Magistrados de 
Circuito y-los Jueces Circuito, así como las 
de Distrito serán y los Jueces de 
nombrados y Distrito serán 
adscritos por el nombrados y 
Consejo de la adscritos por el 
Judicatura Federal, Consejo de la 
con base en criterios Judicatura Federal, 
objetivos y de acuerdo con base en criterios 
a los requisitos y objetivos y de acuerdo 
procedimientos que a los requisitos y 
establezca la ley. procedimientos que 
Durarán seis años en establezcan las 
el ejercicio de su disposiciones 
encargo, al término de aplicables. Durarán 
los cuales, si fueran seis años en el 
ratificados e ejercicio de su 
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términos del 
párrafo anterior. 
El proceso 
continuará en 
los mismos 
términos hasta 
la aprobación 
de una 
propuesta. 

(La propuesta va 
aparejada de 
cambios a los 
artículos 76, f 
VIII y 89, f XVIII) 

DECRETO 
PARA ACUERDO 
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Artículo 97. Las y los 
Magistrados de 
Circuito, así como las 
y los Jueces de 
Distrito 
nombrados 
adscritos 
Consejo 
Judicatura 

serán 
y 

por el 
de la 
Federal, 

con base en criterios 
objetivos y de acuerdo 
a los requisitos y 
procedimientos que 
establezcan las 
disposiciones 
aplicables. Durarán 
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promovidos a cargos 
SHf)erioros, sólo 
podrán ser privados 
de sus puestos en los 
casos y conforme a 
los procedimientos 
que establezca la ley 

Sin correlativo 

TEXTO 
INICIATIVA/DICTAM 

EN 

encargo, al término de 
los cuales, si fueran 
ratificados, sólo 
podrán ser privados 
de sus puestos en los 
casos y conforme a 
los procedimientos 
que establezca la ley. 

El ingreso, 
formación y 
permanencia de las 
y los Magistrados de 
Circuito, las y los 
Jueces de Distrito, y 
demás personal de 
la carrera judicial del 
Poder Judicial de la 
Federación, se 
sujetarán a la 
regulación 
establecida en las 
disposiciones 
aplicables. 

La Suprema Corte de ... 
Justicia de la Nación 
podrá solicitar al 
Consejo de la 
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seis años en el 
ejercicio de su 
encargo, al término de 
los cuales, si fueran 
ratificados, sólo 
podrán ser privados 
de sus puestos en los 
casos y conforme a 
los procedimientos 
que establezca la ley. 

El ingreso, 
formación y 
permanencia de las 
y los Magistrados de 
Circuito, las y los 
Jueces de Distrito, y 
demás personal de 
la carrera judicial del 
Poder Judicial de la 
Federación, se 
sujetarán a la 
regulación 
establecida en las 
disposiciones 
aplicables. 
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Judicatura Federal 
que averigüe la 
conducta de algún 
juez o magistrado 
federal. 
La Suprema Corte de La Suprema Corte de La Suprema Corte de 
Justicia nombrará y Justicia nombrará y Justicia nombrará y 
removerá a su removerá a sus removerá a sus 
secretario y demás secretarios, secretarios, 
funcionarios y secretarias y demás 
empleados. bes funcionarios y secretarias y demás 

Ma§istraaes y- j~eses empleados. El funcionarios y 
RSFRI:JraráA y- nombramiento y empleados. El 
reFReveráA a les remoción de las y nombramiento y 
respestives los funcionarios y remoción de las y 
fuRsieflafies y- empleados de los los funcionarios y 
eFRploaaes de los Tribunales de Circuito 

empleados de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de 
y de los Juzgados de Distrito, se realizará Tribunales de Circuito 

Distrito, conforme a lo conforme a lo que y de los Juzgados de 
que establezca la ley establezcan las Distrito, se realizará 
fOSj3eS!e-tle-la carrera disposiciones conforme a lo que 
judicial. aplicables. establezcan las 

disposiciones 
aplicables. 

Cada cuatro años, el ... . .. 
Pleno elegirá de entre 
sus miembros al 
Presidente de la 
Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, 
el cual no podrá ser 
reelecto para el 
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período inmediato 
posterior. 
Cada Ministro de la ... ... 
Suprema Corte de 
Justicia, al entrar a 
ejercer su encargo, 
protestará ante el 
Senado, en la 
siguiente forma: 
Presidente: ... ... 
"¿Protestáis 
desempeñar leal y 
patrióticamente el 
cargo de Ministro de la 
Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 
que se os ha conferido 
y guardar y hacer 
guardar la 
Constitución Política 
de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes 
que de ella emanen, 
mirando en todo por el 
bien y prosperidad de 
la Unión?" 
Ministro: "Sí protesto" ... ... 
Presidente: "Si no lo ... ... 
hiciereis así, la Nación 
os lo demande". 
Los Magistrados de ... ... 
Circuito y los Jueces 
de Distrito protestarán 
ante la Suprema Corte 
de Justicia _y el 
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Consejo de la 
Judicatura Federal. 

... 
!i"> ... ··.···>.·······.··:~\ !·>•i' /:········· .. >~········\ .. J ·•.,>: '.'·f; ·:.·.·.·.·. ··~·• .. :z . " ·•· ..:J. .~•· 
Artículo 99. El Articulo 99 .... Artículo 99 .... 
Tribunal Electoral 
será, con excepción 
de lo dispuesto en la 
fracción 11 del artículo 
105 de esta 
Constitución, la 

' . autoridad max1ma 
jurisdiccional en la 
materia y órgano 
especializado del 
Poder Judicial de la 
Federación. 
Para el ejercicio de ... ... 
sus atribuciones, el 
Tribunal funcionará en 
forma permanente 
con una Sala Superior 
y salas regionales; 
sus sesiones de 
resolución serán 
públicas, en los 
términos que 
determine la ley. 
Contará con el 
personal jurídico y 
administrativo 
necesario para su 
adecuado 
funcionamiento. 
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La Sala Superior se ... 
integrará por siete 
Magistrados 
Electorales. El 
Presidente del 
Tribunal será elegido 
por la Sala Superior, 
de entre sus 
miembros, para 
ejercer el cargo por 
cuatro años. 
Al Tribunal Electoral le ... 
corresponde resolver 
en forma definitiva e 
inatacable, en los 
términos de esta 
Constitución y según 
lo disponga la ley, 
sobre: 
l. a X. ... l. a X .... 

Las salas del Tribunal ... 
Electoral harán uso de 
los medios de apremio 
necesarios para hacer 
cumplir de manera 
expedita sus 
sentencias y 
resoluciones, en los 
términos que fije la 
ley. 
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La iniciativa y el l. a X .... 
dictamen 
eliminan estas 
disposiciones, 
se deben 
recuperar. 
La iniciativa y el ... 
dictamen 
eliminan estas 
disposiciones, 
se deben 
recuperar. 
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EN 

Sin perjuicio de lo ... 
dispuesto por el 
artículo 105 de esta 
Constitución, las salas 
del Tribunal Electoral 
podrán resolver la no 
aplicación de leyes 
sobre la materia 
electoral contrarias a 
la presente 
Constitución. Las 
resoluciones que se 
dicten en el ejercicio 
de esta facultad se 
limitarán al caso 
concreto sobre el que 
verse el juicio. En 
tales casos la Sala 
Superior informará a 
la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
Cuando una SElla del 
Tribunal Electoral 
sustente HHRnaa--1tEEoiSstsis 
sobre la 
inconstitucionalidad 
de algún acto o 
resolución o sobre la 
interpretación de un 
precepto de esta 
Constitución, y tliBAa 
tesis pueda ser 
eontradiotoria con Hfl,a 

sostenida por las 
salas o el Pleno de la 

Cuando una sala del 
Tribunal Electoral 
sustente un criterio 
sobre la 
inconstitucionalidad 
de algún acto o 
resolución o sobre la 
interpretación de un 
precepto de esta 
Constitución, y dicho 
criterio pueda ser 
contradictorio con 
uno sostenido por 
las salas o el Pleno de 
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La iniciativa y el ... 
dictamen 
eliminan estas 
disposiciones, 
se deben 
recuperar. 

Cuando una sala del 
Tribunal Electoral 
sustente un criterio 
sobre la 
inconstitucionalidad 
de algún acto o 
resolución o sobro la 
interpretación de un 
precepto de esta 
Constitución, y dicho 
criterio pueda ser 
contradictorio con 
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Suprema Corte de la Suprema Corte de 
Justicia, cualquiera de Justicia, cualquiera de 
los Ministros, las salas las Ministras y 
o las partes, podrán Ministros, las salas o 
denunciar la las partes, podrán 
contradicción en los denunciar la 
términos que señale la contradicción en los 
ley, para que el pleno términos que señale la 
de la Suprema Corte ley, para que el pleno 
de Justicia de la de la Suprema Corte 
Nación decida en de Justicia de la 
definitiva cuál tesis Nación decida en 
debe prevalecer. Las definitiva cuál criterio 
resoluciones que se debe prevalecer. Las 
dicten en este resoluciones que se 
supuesto no afectarán dicten en este 
los asuntos · ya supuesto no afectarán 
resueltos. los asuntos ya 

resueltos. 

La organización del ... 
Tribunal, la 
competencia de las 
salas, los 
procedimientos para 
la resolución de los 
asuntos de su 
competencia, así 
como los mecanismos 
para fijar criterios de 
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uno sostenido por 
las salas o el Pleno de 
la Suprema Corte de 
Justicia, cualquiera de 
las Ministras y 
Ministros, las salas o 
las partes, podrán 
denunciar la 
contradicción en los 
términos que señale 
la ley, para que el 
pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la 
Nación decida en 
definitiva cuál criterio 
debe prevalecer. Las 
resoluciones que se 
dicten en este 
supuesto no afectarán 
los asuntos ya 
resueltos. 
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jurisprudencia 
obligatorios en la 
materia, serán los que 
determinen esta 
Constitución y las 
leyes. 

TEXTO 
INICIATIVA/DICTAM 

EN 

La Sala Superior ... 
podrá, de oficio, a 
petición de parte o de 
alguna de las salas 
regionales, atraer los 
juicios de que 
conozcan éstas; 
asrmrsmo, podrá 
enviar los asuntos de 
su competencia a las 
salas regionales para 
su conocimiento y 
resolución. La ley 
señalará las reglas y 
los procedimientos 
para el ejercicio de 
tales facultades. 
La administración, ... 
vigilancia y disciplina 
en el Tribunal 
Electoral 
corresponderán, en 
los términos que 
señale la ley, a una 
Comisión del Consejo 
de la Judicatura 
Federal, que se 
integrará por el 
Presidente del 
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Tribunal Electoral, 
quien la presidirá; un 
Magistrado Electoral 
de la Sala Superior 
designado por 
insaculación; y tres 
miembros del Consejo 
de la Judicatura 
Federal. El Tribunal 
propondrá su 
presupuesto al 
Presidente de la 
Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 
para su inclusión en el 
proyecto de 
Presupuesto del 
Poder Judicial de la 
Federación. 
Asimismo, el Tribunal 
expedirá su 
Reglamento Interno y 
los acuerdos 
generales para su 
adecuado 
funcionamiento. 

TEXTO 
INICIATIVA/DICTAM 

EN 

Los Magistrados ... 
Electorales que 
integren las salas 
Superior y regionales 
serán elegidos por el 
voto de las dos 
terceras partes de los 
miembros presentes 
de la Cámara de 
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Senadores a 
propuesta de la 
Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
La elección de 
quienes las integren 
será escalonada, 
conforme a las reglas 
y al procedimiento que 
señale la lev. 

TEXTO 
INICIATIVA/DICTAM 

EN 

Los Magistrados ... 
Electorales que 
integren la Sala 
Superior deberán 
satisfacer los 
requisitos que 
establezca la ley, que 
no podrán ser 
menores a los que se 
exigen para ser 
Ministro de la 
Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, 
y durarán en su 
encargo nueve años 
improrrogables. Las 
renuncias, ausencias 
y licencias de los 
Magistrados 
Electorales de la Sala 
Superior serán 
tramitadas, cubiertas 
y otorgadas por dicha 
Sala, según 
corresponda, en los 
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EN 

términos del artículo 
98 de esta 
Constitución. 
Los Magistrados ... 
Electorales que 
integren las salas 
regionales deberán 
satisfacer los 
requisitos que señale 
la ley, que no podrán 
ser menores a los que 
se exige para ser 
Magistrado de 
Tribunal Colegiado de 
Circuito. Durarán en 
su encargo nueve 
años improrrogables, 
salvo si son 
promovidos a cargos 
superiores. 
En caso de vacante ... 
definitiva se nombrará 
a un nuevo 
Magistrado por el 
tiempo restante al del 
nombramiento 
original. 
El personal del El personal del 
Tribunal regirá sus Tribunal regirá sus 
relaciones de trabajo relaciones de trabajo 
conforme a las conforme a las 
disposiciones disposiciones 
aplicables al Poder aplicables al Poder 
Judicial de la Judicial de la 
Federación y a las Federación y a las 
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El personal del 
Tribunal regirá sus 
relaciones de trabajo 
conforme a las 
disposiciones 
aplicables al Poder 
Judicial de la 
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reglas especiales y reglas especiales y 
excepciones que excepciones que 
señale la ley señale la ley. El 

ingreso, formación, 
permanencia y 
demás aspectos 
inherentes a las y los 
servidores públicos 
que pertenezcan al 
servicio de carrera 
judicial se sujetarán 
a la regulación 
establecida en las 
disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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Federación y a las 
reglas especiales y 
excepciones 
señale la 

que 
ley. El 

ingreso, formación, 
permanencia y 
demás aspectos 
inherentes a las y los 
servidores públicos 
que pertenezcan al 
servicio de carrera 
judicial se sujetarán 
a la regulación 
establecida en las 
disposiciones 
jurídicas aplicables. 

¡,\r?;.··.····•·•··.····.···········•····.·· .. ···•· .. ····.·:•:l•· •. >•c?;:;;• :c .•• · c<·····'yc· ........ ·· .. ·······•··•······· ... · ... · ... ::. ...• '""'·Y .. )!:? 
Artículo 100. El Artículo 100. ... Artículo 100 .... 
Consejo de la 
Judicatura Federal 
será un órgano del 
Poder Judicial de la 
Federación con 
independencia 
técnica, de gestión y 
para emitir sus 
resoluciones. 
El Consejo se ... 
integrará por siete 
miembros de los 
cuales, uno será el 
Presidente de la 
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El Consejo se ... 
integrará por 
siete miembros 
de los cuales, 
uno será el 
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Suprema Corte de 
Justicia, 
también lo 
Consejo; 

quien 
será del 

tres 
Consejeros 
designados por el 
Pleno de la Corte, por 
mayoría de cuando 
menos ocho votos, de 
entre los Magistrados 
de Circuito y Jueces 
de Distrito; dos 
Consejeros 
designados por el 
Senado, y uno por el 
Presidente de la 
República. 

TEXTO 
INICIA TIVA/DICTAM 

EN 

Todos los Consejeros ... 
deberán reunir los 
requisitos señalados 
en el artículo 95 de 
esta Constitución y 
ser personas que se 
hayan distinguido por 
su capacidad 
profesional y 
administrativa, 
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Presidente de la 
Suprema Corte 
de Justicia, 
quien también lo 
será del 
Consejo; tres 
Consejeros 
designados por 
el Pleno de la 
Corte, por 
mayoría de 
cuando menos 
ocho votos, de 
entre los 
Magistrados de 
Circuito y Jueces 
de Distrito; dos 
Consejeros 
designados por 
las dos terceras 
partes de los 
integrantes del 
Senado, y uno 
por el Presidente 
de la República. 

DECRETO 
PARA ACUERDO 

26/11/2020 
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EN MODIFICACIÓN 26/11/2020 
GP's 

honestidad y 
honorabilidad en el 
ejercicio de sus 
actividades, en el 
caso de los 
designados por la 
Suprema Corte, 
deberán gozar, 
además con 
reconocimiento en el 
ámbito judicial. 
El Consejo funcionará ... ... 
en Pleno o en 
comisiones. El Pleno 
resolverá sobre la 
designación, 
adscripción, 
ratificación y remoción 
de magistrados y 
jueces, así como de 
los demás asuntos 
que la ley determine. 
Salvo el Presidente ... ... 
del Consejo, los 
demás Consejeros 
durarán cinco años en 
su cargo, serán 
substituidos de 
manera escalonada, y 
no podrán ser 
nombrados para un 
nuevo ¡:¡_eríodo. 
Los Consejeros no ... ... 
representan a quien 
los designa, por lo que 
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ejercerán su función 
con independencia e 
imparcialidad. 
Durante su encargo, 
sólo podrán ser 
removidos en los 
términos del Título 
Cuarto de esta 
Constitución. 
La ley establecerá las 
bases para la 
formación y 
actualización de 
funcionarios, así 
como para el 
desarrollo de la 

TEXTO 
INICIA TIVA/DICTAM 

EN 

La ley establecerá las 
bases para la 
formación y 
actualización de 
funcionarios y 
funcionarias, así como 
para el desarrollo de 
la carrera judicial, la 
cual se regirá por los 
principios de 
excelencia, 
objetividad, 
imparcialidad, 

carrera judicial, la cual 
se regirá por los 
principios de 
excelencia, 
objetividad, 
imparcialidad, 
profesionalismo 
independencia. 

e profesionalismo, 
independencia y 
paridad de género. 
El Consejo de la 
Judicatura Federal 
contará con una 
Escuela Federal de 
Formación Judicial 
encargada de 
implementar los 
procesos de 
formación, 
capacitación y 
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La ley establecerá las 
bases para la 
formación y 
actualización de 
funcionarios y 
funcionarias, así 
como para el 
desarrollo de la 
carrera judicial, la cual 
se regirá por los 
principios de 
excelencia, 
objetividad, 
imparcialidad, 
profesionalismo, 
independencia y 
paridad de género. 
El Consejo de la 
Judicatura Federal 
contará con una 
Escuela Federal de 
Formación 
encargada 

Judicial 
de 
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Sin correlativo 

TEXTO 
JNJCIATIVA/DJCTAM 

EN 

actualización del 
personal 
jurisdiccional y 
administrativo del 
Poder Judicial de la 
Federación y sus 
órganos auxiliares, 
así como de llevar a 
cabo los concursos 
de oposición para 
acceder a las 
distintas categorías 
de la carrera judicial 
en términos de las 
disposiciones 
aplicables. 

El servicio de 
defensoría pública 
en asuntos del fuero 
federal será 
proporcionado por 
el Consejo de la 
Judicatura Federal a 
través del Instituto 
Federal de 
Defensoría Pública, 
en Jos términos que 
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implementar los 
procesos de 
formación, 
capacitación y 
actualización del 
personal 
jurisdiccional y 
administrativo del 
Poder Judicial de la 
Federación y sus 
órganos auxiliares, 
así como de llevar a 
cabo los concursos 
de oposición para 
acceder a las 
distintas categorías 
de la carrera judicial 
en términos de las 
disposiciones 
aplicables. 

El servicio de 
defensoría pública 
en asuntos del fuero 
federal será 
proporcionado por 
el Consejo de la 
Judicatura Federal a 
través del Instituto 
Federal de 
Defensoría Pública, 
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EN 

establezcan las 
disposiciones 
aplicables. La 
Escuela Federal de 
Formación Judicial 
será la encargada de 
capacitar a las y los 
defensores 
públicos, así como 
de llevar a cabo los 
concursos de 
oposición. 
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en los términos que 
establezcan las 
disposiciones 
aplicables. La 
Escuela Federal de 
Formación Judicial 
será la encargada de 
capacitar a las y los 
defensores 
públicos, así como 
de llevar a cabo los 
concursos de 
oposición. 

De conformidad con lo De conformidad con lo De conformidad ... (en términos del 
que establezca la ley, que establezca la ley, con lo que párrafo vigente) 
el Consejo estará el Consejo estará establezca la 
facultado para expedir facultado para expedir ley, el Consejo 
acuerdos generales acuerdos generales estará facultado 
para el adecuado para el adecuado para expedir 
ejercicio de sus ejercicio de sus acuerdos 
funciones. La funciones. La generales para 
Suprema Corte de Suprema Corte de el adecuado 
Justicia podrá solicitar Justicia podrá solicitar ejercicio de sus 
al Consejo la al Consejo la funciones. La 
expedición de expedición de Suprema Corte 
aquellos acuerdos aquellos acuerdos de Justicia podrá 
generales que generales que solicitar al 
considere necesarios considere necesarios Consejo la 
para asegurar un para asegurar un expedición de 
adecuado ejercicio de adecuado ejercicio de aquellos 
la función la función acuerdos 
jurisdiccional federal. jurisdiccional federal. generales que 
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El Pleno de la Corte 
también podrá revisar 
y, en su oaso, revesar 
los que el Consejo 
apruebo, por mayoría 
de ouando--monos 
ooho votos. La ley 
establecerá los 
términos y 
procedimientos para 
el ejercicio de estas 
atribuciones. 

Las decisiones del 
Consejo serán 
definitivas e 
inatacables y, por lo 
tanto, no procede 
juicio ni recurso 
alguno, en contra de 
las mismas, salvo las 
que se refieran a la 
designaoión, 
adscripción, 

TEXTO 
INICIA TIVA/DICTAM 

EN 

La ley establecerá los 
términos y 
procedimientos para 
el ejercicio de estas 
atribuciones. 

Las decisiones del 
Consejo serán 
definitivas e 
inatacables y, por lo 
tanto, no procede 
juicio ni recurso 
alguno, en contra de 
las mismas, salvo las 
que se refieran a la 
adscripción, 
ratificación y remoción 
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considere 
necesarios para 
asegurar un 
adecuado 
ejercicio de la 
función 
jurisdiccional 
federal. El Pleno 
de la Corte 
también podrá 
revisar y, en su 
caso, revocar 
los que el 
Consejo 
apruebe, por 
mayoría de 
cuando menos 
ocho votos. La 
ley establecerá 
los términos y 
procedimientos 
para el ejercicio 
de estas 
atribuciones. 

DECRETO 
PARA ACUERDO 

26/11/2020 

Las decisiones del 
Consejo serán 
definitivas e 
inatacables y, por lo 
tanto, no procede 

Las decisiones 
del Consejo 
serán definitivas 
e inatacables y, 
por lo tanto, no 
procede juicio ni 
recurso alguno, juicio ni recurso 
en contra de las alguno, en contra de 
mismas, salvo las mismas, salvo las 
las que se que se refieran a la 
refieran a la adscripción, 
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ratificación y remoción 
de magistrados y 
jueces, las cuales 
podrán ser revisadas 
por la Suprema Corte 
de Justicia, 
únicamente para 
verificar que hayan 
sido adoptadas 
conforme a las reglas 
que establezca la ley 
orgánica respectiva. 

TEXTO 
INICIATIVA/DICTAM 

EN 

de magistradas, 
magistrados, juezas y 
jueces las cuales 
podrán ser revisadas 
por la Suprema Corte 
de Justicia, 
únicamente para 
verificar que hayan 
sido adoptadas 
conforme a las reglas 
que establezca la ley 
orgánica respectiva. 
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designación, 
adscripción, 
readscripción, 
ratificación, 

DECRETO 
PARA ACUERDO 
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ratificación y remoción 
de magistradas, 
magistrados, juezas y 
jueces las cuales 

y podrán ser revisadas 
de por la Suprema Corte 

separación 
temporal 
remoción 
magistradas, 
magistrados, 
juezas y jueces y 
las relativas a 
medidas 
cautelares . en 
los 
procedimientos 
de 
investigación, 
sustanciación o 
resolución, 
todas las cuales 
podrán ser 
revisadas por la 
Suprema Corte 
de Justicia, 
únicamente para 
verificar que 
hayan sido 
adoptadas 
conforme a las 
reglas que 
establezca esta 
Constitución y 
la ley, así como 
la regularidad 
constitucional 

de Justicia, 
únicamente para 
verificar que hayan 
sido adoptadas 
conforme a las reglas 
que establezca esta 
Constitución y la ley. 
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Sin correlativo 

Sin correlativo 

TEXTO 
INICIATIVA/DICTAM 

EN 

PROPUESTA 
DE 

MODIFICACIÓN 
GP's 

o convencional 
de los 
procedimientos 
administrativos 
y las normas 
que se 
aplicaron. 

la ELIMINARLO 
de 

En contra de 
designación 
magistradas, 
magistrados, juezas 
y jueces, no procede 
recurso alguno, pero 
los resultados de los 
concursos de 
oposición podrán 
ser impugnados 
ante el Pleno del 
Consejo de la 
Judicatura Federal. 

El Consejo de la 
Judicatura Federal 
podrá designar uno 
o más órganos 
jurisdiccionales para 
que conozcan de los 
asuntos vinculados 
con hechos que 
constituyan 
violaciones graves 
de derechos 
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Judicatura 
Federal podré 
concentrar en 
uno o más 
órganos 
jurisdiccionales 
para que 
conozcan de los 
asuntos 
vinculados con 
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En contra de la 
designación de 
magistradas, 
magistrados, juezas 
y jueces, no procede 
recurso alguno, pero 
los resultados de los 
concursos de 
oposición podrán 
ser impugnados 
ante el Pleno del 
Consejo de la 
Judicatura Federal. 

El Consejo de la 
Judicatura Federal 
podrá concentrar en 
uno o más órganos 
jurisdiccionales para 
que conozcan de los 
asuntos vinculados 
con hechos que 
constituyan 
violaciones graves de 
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INICIATIVA/DICTAM 

EN 

humanos o que 
tengan un impacto 
social de especial 
relevancia, lo que 
constituirá una 
excepción a las 
reglas de turno y 
competencia. 

La Suprema Corte de ... 
Justicia elaborará su 
propio presupuesto y 
el Consejo lo hará 
para el resto del Poder 
Judicial de la 
Federación, sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
párrafo séptimo del 
artículo 99 de esta 
Constitución. Los 
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hechos 
constituyan 
violaciones 
graves 

que derechos humanos. 
La decisión sobre la 
idoneidad de la 

de concentración 
deberá tomarse en 
función del interés 
social y el orden 

derechos 
humanos. La 
decisión sobre 
la idoneidad de 
la 
concentración 
deberá tomarse 
en función del 
interés social y 
el orden 
público, lo que 
constituirá una 
excepción a las 
reglas de turno y 
competencia, 
con la finalidad 
de evitar 
resoluciones 
contradictorias. 

público, lo que 
constituirá una 
excepción a las reglas 
de turno y 
competencia. 
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presupuestos así 
elaborados serán 
remitidos por el 
Presidente de la 
Suprema Corte para 
su inclusión en el 
proyecto de 
Presupuesto de 
Egresos de la 
Federación. La 
administración de la 
Suprema Corte de 
Justicia 
corresponderá a su 
Presidente 

TEXTO 
INICIATIVA/DICTAM 

EN 

PROPUESTA 
DE 

MODIFICACIÓN 
GP's 

Artículo 103. Los Artículo 103. Los Artículo 103. 
Tribunales de 
Federación 

la Tribunales de la Los Tribunales 
Federación resolverán de la Federación 

toda toda controversia que resolverán toda resolverán 
controversia 
suscite. 

que se se suscite por controversia que 
normas generales, se suscite 
actos u omisiones 
de la autoridad que 
violen los derechos 
humanos 
reconocidos y las 
garantías otorgadas 
para su protección 
por esta 
Constitución, así 
como por los 
tratados 
internacionales de 
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EL ARTICULO 103, 
NO FORMARÁ 
PARTE DEL 
DECRETO. 
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los que el Estado 
Mexicano sea parte. 

l. Por AOFR'laS l. Se deroga. l. Por 
geAerales, actos u normas .. 

se la generales, actos OfRISIOAeS 
atllerisas E¡Ue vio leA u omisiones de 
los sereef:los la autoridad que 
f:lUFRaAOS reeoAOGiSOS violen los 
y las garaAtías derechos 
otorgas as ¡:¡ara S lo! humanos 
j3FElteeeiéA ¡:¡or esta reconocidos y 
GoAstitueiéA, así las garantfas 
eoFRo ¡:¡or los tratases otorgadas para 
iflteFAaeioAales se los su protección 
E¡Ue el Estaae por esta 
Mexieano sea ¡:¡arte; Constitución, así 

como por los 
tratados 
internacionales 
de los que el 
Estado 
Mexicano sea 
parte; 

11. Por AOrFRas 11. Se deroga. 11. Por 
§enerales o aetas se normas 
la auto risas feseral generales o 
E¡ !ole VUIReFeA o actos de la 
restrinjan la soberaffia autoridad federal 
se los Esta€1es o la que vulneren o 
autonoFRía se la restrinjan la 
Giudas de Méxieo, y soberanía de los 

Estados o la 
autonomía de la 
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Ciudad de 
México, y 

111. Per R9FFRBS 111. Se deroga. 111. Por 
geAerales o actos de normas 
las-atftoridades de-las generales o 
eRtidades federativa& actos de las 
€jHe iRvadaR la esfera autoridades de 
de eom¡3eteReia de-la las entidades 
atlteridad federal. federativas que 

invadan la esfera 
de competencia 
de la autoridad 
federal. 

rL. x·;,J,_, . •> · • • • • ·••··••· ·.·• 
r· • :· ,. . :: ... ·· . ...... ·< ····.·· .......... · . ·i··:.:·c: .. ; .o .. <c,··.··c~2L ... 

Artículo 105. La Artículo. 105 .... Artículo. 105 .... 
Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 
conocerá, en los 
términos que señale la 
ley reglamentaria, de 
los asuntos 
siguientes: 
l. De las controversias l. De las controversias l. De las l. De las controversias 
constitucionales que, constitucionales que controversias constitucionales que, 
con excepción de las sobre la constitucionales sobre la 
que se refieran a la constitucionalidad que versen constitucionalidad 
materia electoral, se de las normas sobre la 

de las susciten entre: generales, actos u constitucionalida normas 

omisiones con d de las normas generales, actos u 
excepción de las que generales, actos omisiones, con 
se refieran a la u omisiones con excepción de las que 
materia electoral, se excepción de las se refieran a la 
susciten entre: que se refieran a 

la materia 
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electoral, se materia electoral, se 
susciten entre: susciten entre: 

a) a g) ... a) a g) ... a) ... a g) ... 

h) Dos Poderes de h). Dos Poderes de h) Dos Poderes de 
una misma entidad una misma entidad una misma entidad 
federativa, sa9Fe la federativa; federativa; 
canslitucianalidad de 
sus actas a 
dis¡:¡asiciooes 

,\, . , 
i) Un Estado y uno de i). Un Estado y uno i) Un Estado y uno 
sus municipios, soffie de sus municipios; de sus municipios; 
Ja--.Banstitucianalidad 
de SHS actas a 
dis¡Jasicianes ,,, . , 
j) Una entidad j) Una entidad j) Una entidad 
federativa y un federativa y un federativa y un 
Municipio de otra o Municipio de otra o Municipio de otra o 
una demarcación una demarcación una demarcación 
territorial de la Ciudad territorial de la 

territorial de la de México, sa9Fe la Ciudad de México; 
canstitHcianaliaaa Ele Ciudad de México; 

SHS actas a 
ais¡Jasicianes 

.r. , 
k) Se deroga k) Dos órganos k) Dos órganos 

constitucionales constitucionales 
autónomos de una autónomos de una 
entidad federativa, y entidad federativa, y 
entre uno de estos y 
el Poder Ejecutivo o entre uno de éstos y 

el Poder Legislativo el Poder Ejecutivo o 
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de esa entidad el Poder Legislativo 
federativa, y de esa entidad 

federativa, y 

1) Dos órganos 1) Dos órganos 1) Dos órganos 
constitucionales constitucionales constitucionales 
autónomos, y entre autónomos federales, autónomos federales, 
uno de éstos y el y entre uno de éstos y y entre uno de éstos y 
Poder Ejecutivo de la el Poder Ejecutivo de el Poder Ejecutivo de 
Unión o el Congreso la Unión o el la Unión o el 
de la Unión sobre la Congreso de la Unión. Congreso de la Unión. 
60RStitHGiORaliE!aa Ele 
S!JS astes o 
Elis¡:JosieioAes 
§leAerales. be 
Elis¡:Jblesto eA el 
flFeSeAte iAeiso será 
a¡:Jiieaele al er§aRismo 
§araRte E¡ble estaeleee 
el artíebllo 6o. de esta 
GeA&tittl6iOO 

Siempre que las Siempre que las Siempre que las 
controversias versen controversias versen controversias versen 
sobre disposiciones sobre disposiciones sobre disposiciones 
generales de las generales de las generales de las 
entidades federativas, entidades federativas, 

entidades federativas, de los Municipios o de de los Municipios o de 
las demarcaciones las demarcaciones de los Municipios o de 

territoriales de la territoriales de la las demarcaciones 

Ciudad de México Ciudad de México territoriales de la 
impugnadas por la impugnadas por la Ciudad de México 
Federación; de los Federación; de los impugnadas por la 
Municipios o de las Municipios o de las 

Federación; de los 
demarcaciones demarcaciones 
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territoriales de la 
Ciudad de México 
impugnadas por las 
entidades federativas, 
o en los casos a que 
se refieren los incisos 
e) y h) anteriores, y la 
resolución de la 
Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 
las declare inválidas, 
dicha resolución 
tendrá efectos 
generales cuando 
hubiere sido aprobada 
por una mayoría de 
por lo menos ocho 
votos 

TEXTO 
INICIA TIVA/DICTAM 

EN 

territoriales de la 
Ciudad de México 
impugnadas por las 
entidades federativas, 
o en los casos a que 
se refieren los incisos 
e), h), k) y 1) 
anteriores, y la 
resolución de la 
Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 
las declare inválidas, 
dicha resolución 
tendrá efectos 
generales cuando 
hubiere sido aprobada 
por una mayoría de 
por lo menos ocho 
votos. 

En los demás casos, ... 
las resoluciones de la 
Suprema Corte de 
Justicia tendrán 
efectos únicamente 
respecto de las partes 
en la controversia. 
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Municipios o de las 
demarcaciones 
territoriales de la 
Ciudad de México 
impugnadas por las 
entidades federativas, 
o en los casos a que 
se refieren los incisos 
e), h), k) y 1) 
anteriores, y la 
resolución de la 
Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 
las declare inválidas, 
dicha resolución 
tendrá efectos 
generales cuando 
hubiere sido aprobada 
por una mayoría de 
por lo menos ocho 
votos. 

En las controversias 
previstas en esta 
fracción únicamente 
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11 .... 

TEXTO 
INICIA TIVA/DICTAM 

EN 

podrán hacerse 
valer violaciones 
directas a esta 
Constitución, así 
como a los derechos 
humanos 
reconocidos en los 
tratados 
internacionales en 
que el Estado 
Mexicano sea parte. 

11 .... 
111. De oficio o a 111. De oficio o a 
petición fundada del petición fundada del 
correspondiente correspondiente 
Tribunal Unitario de Tribunal Colegiado 
Circuito o del de Apelación o del 
Ejecutivo Federal, por Ejecutivo Federal, por 
conducto del conducto de la 
Consejero Jurídico del Consejera o 
Gobierno, así como Consejero Jurídico del 
del Fiscal General de Gobierno, así como 
la República en los de la o el Fiscal 
asuntos en que General de la 
intervenga el República en los 
Ministerio Público, asuntos en que 
podrá conocer de los intervenga el 
recursos de apelación Ministerio Público, 
en contra de podrá conocer de los 
sentencias de Jueces recursos de apelación 
de Distrito dictadas en en contra de 
aquellos procesos en sentencias de los 
que la Federación sea Juzgados de Distrito 
parte y que _por su dictadas en aquellos 
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podrán hacerse 
valer violaciones a 
esta Constitución, 
así como a los 
derechos humanos 
reconocidos en los 
tratados 
internacionales de 
los que el Estado 
Mexicano sea parte. 

11. ... 
111. De oficio o a 
petición fundada del 
correspondiente 
Tribunal Colegiado 
de Apelación o del 
Ejecutivo Federal, por 
conducto de la 
Consejera o 
Consejero Jurídico del 
Gobierno, así como 
de la o el Fiscal 
General de la 
República en los 
asuntos 
intervenga 
Ministerio 

en que 
el 

Público, 
podrá conocer de los 
recursos de apelación 
en contra de 
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interés y 
trascendencia así lo 
ameriten. 

La declaración de 
invalidez de las 
resoluciones a que se 
refieren las fracciones 
1 y 11 de este articulo 
no tendrá efectos 
retroactivos, salvo en 
materia penal, en la 
que regirán los 
principios generales y 
disposiciones legales 
aplicables de esta 
materia. 
En caso de 
incumplimiento de las 
resoluciones a que se 
refieren las fracciones 
1 y 11 de este artículo 
se aplicarán, en lo 
conducente, los 
procedimientos 
establecidos en los 
dos primeros párrafos 
de la fracción XVI del 

TEXTO 
INICIATIVA/DICTAM 

EN 

procesos en que la 
Federación sea parte 
y que por su interés y 
trascendencia así lo 
ameriten. 

... 

... 
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sentencias de los 
Juzgados de Distrito 
dictadas en aquellos 
procesos en que la 
Federación sea parte 
y que por su interés y 
trascendencia así lo 
ameriten. 

... 

... 
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artículo 107 de esta 
Constitución. 

!' ' '· ' ; . .. ' ( ···•· J.;.·.··.···' , r:·. . '' ·;,: .... ·······•y ,. ::··; ':' ,,, ,' :> ·· .• ; .. ; ' :: :•<;i·•. 
Artículo 107. Las Artículo 107 .-... Artículo 107.-... 
controversias de que 
habla el artículo 103 
de esta Constitución, 
con excepción de 
aquellas en materia 
electoral, se sujetarán 
a los procedimientos 
que determine la ley 
reglamentaria, de 
acuerdo con las bases 
siguientes: 
l. ... l .... l. ... 
11 .... JI. ... 11. ... 
Cuando en los juicios Cuando en los juicios Cuando en los juicios 
de amparo indirecto de amparo indirecto de amparo indirecto 
en revisión se en revisión se en revisión se 
resuelva la resuelva la resuelva la 
inconstitucionalidad inconstitucionalidad 
de una norma general de una norma general, inconstitucionalidad 

¡:¡ef-Se§HREia eeasiéR la Suprema Corte de de una norma 

eeRsee~o~tiva, la Justicia de la Nación general, la Suprema 
Suprema Corte de Jo informará a la Corte de Justicia de la 
Justicia de la Nación autoridad emisora Nación lo informará a 
lo informará a la correspondiente. la autoridad emisora 
autoridad emisora 

correspondiente. 
correspondiente. 

Cuando los érgaROS Cuando los Cuando los 
Elel Pedef-JuGisial de tribunales tribunales 
la Federación colegiados de colegiados de 
establezcan circuito establezcan 
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jurisprudencia por 
reiteración en la cual 
se determine la 
ínconstítucíonalídad 
de una norma general, 
la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 
lo notificará a la 
autoridad emisora. 
Transcurrido el plazo 
de 90 días naturales 
sin que se supere el 
problema de 
ínconstítucíonalídad, 
la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 
emitirá, siempre que 
fuere aprobada por 
una mayoría de 
cuando menos ocho 
votos, la declaratoria 
general de 
inconstítucionalídad, 
en la cual se fijarán 
sus alcances y 
condiciones en los 
términos de la ley 
reglamentaría. 

TEXTO 
INICIATIVA/DICTAM 

EN 

jurisprudencia por 
reiteración, o la 
Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 
por precedentes, en 
la cual se determine la 
inconstitucionalídad 
de una norma general, 
su Presidente lo 
notificará a la 
autoridad emisora. 
Transcurrido el plazo 
de 90 días naturales 
sin que se supere el 
problema de 
inconstitucionalídad, 
la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 
emitirá, siempre que 
fuere aprobada por 
una mayoría de 
cuando menos ocho 
votos, la declaratoria 
general de 
ínconstítucionalídad, 
en la cual se fijarán 
sus alcances y 
condiciones en los 
términos de la ley 
reglamentaria. 
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circuito establezcan 
jurisprudencia por 
reiteración, o la 
Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 
por precedentes, en 
la cual se determine la 
ínconstitucionalídad 
de una norma 
general, su 
Presidente lo 
notificará a la 
autoridad emisora. 
Transcurrido el plazo 
de 90 días naturales 
sin que se supere el 
problema de 
inconstítucionalídad, 
la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 
emitirá, siempre que 
fuere aprobada por 
una mayoría de 
cuando menos ocho 
votos, la declaratoria 
general de 
inconstitucionalidad, 
en la cual se fijarán 
sus alcances y 
condiciones en los 
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Lo dispuesto en los ... 
dos párrafos 
anteriores no será 
aplicable a normas 
generales en materia 
tributaria. 
En el juicio de amparo ... 
deberá suplirse la 
deficiencia de los 
conceptos de 
violación o agravios 
de acuerdo con lo que 
disponga la ley 
reglamentaria 
Cuando se reclamen ... 
actos que tengan o 
puedan tener como 
consecuencia privar 
de la propiedad o de la 
posesión y disfrute de 
sus tierras, aguas, 
pastos y montes a los 
ejidos o a los núcleos 
de población que de 
hecho o por derecho 
guarden el estado 
comunal, o a los 
ejidatarios o 
comuneros, deberán 
recabarse de oficio 
todas aquellas 
pruebas que puedan 
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reglamentaria. 
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beneficiar a las 
entidades o individuos 
mencionados y 
acordarse las 
diligencias que se 
estimen necesarias 
para precisar sus 
derechos agrarios, así 
como la naturaleza y 
efectos de los actos 
reclamados. 

TEXTO 
INICIATIVA/DICTAM 

EN 

En los juicios a que se ... 
refiere el párrafo 
anterior no 
procederán, en 
perjuicio de los 
núcleos ejidales o 
comunales, o de los 
ejidatarios o 
comuneros, el 
sobreseimiento por 
inactividad procesal ni 
la caducidad de la 
instancia, pero uno y 
otra sí podrán 
decretarse en su 
beneficio. Cuando se 
reclamen actos que 
afecten los derechos 
colectivos del núcleo 
tampoco procederán 
desistimiento ni el 
consentimiento 
expreso de los propios 
actos, salvo que el 
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primero sea acordado 
por la Asamblea 
General o el segundo 
emane de ésta; 
111. a VIl ... 111. a VIl ... 111. a VIl ... 
VIII. Contra las VIII. Contra las (Recupera el VIII. Contra las 
sentencias que sentencias que texto vigente, al sentencias que 
pronuncien en pronuncien en amparo mantenerse las pronuncien en 
amparo los Jueces de las y los Jueces de fracciones del amparo las y los 
Distrito o los Distrito o los Art. 1 03) 
Tribunales Unitarios Tribunales Jueces de Distrito o 

de Circuito procede Colegiados de VIII. Contra las los Tribunales 

revisión. De ella Apelación procede sentencias que Colegiados de 
conocerá la Suprema revisión. De ella pronuncien en Apelación procede 
Corte de Justicia: conocerá la Suprema amparo las y los revisión. De ella 

Corte de Justicia Jueces de conocerá la Suprema 
cuando habiéndose Distrito o los 
impugnado en la Tribunales Corte de Justicia: 

demanda de amparo Colegiados de 
normas generales Apelación 
por estimarlas procede 
directamente revisión. De ella 
violatorias de esta conocerá la 
Constitución, Suprema Corte 
subsista en el de Justicia: 
recurso el problema 
de 
constitucionalidad. 

a) G~o~aAEie a) Se deroga. a) Cuando a) ... 
J:Jai:JiéAElese habiéndose 
im¡=¡U§AaEle eA la impugnado en la 
ElemaAEla Ele am¡:¡am demanda de 
Aermas geAerales ¡:JOf amparo normas 
estimarlas generales por 
ElireetameAte estimarlas 
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vielateFias Ele esta directamente 
GeAstit~o~eiéA, suesista violatorias de 
eA el FeSlo!FS9 el esta 
flfOOiema Ele Constitución, 
eoAstit~o~eienali9a9. subsista en el 

recurso el 
problema de 
constitucionalida 
d. 

13) G~o~aAEie se trate Ele b) Se deroga. b) Cuando se b) ... 
los eases trate de los 
SOFAfJFeAEiiEloS eA las casos 
fraeoioAes 11 y 111 Elel comprendidos 
arlíe~o~lo ~ga ee esta en las fracciones 
GeAstit~o~eiéA. 11 y 111 del artículo 

103 de esta 
Constitución. 

La Suprema Corte de ... ... 
Justicia, de oficio o a 
petición fundada del 
correspondiente 
Tribunal Colegiado de 
Circuito, del Fiscal 
General de la 
República, en los 
asuntos en que el 
Ministerio Público de 
la Federación sea 
parte, o del Ejecutivo 
Federal, por conducto 
del Consejero Jurídico 
del Gobierno, podrá 
conocer de los 
amparos en revisión, 
que por su interés y 
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trascendencia así lo 
ameriten. 
En los casos no ... ... 
previstos en los 
párrafos anteriores, 
conocerán de la 
revisión los tribunales 
colegiados de circuito 
y sus sentencias no 
admitirán recurso 
alquno; 
IX. En materia de IX. En materia de IX. En materia IX. En materia de 
amparo directo amparo directo de amparo amparo directo 
procede el recurso de procede el recurso de directo procede procede el recurso de 
revisión en contra de revisión en contra de el recurso de revisión en contra de 
las sentencias que las sentencias que revisión en 

las sentencias resuelvan sobre la resuelvan sobre la contra de las que 

constitucionalidad de constitucionalidad de sentencias que resuelvan sobre la 

normas generales, normas generales, resuelvan sobre constitucionalidad de 
establezcan la establezcan la la normas generales, 
interpretación directa interpretación directa constitucional ida establezcan la 
de un precepto de de un precepto de d de normas interpretación directa 
esta Constitución u esta Constitución u generales, 

de precepto de 
omitan decidir sobre omitan decidir sobre establezcan la 

un 

tales cuestiones tales cuestiones interpretación esta Constitución u 

cuando hubieren sido cuando hubieren sido directa de un omitan decidir sobre 

planteadas, siempre planteadas, siempre precepto de esta tales cuestiones 
€ft1e fijeA l!A eriterie Ele que a juicio de la Constitución u cuando hubieren sido 
iFAperlaAeia y. Suprema Corte de omitan decidir planteadas, siempre 
traseeAEleAeia, se¡¡QA Justicia de la Nación sobre tales que a juicio de la 
le EliSJ3eA¡¡a la el asunto revista un cuestiones 

Suprema Corte de 
SupreFAa Gerle Ele interés excepcional cuando hubieren 
Jtlslieia Ele la NaeiéA, en materia sido planteadas, Justicia de la Nación 

en GUFApliFAienle Ele constitucional o de siempre que a el asunto revista un 
les aeuerEies derechos humanos. juicio de la interés excepcional 
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generales del Pleno. 
La materia del recurso 
se limitará a la 
decisión de las 
cuestiones 
propiamente 
constitucionales, sin 
poder comprender 
otras; 

TEXTO 
INICIATIVA/DICTAM 

EN 

La materia del recurso 
se limitará a la 
decisión de las 
cuestiones 
propiamente 
constitucionales, sin 
poder comprender 
otras. En contra del 
auto que deseche el 
recurso no 
procederá medio de 
impugnación algún; 

X. Los actos X .... 
reclamados podrán 
ser objeto de 
suspensión en los 
casos y mediante las 
condiciones que 
determine la ley 
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en materia 
constitucional o de 
derechos humanos. 
La materia del recurso 
se limitará a la 
decisión de las 
cuestiones 
propiamente 
constitucionales, sin 
poder comprender 
otras. En contra del 

limitará a la 
decisión de las 
cuestiones auto que deseche el 
propiamente recurso no 
constitucionales, procederá medio de 
sin poder impugnación 
comprender algunoún; 
otras. El auto 
que deseche el 
recurso será 
impugnable y lo 
resolverán 
colegiadament 
e los 
presidentes del 
Pleno y de las 
Salas. 

X ...• 
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reglamentaria, para lo 
cual el órgano 
jurisdiccional de 
amparo, cuando la 
naturaleza del acto lo 
permita, deberá 
realizar un análisis 
ponderado de la 
apariencia del buen 
derecho y del interés 
social. 

TEXTO 
INICIATIVA/DICTAM 

EN 

XI. La demanda de XI. La demanda de 
amparo directo se amparo directo se 
presentará ante la presentará ante la 
autoridad autoridad 
responsable, la cual responsable, la cual 
decidirá sobre la decidirá sobre la 
suspensión. En los suspensión. En los 
demás casos la demás casos la 
demanda se demanda se 
presentará ante los presentará ante los 
Juzgados de Distrito o Juzgados de Distrito o 
los Tribunales los Tribunales 
Ynilarios Ele Gir-BU-ite Colegiados de 
los cuales resolverán Apelación los cuales 
sobre la suspensión, o resolverán sobre la 
ante los tribunales de suspensión, o ante los 
las entidades tribunales de las 
federativas en los entidades federativas 
casos que la ley lo en los casos que la ley 
autorice; lo autorice; 
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XI. La demanda de 
amparo directo se 
presentará ante la 
autoridad 
responsable, la cual 
decidirá sobre la 
suspensión. En los 
demás casos la 
demanda se 
presentará ante los 
Juzgados de Distrito o 
los Tribunales 
Colegiados de 
Apelación los cuales 
resolverán sobre la 
suspensión, o ante los 
tribunales de las 
entidades federativas 
en los casos que la ley 
lo autorice; 
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XII. La violación de las 
garantías de los 
artículos 16, en 
materia penal, 19 y 20 
se reclamará ante el 
superior del tribunal 
que la cometa, o ante 
el Juez de Distrito o 
Tribunal Unitario do 
Cirouito que 
corresponda, 
pudiéndose recurrir, 
en uno y otro caso, las 
resoluciones que se 
pronuncien, en los 
términos prescritos 
por la fracción VIl l. 

Si el Juez de Distrito o 
el Tribunal Unitario de 
Circuito no residieren 
en el mismo lugar en 
que reside la 
autoridad 
responsable, la ley 
determinará el juez o 
tribunal ante el que se 
ha de presentar el 
escrito de amparo, el 
que podrá suspender 
provisionalmente el 
acto reclamado, en los 
casos y términos que 

TEXTO 
INICIA TIVA/DICTAM 

EN 

XII. La violación de las 
garantías de los 
artículos 16, en 
materia penal, 19 y 20 
se reclamará ante el 
superior del tribunal 
que la cometa, o ante 
el Juzgado de Distrito 
o Tribunal Colegiado 
de Apelación que 
corresponda, 
pudiéndose recurrir, 
en uno y otro caso, las 
resoluciones que se 
pronuncien, en los 
términos prescritos 
por la fracción VIl l. 

Si el Juzgado de 
Distrito o el Tribunal 
Colegiado de 
Apelación no 
residieren en el mismo 
lugar en que reside la 
autoridad 
responsable, la ley 
determinará el 
juzgado o tribunal 
ante el que se ha de 
presentar el escrito de 
amparo, el que podrá 
suspender 
provisionalmente el 
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XII. La violación de las 
garantías de los 
artículos 16, en 
materia penal, 19 y 20 
se reclamará ante el 
superior del tribunal 
que la cometa, o ante 
el Juzgado de Distrito 
o Tribunal Colegiado 
de Apelación que 
corresponda, 
pudiéndose recurrir, 
en uno y otro caso, las 
resoluciones que se 
pronuncien, en los 
términos prescritos 
por la fracción VIII. 

Si el Juzgado de 
Distrito o el Tribunal 
Colegiado de 
Apelación no 
residieren en el 
mismo lugar en que 
reside la autoridad 
responsable, la ley 
determinará el 
juzgado o tribunal 
ante el que se ha de 
presentar el escrito de 
amparo, el que podrá 
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EN 

la misma 
establezca 

ley acto reclamado, en los 
casos y términos que 
la misma ley 
establezca. 

XIII. Cuando los XIII. Cuando los 
Tribunales 
Colegiados de un 
mismo Circuito 
sustenten tesis 
contradictorias en los 
juicios de amparo de 
su competencia, el 
Fiscal General de la 
República, en asuntos 
en materia penal y 
procesal penal, así 
como los relacionados 
con el ámbito de sus 
funciones, los 
mencionados 
tribunales y sus 
integrantes, los 
Jueces de Distrito, las 
partes en los asuntos 
que los motivaron o el 
Ejecutivo Federal, por 
conducto del 
Consejero Jurídico del 
Gobierno, podrán 
denunciar la 
contradicción ante el 

Tribunales Colegiados 
de Circuito de un 
mismo Circuito 
sustenten criterios 
contradictorios en 
los juicios de amparo 
de su competencia, el 
o la Fiscal General de 
la República, en 
asuntos en materia 
penal y procesal 
penal, así como los 
relacionados con el 
ámbito de sus 
funciones, los 
mencionados 
tribunales y sus 
integrantes, las y los 
Jueces de Distrito, las 
partes en los asuntos 
que los motivaron o el 
Ejecutivo Federal, por 
conducto de la o el 
Consejero Jurídico del 
Gobierno, podrán 
denunciar la 
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suspender 
provisionalmente el 
acto reclamado, en 
los casos y términos 
que la misma ley 
establezca. 

XIII. Cuando los 
Tribunales 

de Colegiados de 
la Circuito de la misma 

misma región 

XIII. Cuando los 
Tribunales 
Colegiados 
Circuito de 

sustenten región sustenten 

criterios 
contradictorios 
en los juicios de 
amparo de su 
competencia, el 
o la Fiscal 
General de la 
República, en 
asuntos en 
materia penal y 
procesal penal, 
así como los 
relacionados con 
el ámbito de sus 
funciones, los 
mencionados 
tribunales y sus 
integrantes, las y 
los Jueces de 
Distrito, las 
partes en los 

criterios 
contradictorios en los 
juicios de amparo de 
su competencia, el o 
la Fiscal General de la 
República, en asuntos 
en materia penal y 
procesal penal, así 
como los relacionados 
con el ámbito de sus 
funciones, los 
mencionados 
tribunales y sus 
integrantes, las y los 
Jueces de Distrito, las 
partes en los asuntos 
que los motivaron o el 
Ejecutivo Federal, por 
conducto de la o el 
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Pleno del Circuito contradicción ante el asuntos que los Consejero Jurídico del 
correspondiente, a fin Pleno Regional motivaron o el Gobierno, podrán 
de que decida la tesis correspondiente, a fin Ejecutivo denunciar la 
que debe prevalecer de que decida el Federal, por contradicción ante el 
como jurisprudencia. criterio que debe conducto de la o 

Pleno Regional prevalecer como el Consejero 
precedente. Jurídico del correspondiente, a fin 

Gobierno, de que decida el 
podrán criterio que debe 
denunciar la prevalecer como 
contradicción precedente. 
ante el Pleno 
Regional 
correspondiente, 
a fin de que 
decida el criterio 
que debe 
prevalecer como 
precedente. 

Cuando los Plenos ae Cuando los Plenos Cuando los Plenos 
CiFeuito de distintos Regionales, Regionales, 
CiFeuitos, los Plenos sustenten criterios sustenten criterios 
de CiFeuito en rnateFia contradictorios al contradictorios al 
especializada de Un resolver las 

resolver las mismo CiFoui!o o los contradicciones o los 
=tFieunales asuntos de su contradicciones o los 

Cole§Jiados de Un competencia, según asuntos de su 
mismo Cireuito son corresponda, las y los competencia, según 
difeFente Ministros de la corresponda, las y los 
esj:leoializaoién Suprema Corte de Ministros de la 
sustenten tesis Justicia de la Nación, Suprema Corte de 
eoo!Fad ioloFias al los mismos Plenos 
resolver las Regionales, así como Justicia de la Nación, 

contradicciones o los los órganos a que se los mismos Plenos 

asuntos de su refiere el párrafo Regionales, así como 
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competencia, según 
corresponda, los 
Ministros de la 
Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, 
los mismos Plenos de 
Circuito, así como los 
órganos a que se 
refiere el párrafo 
anterior, podrán 
denundar ~ 
contradicdón ante la 
Suprema Corte de 
Justida, con el objeto 
de que el Pleno o la 
Sala respectiva, 
decida la tesis que 
deberá prevalecer. 
Cuando· las Salas de 
la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 
sustenten tesis 
oontradiot9fias en los 
juicios de amparo 
cuyo conocimiento les 
competa, los 
ministros, los 
Tribunales 
Colegiados de 
Circuito y sus 
integrantes, los 
Jueces de Distrito, el 
Fiscal General de la 
República, en asuntos 
en materia penal y 

TEXTO 
INICIATIVA/DICTAM 

EN 

anterior, podrán 
denunciar la 
contradicción ante la 
Suprema Corte de 
Justicia, con el objeto 
de que el Pleno o la 
Sala respectiva, 
decida el criterio que 
deberá prevalecer. 

Cuando las. Salas de 
la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 
sustenten criterios 
contradictorios en 
los juicios de amparo 
cuyo conocimiento les 
competa, los 
ministros, los 
Tribunales Colegiados 
de Circuito y sus 
integrantes, las y los 
Jueces de Distrito, el o 
la Fiscal General de la 
República, en asuntos 
en materia penal y 
procesal penal, así 
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los órganos a que se 
refiere el párrafo 
anterior, podrán 
denunciar ~ 

contradicción ante la 
Suprema Corte de 
Justida, con el objeto 
de que el Pleno o la 
Sala respectiva, 
decida el criterio que 
deberá prevalecer. 

Cuando las Salas de 
la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 
sustenten criterios 
contradictorios en 
los juicios de amparo 
cuyo conocimiento les 
competa, los 
ministros, los 
Tribunales 
Colegiados de 
Circuito y sus 
integrantes, las y los 
Jueces de Distrito, el o 
la Fiscal General de la 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RELATIVOS 
AL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

TEXTO VIGENTE 

procesal penal, asf 
como los relacionados 
con el ámbito de sus 
funciones, el Ejecutivo 
Federal, por conducto 
del Consejero Jurídico 
del Gobierno, o las 
partes en los asuntos 
que las motivaron, 
podrán denunciar la 
contradicción ante el 
Pleno de la Suprema 
Corte, conforme a la 
ley reglamentaria, 
para que éste 
resuelva la 
contradicción. 

Las resoluciones que 
pronuncien el Pleno o 
las Salas de la 
Suprema Corte de 
Justicia así como los 
Plenos de Circuito 
conforme a los 
párrafos anteriores, 
sólo tendrán el efecto 
de fijar la 
jurisprudencia y no 

TEXTO 
INICIA TIVA/DICTAM 

EN 

como los relacionados 
con el ámbito de sus 
funciones, el Ejecutivo 
Federal, por conducto 
de la o el Consejero 
Jurídico del Gobierno, 
o las partes en los 
asuntos que las 
motivaron, podrán 
denunciar la 
contradicción ante el 
Pleno de la Suprema 
Corte, conforme a la 
ley reglamentaria, 
para que éste 
resuelva la 
contradicción. 

Las resoluciones que 
pronuncien el Pleno o 
las Salas de la 
Suprema Corte de 
Justicia así como los 
Plenos Regionales 
conforme a los 
párrafos anteriores, 
sólo tendrán el efecto 
de fijar la 
jurisprudencia y no 
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República, en asuntos 
en materia penal y 
procesal penal, así 
como los relacionados 
con el ámbito de sus 
funciones, el Ejecutivo 
Federal, por conducto 
de la o el Consejero 
Jurídico del Gobierno, 
o las partes en los 
asuntos que las 
motivaron, podrán 
denunciar la 
contradicción ante el 
Pleno de la Suprema 
Corte, conforme a la 
ley reglamentaria, 
para que éste 
resuelva la 
contradicción. 

Las resoluciones que 
pronuncien el Pleno o 
las Salas de la 
Suprema Corte de 
Justicia así como los 
Plenos Regionales 
conforme a los 
párrafos anteriores, 
sólo tendrán el efecto 
de fijar la 
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afectarán las afectarán las jurisprudencia y no 
situaciones jurídicas situaciones jurídicas afectarán las 
concretas derivadas concretas derivadas situaciones jurídicas 
de las sentencias de las sentencias concretas derivadas 
dictadas en los juicios dictadas en los juicios 

de las sentencias en que hubiese en que hubiese 
ocurrido la ocurrido la dictadas en los juicios 

contradicción; contradicción; en que hubiese 
ocurrido la 
contradicción; 

XIV. y XV ... XIV. y XV ... XIV. y XV ... 
XVI .... XVI .... XVI. ... 
... ... .. . 
El cumplimiento El cumplimiento El cumplimiento 
sustituto de las sustituto de las sustituto de las 
sentencias de amparo sentencias de amparo sentencias de amparo 
podrá ser solicitado podrá ser solicitado podrá ser solicitado 
por el quejoso al por el quejoso o 

el quejoso éF§aAe jllFisElieeienal, decretado de oficio por o 

o decretado de oficio por el órgano decretado de oficio 

f39F la Sllf3Ferna GeF!e jurisdiccional que por el órgano 
Ele JlJstioia de la hubiera emitido la jurisdiccional que 
Naoién, cuando la sentencia de hubiera emitido la 
ejecución de la amparo, cuando la sentencia de 
sentencia afecte a la ejecución de la 

amparo, cuando la 
sociedad en mayor sentencia afecte a la 
proporción a los sociedad en mayor ejecución de la 

beneficios que proporción a los sentencia afecte a la 

pudiera obtener el beneficios que sociedad en mayor 
quejoso, o cuando, pudiera obtener el proporción a los 
por las circunstancias quejoso, o cuando, beneficios que 
del caso, sea por las circunstancias pudiera obtener el 
imposible o del caso, sea 

quejoso, cuando, o 
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desproporcionadame 
nte gravoso restituir la 
situación que 
imperaba antes de la 
violación. El incidente 
tendrá por efecto que 
la ejecutoria se dé por 
cumplida mediante el 
pago de daños y 
perjuicios al quejoso. 
Las partes en el juicio 
podrán acordar el 
cumplimiento sustituto 
mediante convenio 
sancionado ante el 
propio órgano 
jurisdiccional. 

XVII. y XVIII ... 

TEXTO 
INICIA TIVA/DICTAM 

EN 

imposible o 
desproporcionadame 
nte gravoso restituir la 
situación que 
imperaba antes de la 
violación. El incidente 
tendrá por efecto que 
la ejecutoria se dé por 
cumplida mediante el 
pago de daños y 
perjuicios al quejoso. 
Las partes en el juicio 
podrán acordar el 
cumplimiento sustituto 
mediante convenio 
sancionado ante el 
propio órgano 
jurisdiccional. 

XVII. y XVIII... 
TRANSITORIOS 
Primero. El presente 
Decreto entrará en 
vigor al día siguiente 
de su publicación en 
el Diario Oficial de la 
Federación, sin 
perjuicio de lo previsto 

377 

PROPUESTA 
DE 

MODIFICACIÓN 
GP's 

DECRETO 
PARA ACUERDO 

26/11/2020 

por las circunstancias 
del caso, sea 
imposible o 
desproporcionada me 
nte gravoso restituir la 
situación que 
imperaba antes de la 
violación. El incidente 
tendrá por efecto que 
la ejecutoria se dé por 
cumplida mediante el 
pago de daños y 
perjuicios al quejoso. 
Las partes en el juicio 
podrán acordar el 
cumplimiento sustituto 
mediante convenio 
sancionado ante el 
propio órgano 
jurisdiccional. 

XVII. y XVIII ... 

Primero. El presente 
Decreto entrará en 
vigor al día siguiente 
de su publicación en 
el Diario Oficial de la 
Federación, sin 
perjuicio de lo previsto 
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TEXTO VIGENTE TEXTO 
INICIA TIVA/DICTAM 

EN 

en los transitorios 
siguientes. 
Tercero. Dentro de 
los 180 dias 
siguientes a la entrada 
en vigor del presente 
Decreto, el Congreso 
de la Unión deberá 
expedir y realizar las 
reformas a la 
legislación secundaria 
correspondiente a 
efecto de homologarla 
con lo previsto en este 
Decreto. 

Segundo. Todas las 
menciones a los 
Tribunales Unitarios 
de Circuito, Plenos de 
Circuito y 
contradicciones de 
tesis previstas en el 
presente decreto y en 
otras leyes se 
entenderán hechas a 
los Tribunales 
Colegiados de 
Apelación, Plenos 
Regionales y 
contradicciones de 
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Segundo. El 
Congreso de la 
Unión, dentro 
del plazo de un 
año contado a 
partir de la 
entrada en 
vigor del 
presente 
Decreto, deberá 
aprobar la 
legislación 
secundaria 
necesaria 
derivada del 
presente 
Decreto. 
Tercero. Todas 
las menciones a 
los Tribunales 
Unitarios de 
Circuito, Plenos 
de Circuito y 
contradicciones 
de tesis 
previstas en el 
presente decreto 
y en otras leyes 
se entenderán 
hechas a los 
Tribunales 
Colegiados de 
Apelación, 
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en los transitorios 
siguientes. 
Segundo. El 
Congreso de la Unión, 
dentro de los 180 días 
siguientes a la 
entrada en vigor del 
presente Decreto, 
deberá aprobar la 
legislación secundaria 
derivada del mismo. 

Tercero. A partir de la 
entrada en vigor de la 
legislación secundaria 
todas las menciones a 
los Tribunales 
Unitarios de Circuito y 
Plenos de Circuito 
previstas en las leyes, 
se entenderán hechas 
a los Tribunales 
Colegiados de 
Apelación y a los 
Plenos Regionales. 
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EN 

criterios 
respectivamente. 

Tercero. Dentro de 
los 180 días 
siguientes a la entrada 
en vigor del presente 
Decreto, el Congreso 
de la Unión deberá 
expedir y realizar las 
reformas a la 
legislación secundaria 
correspondiente a 
efecto de homologarla 
con lo previsto en este 
Decreto. 
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DE 
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Plenos 
Regionales y 
contradicciones 
de criterios 
respectivamente 

Pasa a ser el 
Segundo 
Transitorio 

DECRETO 
PARA ACUERDO 
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Cuarto. Las Cuarto. Las Cuarto. Las 
erogaciones que se 
generen con motivo 
de la entrada en vigor 
del presente Decreto, 
se realizarán con 
cargo a los 
presupuestos 
aprobados a los 
ejecutores de gasto 
responsables para el 
presente ejercido 
fiscal y los 
subsecuentes, por lo 
que no se autorizarán 

379 

erogaciones que 
se generen con 
motivo de la 
entrada en vigor 
del presente 
Decreto, se 
realizarán con 
cargo a los 
presupuestos 
aprobados a los 
ejecutores de 
gasto 
responsables 
para el presente 
ejercido fiscal y 

erogaciones que se 
generen con motivo 
de la entrada en vigor 
del presente Decreto, 
se realizarán con 
cargo a los 
presupuestos 
aprobados a los 
ejecutores de gasto 
responsables para el 
presente ejercido 
fiscal y los 
subsecuentes, por lo 
que no se autorizarán 
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recursos adicionales 
para tales efectos. 
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los 
subsecuentes, 
por lo que no se 
autorizarán 
recursos 
adicionales para 
tales efectos. 
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PARA ACUERDO 
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recursos adicionales 
para tales efectos. 

Quinto. En ejercicio 
de sus facultades 
regulatorias, el 
Consejo de la 
Judicatura Federal 
adoptará las medidas 
necesarias para 
reconvertir los 
Tribunales Unitarios 
de Circuito en 
Tribunales 
Colegiados de 
Apelación, y los 
Plenos de Circuito en 
Plenos Regionales, 

Quinto. Para el 
surgimiento de 
los Tribunales 
Colegiados de 
Apelación y de 
los Plenos 
Regionales, 
dentro de los 60 
días siguientes 
a la entrada en 
vigor de este 
Decreto, el 
Consejo de la 
Judicatura 
Federal 
elaborará 
publicará 
programa 
transición que 
contemple 
etapas, 
recursos 
metas, 

y considerando los 
un siguientes 
de lineamientos: 

base en 

y 
con 

la 
reconversión 
de los 
Tribunales 

a) En 
entidad 
federativa 
habrá, 
menos, 
Tribunal 
Colegiado 
Apelación. 

cada 

al 
un 

de 
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Unitarios de 
Circuito. 

En cada 
entidad 
federativa 
habrá, al 
menos, un 
Tribunal 
Colegiado de 
Apelación. 

El 
establecimient 
o de los Plenos 
Regionales se 
hará con base 
en la armonía 
de los criterios 
del número de 
los órganos 
judiciales, 
estadística de 
asuntos 
planteados y 
resueltos, 
continuidad 
geográfica y 
comunicacione 
s terrestres. 

La transición 
no podrá ser 
mayor a 
dieciocho 
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b) El 
establecimient 
o de los Plenos 
Regionales 
partirá de la 
agrupación de 
Circuitos según 
las cargas de 
trabajo y las 
estadísticas de 
asuntos 
planteados y 
resueltos. 
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meses 
posteriores a la 
entrada en 
vigor de la 
legislación 
secundaria que 
al efecto se 
expida. 
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Sexto. Las Sexto. El sistema de 
adiciones, 
reformas y 

creación de 
jurisprudencia por 
precedentes, que se 
incorpora como 
párrafo décimo 
segundo al artículo 94 
constitucional, entrará 
en vigor cuando la 
Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 

derogaciones 
que por virtud 
del presente 
Decreto se 
hacen a los 
Plenos 
Regionales, los 
Tribunales 
Colegiados 
Apelación, 
Escuela 
Federal 

de emita el Acuerdo 
la General respectivo, 

de conformidad con 
de su facultad 

autorregulatoria Formación 
Judicial y 
Instituto 
Federal 

el prevista en dicho 

de 
Defensoría 
Pública, así 
como lo 
establecido en 
los párrafos 
décimo 
segundo del 
artículo 94, 

precepto. 
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párrafo séptimo 
del artículo 99, 
párrafo décimo 
segundo del 
artículo 100 y la 
fracción IX del 
artículo 107 
entrarán en 
vigor en la 
misma fecha en 
que lo hagan 
las 
adecuaciones a 
la legislación 
secundaria a 
que se refiere el 
Transitorio 
Segundo del 
presente 
Decreto. 
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Séptimo. Los 
recursos de 
reclamación y los de 
revisión administrativa 
en contra de las 
designaciones de 
juezas, jueces, 
magistradas y 
magistrados, que ya 
se encuentren en 
trámite y que 
conforme al nuevo 
marco constitucional 
resulten 
impsocedentes, 
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GP's 

continuarán su 
tramitación hasta su 
archivo, sin que 
puedan declararse sin 
materia. 

En el artículo 94 párrafo primero, se establece que el ejercicio del Poder Judicial de la 
Federación se deposita en una Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal Electoral, en 
Plenos Regionales, en Tribunales Colegiados de Circuito, en Tribunales Colegiados de 
Apelación, sustituyéndose con la modificación a los Plenos de Circuito, por Plenos 
Regionales y a los Tribunales Unitarios, por Tribunales Colegiados de Apelación, esta 
disposición se homologa en el párrafo sexto del mismo numeral por lo que respecta a los 
Tribunales Colegiados de Apelación y en el párrafo séptimo por lo que respecta a los Plenos 
Regionales, disponiendo que estos últimos ejercerán jurisdicción sobre los circuitos que los 
acuerdos del CJF determinen dando amplitud a la facultad de autorregulación. 

En el párrafo noveno del mismo artículo 94 se establece que el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia estará facultado para expedir acuerdos generales, a fin de lograr una adecuada 
distribución entre las Salas de los asuntos que competa conocer a la Corte, así como remitir 
asuntos a los Plenos Regionales y a los Tribunales Colegiados de Circuito, para mayor 
prontitud en el despacho de los mismos, con lo que se busca homologar las nuevas figuras 
mencionadas. 

Se incorpora el sistema de precedentes en el párrafo décimo segundo del artículo 94, 
estableciendo que las razones que justifiquen las decisiones contenidas en las sentencias 
dictadas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por mayoría de ocho 
votos, y por las Salas, por mayoría de cuatro votos, serán obligatorias para todas las 
autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las entidades federativas, sin que sea 
necesaria la reiteración de criterios, lo que permitirá la consolidación de la doctrina 
constitucional que se genere y la mayor eficacia y prontitud en la emisión de dichos 
precedentes. 
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Se establece de manera transversal el lenguaje inclusivo en la reforma, lo que más allá del 
mero texto de la CPEUM, busca crear un cambio de cultura en cuanto a la paridad de género, 
disponiendo en el artículo 100 la paridad de género como principio de la carrera judicial. 

Se establece el cambio del concepto de tesis por el de criterio acorde al nuevo sistema de 
precedentes y jurisprudencia en los artículos 99 y 107. 

En el artículo 97 se establece en cuanto a la fundamentación de las bases de la carrera 
judicial que el ingreso, formación y permanencia de las y los Magistrados de Circuito, las y 
los Jueces de Distrito, y demás personal de la carrera judicial del Poder Judicial de la 
Federación, se sujetarán a la regulación establecida en las disposiciones aplicables, para 
posibilitar de manera expresa la emisión de una ley en la materia que perfeccione, compile y 
amplíe, las disposiciones actuales, para una verdadera carrera judicial basada en el mérito y 
donde se combata el nepotismo, en congruencia con lo anterior se reforma el artículo 99 para 
disponer que esta regulación es aplicable al el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

En el artículo 100 se dispone que el Consejo de la Judicatura Federal contará con una 
Escuela Federal de Formación Judicial que implementará los procesos de formación, 
capacitación y actualización del personal jurisdiccional y administrativo del Poder Judicial de 
la Federación y sus órganos auxiliares, y llevar a cabo los concursos de oposición para 
acceder a las distintas categorías de la carrera judicial en términos de las disposiciones 
aplicables, lo que da mayor autonomía y consolida a la nueva institución precisamente en su 
función de una verdadera escuela judicial, abonando a la selección de los mejores y más 
idóneos perfiles de los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación. 

En congruencia con lo anterior, dentro de las reformas al artículo 1 00 y en aras de la 
protección de las personas en situación de desventaja social se dispone que el servicio de 
defensoría pública del fuero federal será proporcionado por el Consejo de la Judicatura 
Federal a través del Instituto Federal de Defensoría Pública, en los términos que establezcan 
las disposiciones aplicables, señalando que será la Escuela Federal de Formación Judicial 
el órgano encargado de capacitar a las y los defensores públicos, así como de llevar a cabo 
los concursos de oposición. 

De la misma forma se establece en el artículo 100 que las decisiones del Consejo serán 
definitivas e inatacables, salvo las que se refieran a la adscripción, ratificación y remoción de 
magistradas, magistrados, juezas y jueces las cuales podrán ser revisadas por la Suprema 

385 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RELATIVOS 
AL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Corte de Justicia, únicamente para verificar que hayan sido adoptadas conforme a las reglas 
que establezca la Constitución y la ley, con lo que se deja a resoluciones de carácter 
meramente propias de los concursos lo relativo a las designaciones, es decir el aspecto 
académico. En este sentido en el propio artículo 1 00 se establece que en contra de la 
designación de magistradas, magistrados, juezas y jueces, los resultados de los concursos 
de oposición podrán ser impugnados ante el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

Finalmente en el artículo 100, se dispone que el Consejo de la Judicatura Federal podrá 
concentrar en uno o más órganos jurisdiccionales el conocimiento de asuntos vinculados con 
hechos que constituyan violaciones graves de derechos humanos. Señalando que dicha 
decisión deberá tomarse en función del interés social y el orden público, lo que constituirá 
una excepción a las reglas de turno y competencia, ello tiene la clara finalidad de evitar una 
multiplicidad de decisiones contradictorias y concentrar en pro de la eficacia y prontitud de 
las resoluciones dichos asuntos en órganos determinados. 

En el artículo 105 se dispone como atribución de la Corte el conocimiento las controversias 
constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, agregando que 
lo sea sobre actos u omisiones, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, 
con lo que se da mayor amplitud en tal conocimiento, por ejemplo respecto a omisiones 
legislativas. 

También en el numeral105, se dispone que en materia de controversias constitucionales, 
estas puedan ser promovidas por dos órganos constitucionales autónomos de una entidad 
federativa, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo o el Poder Legislativo de esa entidad 
federativa, lo que amplía el espectro de sujetos legitimados. 

Se dispone en el artículo 105, y en congruencia con la finalidad de consolidar a la Corte como 
un Tribunal Constitucional, que en las controversias constitucionales únicamente podrán 
hacerse valer violaciones a la Constitución, así como a los derechos humanos reconocidos 
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 

Atentos al nuevo sistema de precedentes que se propone, en el artículo 107 se contempla 
que los tribunales colegiados de circuito establecerán jurisprudencia por reiteración, y la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación por precedentes. 

De la misma forma en el artículo 107 se dispone que, en amparo directo procede el recurso 
de revisión en contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas 
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generales, establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución u omitan 
decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, adicionándose que 
procederá cuando a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el asunto revista un 
interés excepcional en materia constitucional o de derechos humanos. Disponiéndose 
asimismo, de manera congruente que en contra del auto que deseche el recurso no 
procederá medio de impugnación alguno, lo que como se ha venido mencionando descarga 
a la Corte de altas cargas de trabajo que distraen al Máximo tribunal de su vocación como 
Tribunal Constitucional. 

En cuanto al cumplimiento sustituto de las sentencias de amparo se dispone en el artículo 
107 que podrá ser solicitado por el quejoso o decretado de oficio por el órgano jurisdiccional 
que hubiera emitido la sentencia de amparo, sustrayendo en la línea general de la reforma a 
la Corte de tal obligación. 

En el régimen transitorio, se establece lo siguiente para proveer al mejor cumplimiento de la 
reforma: 

> Que el Congreso de la Unión, dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor 
del Decreto, deberá aprobar la legislación secundaria derivada del mismo. 

> Que a partir de la entrada en vigor de la legislación secundaria todas las menciones a 
los Tribunales Unitarios de Circuito y Plenos de Circuito previstas en las leyes, se 
entenderán hechas a los Tribunales Colegiados de Apelación y a los Plenos 
Regionales, a fin de evitar antinomias legales. 

> En materia presupuesta! no se considera un impacto, por ello se establece, que las 
erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del p Decreto, se 
realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto 
responsables. 

> Se dispone que el Consejo de la Judicatura Federal adoptará las medidas necesarias 
para reconvertir los Tribunales Unitarios de Circuito en Tribunales Colegiados de 
Apelación, y los Plenos de Circuito en Plenos Regionales, considerando que en cada 
entidad federativa habrá, al menos, un Tribunal Colegiado de Apelación y que los 
Plenos Regionales partirán de la agrupación de Circuitos según las cargas de trabajo 
y las estadísticas de asuntos. 

> Respecto al novedoso sistema de precedentes, se dispone que entrará en vigor 
cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación emita el Acuerdo General 
respectivo. 
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>- Por último, se contempla que los recursos de reclamación y los de reVISion 
administrativa en contra de las designaciones de juzgadores y juzgadoras que se 
encuentren en trámite, continuarán su tramitación hasta su archivo, sin que puedan 
declararse sin materia, en aras de la defensa de quienes los están actualmente 
tramitando. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de acuerdo con la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento del Senado de la República y demás 
disposiciones normativas correspondientes, los integrantes de las Comisiones Unidas de 
Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos Segunda, sometemos a consideración 
del Pleno del Senado de la República, el siguiente: 

DECRETO 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RELATIVAS AL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Se reforman: los párrafos primero, quinto, sexto, séptimo, noveno y décimo primero del 
artículo 94; los párrafos primero y cuarto del artículo 97; los párrafos séptimo y décimo quinto 
del artículo 99; los párrafos séptimo y décimo del artículo 100; la fracción 1 y los incisos h), i), 
j) k), 1), el párrafo tercero y el primer párrafo de la fracción 111, del artículo 1 05; los párrafos 
segundo y tercero de la fracción 11, fracciones VIII, IX, XI, XII, XIII y XVI, del artículo 107. Se 
adicionan: un párrafo décimo segundo al articulo 94, recorriéndose los subsecuentes; un 
segundo párrafo al artículo 97, recorriéndose los subsecuentes; tres párrafos, para quedar 
en orden de octavo, décimo primero y décimo segundo, recorriéndose en su orden los 
anteriores y subsecuentes, del artículo 1 00; un párrafo quinto al artículo 105, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Articulo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema 
Corte de Justicia, en un Tribunal Electoral, en Plenos Regionales, en Tribunales Colegiados 
de Circuito, en Tribunales Colegiados de Apelación y en Juzgados de Distrito. 
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La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y Salas, la competencia 
de los Plenos Regionales, Tribunales de Circuito, de los Juzgados de Distrito y del Tribunal 
Electoral, así· como las responsabilidades en que incurran las servidoras y los servidores 
públicos del Poder Judicial de la Federación, se regirán ,Por lo que dispongan las leyes y los 
acuerdos generales correspondientes, de conformidad con las bases que esta 
Constitución establece. 

El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en circuitos, 
competencia territorial y especialización por materias, entre las que se incluirá la de 
radiodifusión, telecomunicaciones y competencia económica, de los Tribunales Colegiados 
de Circuito, de los Tribunales Colegiados de Apelación y de los Juzgados de Distrtto. 

Asimismo, mediante acuerdos generales establecerán Plenos Regionales, los cuales 
ejercerán jurisdicción sobre los circuitos que los propios acuerdos determinen. Las 
leyes establecerán su integración y funcionamiento. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para expedir acuerdos generales, 
a fin de lograr una adecuada distribución entre las Salas de los asuntos que competa conocer 
a la Corte, así como remitir asuntos a los Plenos Regionales y a Jos Tribunales Colegiados 
de Circuito, para mayor prontitud en el despacho de los mismos. Dichos acuerdos surtirán 
efectos después de publicados. 

La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los 
Tribunales del Poder Judicial de la Federación sobre la interpretación de la Constitución y 
normas generales, asf como los requisitos para su interrupción. 

Las razones que justifiquen las decisiones contenidas en las sentencias dictadas por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por mayoría de ocho votos, y 
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por las Salas, por mayoría de cuatro votos, serán obligatorias para todas las 
autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las entidades federativas . 

... 

Artículo 97. Las Magistradas y los Magistrados de Circuito, así como las Juezas y los 
Jueces de Distrito serán nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura Federal, con 
base en criterios objetivos y de acuerdo a los requisitos y procedimientos que establezcan 
las disposiciones aplicables. Durarán seis años en el ejercicio de su encargo, al término 
de los cuales, si fueran ratificados, sólo podrán ser privados de sus puestos en los casos y 
conforme a los procedimientos que establezca la ley. 

El ingreso, formación y permanencia de las Magistradas y los Magistrados de Circuito, 
las Juezas y los Jueces de Distrito, y demás personal de la carrera judicial del Poder 
Judicial de la Federación, se sujetarán a la regulación establecida en las disposiciones 
aplicables. 

La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a sus secretarios, secretarias y demás 
funcionarios y empleados. El nombramiento y remoción de las funcionarias, los 
funcionarios y empleados de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, se 
realizará conforme a lo que establezcan las disposiciones aplicables. 

Artículo 99 .... 
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Cuando una sala del Tribunal Electoral sustente un criterio sobre la inconstitucionalidad de 
algún acto o resolución o sobre la interpretación de un precepto de esta Constitución, y dicho 
criterio pueda ser contradictorio con uno sostenido por las salas o el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia, cualquiera de las Ministras y Ministros, las salas o las partes, podrán 
denunciar la contradicción en los términos que señale la ley, para que el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación decida en definitiva cuál criterio debe prevalecer. Las 
resoluciones que se dicten en este supuesto no afectarán Jos asuntos ya resueltos. 

El personal del Tribunal regrra sus relaciones de trabajo conforme a las disposiciones 
aplicables al Poder Judicial de la Federación y a las reglas especiales y excepciones que 
señale la ley. El ingreso, formación, permanencia y demás aspectos inherentes a las 
servidoras y Jos servidores públicos que pertenezcan al servicio de carrera judicial se 
sujetarán a la regulación establecida en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 1 OO .... 
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La ley establecerá las bases para la formación y actualización de funcionarios y funcionarias, 
así como para el desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá por Jos principios de 
excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo, independencia y paridad de género. 
El Consejo de la Judicatura Federal contará con una Escuela Federal de Formación 
Judicial encargada de implementar los procesos de formación, capacitación y 
actualización del personal jurisdiccional y administrativo del Poder Judicial de la 
Federación y sus órganos auxiliares, así como de llevar a cabo los concursos de 
oposición para acceder a las distintas categorías de la carrera judicial en términos de 
las disposiciones aplicables. 

El servicio de defensoría pública en asuntos del fuero federal será proporcionado por 
el Consejo de la Judicatura Federal a través del Instituto Federal de Defensoría Pública, 
en los términos que establezcan las disposiciones aplicables. La Escuela Federal de 
Formación Judicial será la encargada de capacitar a las y los defensores públicos, así 
como de llevar a cabo los concursos de oposición. 

Las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables y, por Jo tanto, no procede juicio 
ni recurso alguno, en contra de las mismas, salvo las que se refieran a la adscripción, 
ratificación y remoción de Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces las cuales podrán 
ser revisadas por la Suprema Corte de Justicia, únicamente para verificar que hayan sido 
adoptadas conforme a las reglas que establezca esta Constitución y la ley. 

En contra de la designación de Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces, no 
procede recurso alguno, pero los resultados de los concursos de oposición podrán 
ser impugnados ante el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 
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El Consejo de la Judicatura Federal podrá concentrar en uno o más órganos 
jurisdiccionales para que conozcan de los asuntos vinculados con hechos que 
constituyan violaciones graves de derechos humanos. La decisión sobre la idoneidad 
de la concentración deberá tomarse en función del interés social y el orden público, lo 
que constituirá una excepción a las reglas de turno y competencia. 

Artículo 105 .... 

l. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas 
generales, actos u omisiones, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, 
se susciten entre: 

a) ... a g) ... 

h) Dos Poderes de una misma entidad federativa; 

i) Un Estado y uno de sus Municipios; 

j) Una Entidad Federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la 
Ciudad de México; 

k) Dos órganos constitucionales autónomos de una entidad federativa, y entre uno 
de éstos y el Poder Ejecutivo o el Poder Legislativo de esa entidad federativa, y 

1) Dos órganos constitucionales autónomos federales, y entre uno de éstos y el Poder 
Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión. 

Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades 
federativas, de los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
impugnadas por la Federación; de los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México impugnadas por las entidades federativas, o en los casos a que se refieren 
los incisos e), h), k) y 1) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiere sido 
aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 
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En las controversias previstas en esta fracción únicamente podrán hacerse valer 
violaciones a esta Constitución, así como a los derechos humanos reconocidos en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 

11 .... 

111. De oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Colegiado de Apelación o 
del Ejecutivo Federal, por conducto de la Consejera o Consejero Jurídico del Gobierno, así 
como de la o el Fiscal General de la República en los asuntos en que intervenga el Ministerio 
Público, podrá conocer de los recursos de apelación en contra de sentencias de los Juzgados 
de Distrito dictadas en aquellos procesos en que la Federación sea parte y que por su interés 
y trascendencia así lo ameriten. 

Artículo 107 .... 

l. .. . 

11 ... . 

Cuando en los juicios de amparo indirecto en revisión se resuelva la inconstitucionalidad de 
una norma general, la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo informará a la autoridad 
emisora correspondiente. 

Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito establezcan jurisprudencia por reiteración, 
o la Suprema Corte de Justicia de la Nación por precedentes, en la cual se determine la 
inconstitucionalidad de una norma general, su Presidente lo notificará a la autoridad 
emisora. Transcurrido el plazo de 90 días naturales sin que se supere el problema de 
inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitirá, siempre que fuere 
aprobada por una mayoría de cuando menos ocho votos, la declaratoria general de 
inconstitucionalidad, en la cual se fijarán sus alcances y condiciones en los términos de la 
ley reglamentaria. 
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. VIII. Contra las sentencias que pronuncien en amparo las Juezas y los Jueces de Distrito o 
los Tribunales Colegiados de Apelación procede revisión. De ella conocerá la Suprema 
Corte de Justicia: 

a) 
b) 

IX. En materia de amparo directo procede el recurso de revisión en contra de las sentencias 
que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales, establezcan la interpretación 
directa de un precepto de esta Constitución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando 
hubieren sido planteadas, siempre que a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el asunto revista un interés excepcional en materia constitucional o de 
derechos humanos. La materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones 
propiamente constitucionales, sin poder comprender otras. En contra del auto que deseche 
el recurso no procederá medio de impugnación alguno; 

X .... 

XI. La demanda de amparo directo se presentará ante la autoridad responsable, la cual 
decidirá sobre la suspensión. En los demás casos la demanda se presentará ante los 
Juzgados de Distrito o los Tribunales Colegiados de Apelación los cuales resolverán sobre 
la suspensión, o ante los tribunales de las entidades federativas en los casos que la ley lo 
autorice; 

XII. La violación de las garantías de los artículos 16, en materia penal, 19 y 20 se reclamará 
ante el superior del tribunal que la cometa, o ante el Juzgado de Distrito o Tribunal 
Colegiado de Apelación que corresponda, pudiéndose recurrir, en uno y otro caso, las 
resoluciones que se pronuncien, en los términos prescritos por la fracción VIII. 
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Si el Juzgado de Distrito o el Tribunal Colegiado de Apelación no residieren en el mismo 
lugar en que reside la autoridad responsable, la ley determinará el juzgado o tribunal ante el 
que se ha de presentar el escrito de amparo, el que podrá suspender provisionalmente el 
acto reclamado, en los casos y términos que la misma ley establezca. 

XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito de la misma región sustenten criterios 
contradictorios en los juicios de amparo de su competencia, el o la Fiscal General de la 
República, en asuntos en materia penal y procesal penal, asf como los relacionados con el 
ámbito de sus funciones, los mencionados tribunales y sus integrantes, las y los Jueces de 
Distrito, las partes en los asuntos que los motivaron o el Ejecutivo Federal, por conducto de 
la o el Consejero Jurídico del Gobierno, podrán denunciar la contradicción ante el Pleno 
Regional correspondiente, a fin de que decida el criterio que debe prevalecer como 
precedente. 

Cuando los Plenos Regionales, sustenten criterios contradictorios al resolver las 
contradicciones o los asuntos de su competencia, según corresponda, las Ministras y los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los mismos Plenos Regionales, así 
como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante 
la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el Pleno o la Sala respectiva, decida el 
criterio que deberá prevalecer. 

Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten criterios 
contradictorios en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, los 
Tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, las y los Jueces de Distrito, el o la Fiscal 
General de la República, en asuntos en materia penal y procesal penal, asf como los 
relacionados con el ámbito de sus funciones, el Ejecutivo Federal, por conducto de la o el 
Consejero Jurídico del Gobierno, o las partes en los asuntos que las motivaron, podrán 
denunciar la contradicción ante el Pleno de. la Suprema Corte, conforme a la ley 
reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción. 

Las resoluciones que pronuncien el Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así 
como los Plenos Regionales conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de 
fijar la jurisprudencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las 
sentencias dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción; 

XIV. y XV ... 

396 



XVI .... 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTICULOS DE LA 
CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RELATIVOS 
AL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

El cumplimiento sustituto de las sentencias de amparo podrá ser solicitado por el quejoso o 
decretado de oficio por el órgano jurisdiccional que hubiera emitido la sentencia de 
amparo, cuando la ejecución de la sentencia afecte a la sociedad en mayor proporción a los 
beneficios que pudiera obtener el quejoso, o cuando, por las circunstancias del caso, sea 
imposible o desproporcionadamente gravoso restituir la situación que imperaba antes de la 
violación. El incidente tendrá por efecto que la ejecutoria se dé por cumplida mediante el 
pago de daños y perjuicios al quejoso. Las partes en el juicio podrán acordar el cumplimiento 
sustituto mediante convenio sancionado ante el propio órgano jurisdiccional. 

XVII. y XVIII ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, sin perjuicio de lo previsto en los transitorios siguientes. 

Segundo. El Congreso de la Unión, dentro de los 180 dlas siguientes a la entrada en vigor 
del presente Decreto, deberá aprobarla legislación secundaria derivada del mismo. 

Tercero. A partir de la entr¡o¡da en vigor de la legislación secundaria todas las menciones a 
los Tribunales Unitarios de Circuito y Plenos de Circuito previstas en las leyes, se entenderán 
hechas a los Tribunales Colegiados de Apelación y a los Plenos Regionales. 

Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
Decreto, se realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto 
responsables para el presente ejercido fiscal y los subsecuentes, por lo que no se autorizarán 
recursos adicionales para tales efectos. 
Quinto. En ejercicio de sus facultades regulatorias, el Consejo de la Judicatura Federal 
adoptará las medidas necesarias para reconvertir los Tribunales Unitarios de Circuito en 
Tribunales Colegiados de Apelación, y .los Plenos de Circuito en Plenos Regionales, 
considerando los siguientes lineamientos: 
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e) En cada entidad federativa habrá, al menos, un Tribunal Colegiado de Apelación. 

d) El establecimiento de los Plenos Regionales partirá de la agrupación de Circuitos 
según las cargas de trabajo y las estadísticas de asuntos planteados y resueltos. 

Sexto. El sistema de creación de jurisprudencia por precedentes, que se incorpora como 
párrafo décimo segundo al artículo 94 constitucional, entrará en vigor cuando la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación emita el Acuerdo General respectivo, de conformidad con su 
facultad autorregulatoria prevista en dicho precepto. 

Séptimo. Los recursos de reclamación y los de revisión administrativa en contra de las 
designaciones de juezas, jueces, magistradas y magistrados, que ya se encuentren en 
trámite y que conforme al nuevo marco constitucional resulten improcedentes, continuarán 
su tramitación hasta su archivo, sin que puedan declararse sin materia. 

Salón de reuniones de Comisiones del Senado de la República, a los veintisiete días del mes 
de noviembre de 2020. 
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